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PROLOGO 

Como todo aspirante que quiere aportar con un granito de arena 

a la solución de alguna problemática vigente y futura, pretendo que 

las ideas que vierto en estas breves líneas, tal vez más cargadas de 

un sentimiento romdntico que de objetividad propia, sirvan para hacer 

patente: 

Primero: 

Segundo: 

Tercero: 

El estada .. de abandono o semiabandono en que se encuentra 

una gran cantidad de menores, inválidos e incluso adultos 

que, por sus condiciones físicas y económicas son incapa

ces'~e valcr~e por sí mismos. 

La actitud irresponsa.ble de un número cada vez mayor de -

padres de familia, hijos u otro familiar para atender aún 

a las más mínimas necesidades de aquellos incapaces. 

Que el estado de indefensión y de abandono constituye un 

factor escencial para el nacimiento de la delincuencia y 



Cuarto: 

Quinto: 

Sexto: 

de otras condu'ctas anti socia 1 es. 

Que la ley actual, aplicable al ámbito familiar, ha sido -

capaz como medio legal para proporcionar la solución idó -

nea a esta clase de conflictos, específicamente para recl~ 

mar y exigir el debido cu11plimiento de la obligación ali -

menticia a cargo del responsable. 

Que es urgente ajustar la ley a las realidades concretas. 

La necesidad de que el juzgador deje de realizar labores -

únicamente de 11 escritorio 11 y se impregne de la realidad 

misma para que al determinar sobre la imposición de la ca.r. 

ga alimenticia sea 11 justa 11 11 real 11 y 11 equitativa 11
• 

Septima: La necesaria e imprescindible intervención del estado ante 

Octavo: 

el desmembramiento del núcleo fa1¡1iliar. 

Que el debido conociniento de las realidci·:es actuales es -

requisito primordial para el éxito en l¡, actualidad legis

lativa y jurisdiccional. 

En la actualidad, la población económicament(" activa de nuestro 

país es muy inferior a la inactiva, según lo revelan los censos de 

los años de 1970 y 1980 prácticados por el gobierno federal, por 

otro lado, la crisis económica por la que atravieza el estado mexic-ª. 

no es verdaderamente conflictiva poniendo en pe 1 i gro 1 a estabilidad 

de la familia como núcleo primordial de la sociedad, y cuyos efectos 

son resentidos pri nci pa lmente en los es tratos socia 1 es económi camen

te bajos y clases marginadas en donde la población infantil es bas -

tante numerosa. 



La motivación que me llevó a la realización de éste modesto trE_ 

bajo, es la de aportar una pequeña referencia de las necesidades eco

~ómicas de estas clases sociales, la problemática que con r:ayor fre -

cuencia se presenta relativa a que, según considero, es en los 1uga 

res en donde es más patente el estado de indefensión en que se encue!J_ 

tran tanto menores, inválidos, ancianos, etc., dada la falta de recu..r. 

sos para subsistir y llevar una vida que les permita actuar dentro del 

marco cultural, social y legal establecidos, es donde la irresponsabj_ 

lidad, principalmente de los padres de familia se hace más evidente -

al abandonar al núcleo familiar y dejarlos en múltiples ocasiones sin 

medios para subsistir. 

La inclusión de referencias sociológicas y del derecho, obedece 

a que considero necesario, que los sujetos que intervienen en el ámbj_ 

to jurídico 11amánse, juzgador, acusador, defensor, legislador, etc .• 

tienen la obligación de conocer las situacianQS concretas y realr.s -

tanto de los sujetos de la relación legal como de los hechos y fenón~ 

nos que en cada caso concreto se presentan. cori la finalidad de lle -

var a cabo. estudios de fondo en cuanto a los móviles que empujaron a 

los individuos a asumir determinada conducta. Como ejemplo de lo ant!'_ 

rior cabe reflexionar y pregu.natarse lCui1ntas veces el juzgador. en -

·conjunción con él acusador y el defensor, en un conflicto crir.iina1,, -

han realizado esfuerzos mancomunados para determinar los r.ióviles que 

llevaron a un sujeto a delinquir? Es bien sabido que un juzgador úni

camente se 1 imita a sentenciar, haciendo labores de "escritorio" pe -

ro pocas veces se ocupa de cerciorarse de los fenómenos del hecho en-



sí. 

El jurisconsulto en la decisión de un caso de derecho, tiene la 

obligación de representarsentarle las relaciones sociales e investi -

gar las relaciones vitales y forma de vida de las personas involucr!!_ 

das en una situación legal, investigando sus conductas, situación 

económica, grado de instrucción educativa y cultural. situación labo-

ral, etc., no debe limitarse a la cómoda rutinaria de los textos para 

encontrar el verdadero derecho, sino que debe profundizñr sobre las -

cosas, pero sobre todo, sobre los hombres mismos, sobre 1 as cuesti o -

nes sociales, situaciones de vida, debe inquerir lo realmente vigente 

Sternbarg afirma que 11 El jurista no ha de ser ordinaria111ente un rep~ 

t·idor escolar de sentencias directamente tranS)Hitidas. y al que s6lo 

en alguna ocasión le sen permitida una libre creación, sino que por -

su profesión debe ser un pensador social y s61o exci:¡; ionalmente debe 

estar encadenado".* 

Al final de este trabajo, propongo la creación de una institución 

con facultad propia para llevar a cabo el ejercicio de la acción ali 

menticia, de su custodia y de su vigilancia en su cunplimiento, bien 

sea, que se haya decret:ado judic.iolm21ite, o bie:i. qu~ 5'? tP.nga la n~ 

cesidad de acudir a solicitar que se deterr.;ine e inclus~'• rroponga, 

indague e investigue en los propios hogares. 

• Au.to'1. ci.tado po.\ GaAcúi G1Ut1Utdoh Al6aMo en hu te,;L/, pllo 6Miotut.l -
:tLtu.iad<i "In.Ctoduee<'.611 " t<i Souotog.fo Jwúd.le<i. Ecü.tada po'1. .f.a. -
U1i.lveM.id<id Nacfona.t Au.t6•wm<t de /.l~:úco, Facu.Uad de. V(')tceho. Año 
de 1939. 



De esta manera quedan p 1 aneadas en senci 11 os líneas, las i nqui~ 

tudes que me motivaron ha realizar este pequeño y sencillo estudio, 

que espero cumpla con los requisitos y exitencias de este H .. Jurado. 
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CAPITULO 

l. - GENERAL! 01\DES 

La inclusión de referencias sociológicas en este trabajo no tiene 

otra utilidad que constatar que la ciencia de la Sociología en cuanto 

se refiere a su vinculación con el hecho, es un elemento fundamental 

para regular los medios de convivencia social a través de normas ju -

ridi cas. 

La motivación del estudio sociológico lo constituye el superior 

plano de 1 a convivencia social, la sociedad es el medio vital de la 

vida humana, el conjunto de circunstancias materiales, espirituales, 

culturales, etc., que constituyen a la sociedad hacen posible la exi2_ 

tencia y consideración de la vida plenamente liumana. La sociedad no 

es ni puede ser un accidente en la vida h1; :flna, ya que co1i10 medio vi_ 

tal. condiciona y permite su existencia y desarrolhi, y el mejor co

nocimiento de ese medio. le permitiría organi7.dr1o, dC: t¡¡,1 manera -

que le convertiría en un auxiliar poderosisimo pura logrur su ínte -

gro desarrollo y perfeccionamiento, para el 1091·0 del cumplimiento -

de su destino. 

f;xiste olfa motivación, que aunque es de tipo circunstancial no 

menos importante, "el factor del cambio 11 constituye el signo de nue,?_ 

tro tiempo y se manifiesta en cambios de estructuras, cambios de for:. 
mas de vida, cambios de mentalidades, por ejemplo: En un pequeño lap_ 

so de tiempo el hombre paso del uso de la tracción animal al de la 

energía atómica; las limitadas velocidades que alcanzó con el uso de 
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los motores de combustión interna a las impresionantes velocidades -

espacia 1 es. 

La importancia del estudio de la sociología expresa 'il jurista -

Leandro Azuara Pérez, rlldica en que 11 la sociología actualmente es muy 

grande ya que nos pennite darnos cuenta de cuál es nuestra posición -

dentro de la estructura social l I 1 . 

Sin los conocimientos que nos suministra la Sociología, no es po

sible cobrar conciencia de las formas en que debemos instalarnos en 

el marco de referencia de la sociedad actual. Agrega este autor, que 

ºla sociología cubre una importancia fundamental en el proceso coti

diano de la vida social, en virtud de que nuestra sociedad como la -

del fundador de esta ciencia, es una sociedad en la que palpita una 

crisis, sólo que de una envergadura mayor que la que originó su naci 

miento, de allí que más adelante en su texto titulado 11 Sociología 11
, 

señala que, "como la sociologia es una ciencia que se desarrolla en 

épocas criticas, encuentra en nuestro tiempo un el ima favorable para 

su desarrollo y auge". IZl 

La ciencia sociológica es uno de los instrumentos indispensables 

µara abordar el tratamiento de los problemas socfales prácticos, por 

· 111 Azua1ta PéAez Lea.udM, Sac.i.alag.la. Ed.do/Úa.l PaJ1Jtúa, S.A., Mfa.l
co, V.F. 1979, 3a. Edcci6tt. P~g. 9, 

121 AzUMa PéAe.z Lcandlw. Saclo.tog.la. Ed.U:olLlaC PollJtÚO., S.A., Mfa.i.
c.o, 1977. la.. C:d.ic.i.Sa µJg. 10 y 11. 
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ello es de importancia para el jurista ya en su función de litigante, 

al permitirle conocer la estructura de los tribunales, las formas de 

organizarse con los demás miembros de su profesión, las valoraciones 

sociales, lo<; intereses existentes, las corrientes o criterios de op.:!_ 

ni6n que influyen en la actividad del juez, etc.; ya en su función de 

juzgador, porque le pennite conocer el medio social en que va a ser -

aplicada la norma jurídica, las corrientes de opinión pública domina!!_ 

tes, las valoraciones sociales que influyen en la nonna jurldica, en -

su interpretación y aplicación, etc. y por último, en su función de -

legislador al penilitirle conocer la dimensión de la realidad social, 

su estructura concreta, para lo cual las normíls jurídicas son usadas 

y en donde van ha operar. Precisamente para no. caei- en el error del 

racionalismo en el que muy a menudo incui·re la activid;:iJ legislativa. 

que parte de la idea de que basta legislar para re .1v0r los proble

mas. 

En fin 1a sociología constituye un auxiliar fundamental para el 

legislador, pan el juzgador, para el litigante postulante, ya que -

por la índole de sus actividades tiene que ver en el proceso de cre2_ 

ción de lil norma jurídica con su interpretación y con su aplicación, 

por virtud de los valores humanos, 111aL0i"~.:t1cs. C'Spirit11<1les. etc, 

que pretenden salvaguardar. 

2.- LA SOCIOLOGlA Y EL DERECHO. Qué es la Sociología? 

La sociología en general. 

Cuando la sociología fue creada por el francés Augusto Comte r~ 
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cibió un contenido con proyecciones enciclopedistas, se le consideró, 

ºcomo la ciencia de la existencia colectiva del hombre, se debía fun-

dar en las demás ciencias, pero al misma tier.1po incluirlas de alguna 

a todas ellas 11
(
3} Comte, quiso que esta ciencia, fuese de igual ca -

rácter que las demás ciencias, es decir, empíricas e inductivas, por 

otro lado, que la misma comprendía dentro de si, en algún modo, los 

objetivos de todas las demás ciencias, por considerar que el hombre 

en su realidad colectiva incluye dentro de si a la totalidad de las 

leyes que rigen al mundo, y, porque además, la humanidad y el cspfrj_ 

tu humano en su desarrollo histórico, absorben en sí y refleja todas 

las demás 1 eyes de 1 os fenómenos, en los que la socio lag í a encuentra 

su base. 

A principios del siglo XX se siente la necesidad de realizar un 

estudio crítico sobre esta cic11cia, a fir. de encontrar su base corno 

ciencia, de su objeto propio cmr.o ciencia, de los temas que ha de e~ 

tudiar, de sus métodos y de la función práctica que pudiera desempe

ñara en la vida real de la humanidad, ílichd revisión tuvo resultados 

satisfactorios, sobre todo en lo de aborda'· su objeto, sus métodos y 

sus relaciones con otras ciencias afir:C'S~ /\demás, la enorme crisis -

general de nuestro. tiempo que afecta a r.odos los aspectos y dimens1Q 

nes de la vida humana, ha ejercido y sigue ejerciendo una vigorosa -

influencia en el desarrollo de la sociedad teórica, en tanto que, por 

otro lado ofrece un amplísimo campo de observación de fenómenos co -

(3) Lu.ll. Re.cau.iei~ S,:c.l1e.t. TJta.tado gc11e.Jzat de ~ouoiag.fa. EclUolLiat 
PoJ¡J¡(w. S.A.., MWco, V.F. 1971. p,;g. l. 
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lectivos en fermentación 141 al surgir día a día producto de la vi

da colectiva del hombre, nuevos fenómenos de convivencia. En la actuE_ 

lidad, la ciencia sociológica, ya no es un sólo interés más vivo en -

estudio, sino una necesidad fundamental en la solución de los proble-

mas sociales económicos, jurídicos, etc. 

Cabe decir, que el progreso y desarrollo de la sociología, es ev.i 

dente ya que al encargarse del estudio del aspecto y dimensiones hum-ª. 

nas? van adquiriendo mayor relevancia, puesto que precisamente, la vj_ 

da social, se manifiesta en múltiples formas que el hombre exteriori

za a través de conductas dentro y fuera de la sociedad. Esta ciencia, 

posee un doble valor: Por una parte puede enriquecer la comprensión -

que el hombre tiene en si mismo, de la sociedad, y por la otra contri 

buye a la solución de los problemas a que él se enfrenta al tratar de 

realizar y mantener el tipo de sociedad en la que <l·:sea vivir. 

Sobre este aspecto, sostiene el tratadista es¡. 1ñol Luis Recasens 

Siches que la sociología es "El estudio científico de los hechos so-

ciales, de la convivencia humana, de las relaciones interhumanas, en 

cuanto a su realidad o ser efectivo 11
, y agrega que "cierto es que m}!_ 

chas otras ciencias tocan aspectos sociales de la vida del hombre, -

pero ninguna hace del hecho de la convivencia y de las relaciones i.!l 

terhumanas, su tema central de estudioº. 

El estudio sociológico se interesa en los hechos sociales, no -

!41 L<LU. ReLOMenh Slc.111?.6, TJiata.do GeneJUtt de Soc..iolog.la. Ob. C.lt. -
p~. 3 C.i.ta a Fltlli¡e.ú.eo A!fa.l'.a., Tomo 11. TM.tado de. Socúolog.la.. 
Ed.U. Lazad.~ AJige11.tl11<t 1974. füg. 3 !f 61. 
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porque sean hechos psicológicos, políticos o jurídicos, sino sólo en 

cuanto puedan arrojar alguna luz sobre los hechos, relaciones y pro-

cesas sociales, en la medida en que la índole de esos contenidos in-

fluya sobre la estructura de las relaciones y sobre los caractéres -

de los procesos socia 1 es. 

El carácter científico del estudio sociológico implica que tal 

estudio no debe limitarse a ser una mera descripción superficial de 

lo observable a primera vista, sino que debe ser un estudio analíti

co que suministre una adecuada comprensión y explicación de los he -

chas sociales, entender su 11 sentido 11 puesto que son hechos humanos -

que aparte de tener un sentido o significación, se engendra por cier: 

taS causas, a la vez produce ciertos efectos, tiene una dimensión -

eseÓcial de "sentido 11
• Por lo cual es importante que deban ser 11 com-

prendidos y explicados" ya que los hechos humanos aunque tienen sen

tido es necesario comprenderlos por que son realidades producidas 

por causas y engendradoras de efectos y, es necesario explicarlas en 

cuanto a su proceso causal, porque precisa que se indiquen sus cau-

sas y sus efectos. 

Max Weber atribuyó a esta ciencia el carácter de 11ciencia com -

prensiva"{ 5lporque se propone entender el "obrar social" interpretan_ 

·do su sentido para mediante ello, explicar causalmente su desarrol.lo 

y sus efectos, recordando que este auto!' define esta ciencia como -

11 una ciencia que pretende entender, la acción social para de esa man~ 

{5) WebeJt i!ax. Ec.otwm<a y Soc-i.edlld, Edi.tO!Léal Fo>ido de Cue.twut Econ6 
m<:O<t. Tomo I TMd. JoM. Meci.lJut EcJ111vMJ!,[a, EdUMdo GMcfa i!aynez 
y o:tlwJ. M~uc.o, 1977, Pó.B. 5. 
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ra explicarla causalmente en su desarrollo y efectos". Acción social 

significa una acción en donde el sentido mentado por su sujeto o suj~ 

tos está referido a la conducta de otros, orientándose por ésta en su 

desarrollo. 

Señala Weber que para poder captar la realidad, es necesario ca.J?. 

tarla en conceptos mediante su transformación, sólo así, el investig~ 

dor ha de percatarse de los distintos objetos que componen a la reali 

dad, y mediante ello, señalar los distintos campos a que pertenecen. 

Cualquier ser o acontecer no s e encuentra limitado totalmente ya -

que existen una serie de tránsitos paulatinos, todo según un proceso 

de continuidad, por otro 1 ado, encontraremos que en la realidad, nu.!! 

ca habrá algo idéntico a otro, por más semejante que nos parezca no -

se podrá considerar como igual, no hay nada que sea homogéneo a otro, 

en la realidad psfquica ni en la física, a dichos ~:incipios se les -

llama el principio de la "Continuidad de todo lo real" y el principio 

de "Heterogeneidad" de la realidad. 

EL DERECHO EN GENERAL 

Eduardo García Maynez, señala que los actos no se ponen de acuer. 

do respecto de la ciencia del derecho en cuanto a su definición, gén~ 

ro y diferencias específicas. Solo coinciden al señalar su tema cen -

tral que es el de "la determinación del carácter normativo o enumera

tivo de sus preceptos, reconociendo que éstos se refieren a la activi_ 

dad humana". 161 

(6) Edu<Vtdo GMcút /.fiu;11e,. fotwduccú511 a.I'. E1>tudfo del Vi?Jtecho. EcU.
toJÚa.f. PoJUu1o., S.A. 26a EcU.ci.ón, /,fVU.co, 1977. Pág. 3. 
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El derecho, es un orden de comportamiento humano cuya función -

consiste en regular el comportamiento social del hombre, por lo que -

se le considera como un conjunto de reglas denominadas "Normas Jurídj_ 

cas, con el objeto de guiar o prescribir la conducta social del hom -

bre 11
• 

Don Luis Recasens Si ches manifiesta que el derecho se presenta -

como un conjunto de 11 necesidades 11 sentida en la vida social del hombre 

las que sólo pueden ser satisfechas a través de valores. 

El derecho, agrea, es un hecho, es una obra humana, la cual es -

estimulado por una conciencia de necesidad social, que toma el carác

ter de 11 Normativa 11
, es decir, el derecho aparece como un conjunto de 

especiales formas colectivas de vida humana, gestadas en la existen

cia social con forma normativa de unas existencias estimativas y de 

valor, al hecho de realizar determinadas acciones humanas para alca!! 

zar esos fines, conduce a engendrar; al derecho a través de acciones 

vivas, ya que conducen a la satisfacción de necesidades sociales, vj_ 

gentes y futuras a la solución dp conflictos entre los hombres, me -

diante la imposición de normas jurídicas dotadas de coercitividad -

cuyo carácter facilita y perrni te aplicar di ch a nornld. üún (m contra -

de la voluntad del sujeto, toda vez que no afecta el mandamiento de!!_ 

crito en la norma. 

Existen factores que intervienen en la Ciencia Sociológica sin 

lugar a dudas, un factor fundamental de cambio en la ciencia SociolQ. 

gica lo es, "el cambio de la sociedad", por ende, este mismo factor

cobra iguales o más importantes dimensiones dentro del derecho, por 
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lo que considero que, vistp desde este punto de vista, el derecho a.2_ 

quiere un carácter eminentemente sociológico, puesto que la base en 

la cual giran los acontecimientos sociales los constituye la propia -

sociedad, abarcando los aspectos cultural y social. Los factores de -

cambio en el Derecho, constituyen fuentes determinantes en e 1 contenj_ 

do de la nonna, por lo cual, deben obedecer a las necesidades socia -

les acordes a la realidad que impera. 

Don Luis Recasens Si ches y Rosa Ma. Ramos Veraztegui {7)señalan e 

que los factores de cambio que influyen en la ciencia del derecho son 

los siguientes: 

a) Factores Naturales.- Son aquellos fenómenos naturales que produ

cen efectos jurídicos y que trastornan la. estructura social, te-

rremotos, inundaciones., etc. 

b) Factores Sociales.- Cambios en la composición c:o la población que 

ocasionan modificaciones en el sistema de vida. También alteran 

el orden social. 

c) Factores Culturales.- Entre ellos están la adopción de alguna fé 

religiosa, la introducción de nuevas formas de pensamiento (des!'_ 

rrollo de la filosofía) en todas y cada una de las normas del 

ser humano los descubrimi entes científicos, inventos teóricos, -

los factores económicos, los factores de comunicación y contacto 

entre los pueblos. 

{ 1) L!LW RecMen.6 Si.e.hu. Ob. C.U. Plig. 11 
Rama• VeAo.z.tegu-<'. Ro~a /.la.. ~qu= Fundame1it<tf. del. VeJtecl10 Me.xi.ca.
no. EtUto4Ül!. Pa1Uu1a, S.A. M~xico 1980, 4a, Ecücl6n Plig. 43. 
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El Derecho tomando en cuenta que forma parte de esa cultura, su

fre, como ya lo cfte, tales transformaciones, ya que, al producirse 

cualquier tipo de cambio en 1a sociedad, consecuentemente, la norma-

que rige a la conducta o manifestación, deberá ser ajustada en la mi~ 

ma proporción y en el mismo sentido, por ello, los factores de cambio 

en el derecho, son múltiples y complejos, su repercusión en la evalu~ 

clón de las Instituciones Jurídicas es hondamente considerable. 

En esta delicada tarea, debe estar inmerso el cambio social y cu]_ 

tural de los pueblos, porque de esta forma, la norma jurídica podrá -

estar mejor ajustada al avance apuntado, en caso contrario, existiran 

actividades del quehacer humano que no se encuentren regulados o sufi_ 

cientemente previstos por el Derecho. IS} 

QUE ES LA SOCIOLOGIA 

Al encargarse del estudio científico de los hechos sociales, de 

la convivencia humana, de las relaciones interhumanas, en cuanto a su 

realidad o ser efectivo, el medio por el que la ciencia del derecho -

podrá comprender el obrar social, interpretando el sentido de tales -

hechos para poder explicarlos a fin de determinar sus causas y efec -

tos, y en un caso extremo, su desarrollo y funcionamiento dentro de 

las realidades concretas, y que ofrece un amplísimo campo de observa-

. ción de fenómenos colectivo< en ferl'l!'ntac.ión, la sociología lisa Y. -

llanamente es, según los criterios de Don Luis Recasens Siches y Max 

Weber" el estudio científico de los hechos sociales de la conviven -

~ Rre<Ueit& S.i.diu. Ob. C.U. Pág. 11 
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cia Humana, de las relaciones ínterhumanas", en otras palabras es la 

"ciencia que trata de entender e interpretar al hecho social para po

der llegar a una explicación causal de su funcionamiento y sus efec -

tos 11
• 

La Sociología centra su atención en la dimensión de lo social de 

conducta humana y en las relaciones sociales, en el ámbito en que és

tas se engendran, como 1 a sociedad, 1 as i ns ti tuci ones, los grupos, -

etc., en toda organización en que palpita, presente y futura la acción 

y relación social, se fija en los hechos sociales en tanto que su te

ma es lo social, no lo psicológico ni lo cultural ni lo axiológico. 

3. - OBJETIVOS DE LA SOCIOLOG!A Y DEL DERECHO CIVIL 

Ideas sobre el objeto de la Sociología. 

De acuerdo con lo que se ha expresado sobre la ciencia sociológj_ 

ca. la sociologfa centra su atención en la dimensión de lo social de 

la conducta humana y en las relaciones sociales, en el estudio del á!!). 

bito en que éstas se engendran, en que palpita, presente y futura, la 

acción y la relación social, y se fija en los hechos sociales, su te

ma es lo social no lo psicológico, ni lo cultural, ni lo axiológico. 

Así pues sus objetivos son el estudio de los hechos sociales, 

los cuales incluyen relaciones humanas, p~·ocesos social es, formación 

de grupos, instituciones, estructuras integradas por conductas entr~ 

lazada de persona. 

El tratadista mexicano Abel Vicencio Tovar en su obra titulada 

"Principios de Sociología" señala que el objeto de la sociología de~ 

de un punto de vista material' lo es la realidad ordenada, en la que 
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los diversos~hechos y fenómenos que lo forman están relacionados 

de causa a efecto y en los que cada uno de esos fenómenos es concomi

tante con los demás, en tanto que entre ellos, existen mutuas relaciQ 

nes e influencias reciprocas 19 ! 

El citado autor, Luis Recasens Siches por su parte, considera 

que de los hechos sociales, lo que le interesa a la Sociología es su 

realidad efectiva, su ser real. Agrega que, la sociología no se ocupa 

de hechos ideales narrativos para la conducta social, no formula jui

cios de valor, ni swninistra pautas para la organización o la reforma 

de la sociedad, no ofrece recetas ni métodos para actuar sobre las 

realidades sociales, se limita sólo a estudiar los hechos sociales 

tal y como ellos son, quiere enterarse de cómo es 1 a Sociedad y el l.!!_ 

dividuo, no se plantea el problema de cómo debe ser, sino lo que es. 

Leopoldo Van Wiese señala que cuanto más se emancipa la sociolo-

gía o ciencia de la sociedad, de los problemas fundamentales de otras 

ciencias, tanto más _c::laro resulta que su objeto propio y exclusivo r~ 

dica en explicar lo que llamamos "el ámbito de lo social dentro de la 

vida humana" (y en el sentido más p.xtenso de la vida animal y vegetal) 

lo social abarca las manifestaciones y expresiones de la vida interh.<;. 

mana. {IOJ 

(9) V.<ecnc.<o TovM Abe.t. P1t.é11upioo de Souotog.la.. Ta. Ed.i.u611, Edé 
.to.U.U: Luz. S.A., f.!We.o, 1913. p.1,). 19. 

(10) Reea4en S-ic.he& Lu.W. Ob. e.u. Pd;¡. 12 " 14. 
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Considero que aunado a las anteriores, también constituye objeto 

de esta ciencia, el que desde el punto de vista teórico, ofrece un a!!!_ 

plisímo campo de observación de nuevos fenómenos, es decir, en virtud 

de su auxilio, en la práctica podrá ser utilizada en la solución de -

conflictos prácticos y concretos. 

Ideas sobre el objeto del derecho. 

No obstante según señalabamos con anterioridad, que en cuanto a 

la Ciencia del Derecho no existe uniformidad en lo que se refiere a -

su definición, género y diferencias específicas, cabe señalar que el 

derecho aparte.de ser un conjunto de significaciones normativas, es .. 

también desde otro punto de vista, un conjunto de fenómenos que se -

dan en la realidad de la vida social. Se muestra como un conjunto de 

hechos sociales. Desde el punto de vista sociológico es un tipo de h!l_ 

cho social que actúa como fuerza conf1 gurante de 1 as conductas. 

Gracias a 1 derecho 1 as personas pueden realizar actos que serían 

incapaces de .cumplir si contaran exclusivamente con sus propias fuer-

zas naturales. 

Como atinadamente lo sostiene Don Ignacio Gal indo Garfías (l I) el 

derecho da. a entender la idea de "mandato", la representación de al -

guién quién ordena frente a otros sujetos que se encuentran sometidos 

al mandato, y que por lo tanto, estan obligados a obedecer; y agrega 

que, si nos preguntamos porque dentro del concepto genérico "derechoº 

l 11 l GaU11do Ga11.6.&u. Ig11aci.o. VIVLccho Ci.v.U.. P!Ume.it owc.60. PM.tc ge. 
neJull. 3a. EcUc.<611.- Edilo!Uat Pav.ún., S.A. Méueo, V.F. 1929"'; 
Pifg. 15. 



- 14 -

hallamos una idea de sujeción a la regla o mandato, nos parece encon-

trar la razón de ese sometimiento en que nuestra conducta se desarro-

lla para alcanzar fines determinados y, como cualquiera de cada uno -

de nosotros, al pretender conseguir nuestros propios fines, se er:icuen. 

tra en relación con aquellos seres con los cuales convivimos dentro -

del grupo social. esa vida de relación impone necesariamente que nue~ 

tra conducta haya de estar ordenada por una autoridad que impone cier. 

tas normas que al ser observadas y obedecidas, permiten a todos y ca

da uno de los miembros del grupo social, alcanzar los fines que se 

proponen de manera pacífica y segura. 

De lo anterior se deduce que el derecho no es un fruto primario 

y expontáneo de la vida del hombre, sino producto secundario de la -

organización social, es con todo, connatural al hombre, en cuanto é~ 

te no puede prescindir de la vida de relación con los demás miembros, 

por ello, es un Producto Social, que lejos de estar desvinculado de -

la realidad del grupo, debe ser la exposición formal normativa de los 

datos que surgen de la convivencia efectiva del grupo, de la cual es 

una de sus más claras manifestaciones. Don Andrés Serra Rojas por su 

parte, opina categóricamente que el derecho pertenece al r.iundo de -

las "Creaciones
0

Sociales,1 121 Rodolfo Stor.rnber complementando señala 

que "el hombre es un animal social por naturaleza "donde quiera q1,1e 

se encuentre se manifiesta el derechol 73 l _ 

( 12) Se1uw. Ro ja.!> And!Lé.s. C.lencút Po!.Ui.ca. 4n. EcUc..i.61t. EdUolWtl Po 
M!Út, S.A. 1u:x.<eo, 1978. Pág. 302. 

(13) SeJ!JUl Roja.!> AttdllM. Ob. CU. Pág. 302. 
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Considero que los objetivos del derecho podemos resumirlos en los 

siguientes: 

a} Regula desde el punto de vista jurídico, la vida en sociedad. 

b} Proporciona, con ayuda de la Sociología soluciones para reprimir 

conductas ilícitas y antisociales. 

c} Da pautas al gobernante en pro de un estado de derecho justo y 

equitativo. 

d) Proporciona un estado de seguridad jurídica al gobernado. 

e) Salvaguarda los valores jurídicos., materiales., morales, cte. 

f) Constituye el medio ideal en la realización del hombre en cuán-

to a sus aspiraciones personales y colectivas. 

De acuerdo con lo anterior, el derecho civil consiste en el ''CoQ 

junto de Normas que regulan las situaciones jurídicas y las relacio-

nes comunes u ordinarias del hombre, en cuanto atañe ~' su personali

dad, patrimonio, y a la institución de la Familia. {1.:/l 

Añade Gal indo Garfías Ignacio que el centro que integran estas 

normas, es la persona humana considera como tal. 

De acuerdo a su etimología, el vocablo "Civil u que proviene del 

latln cive, civitatis, el c.lef'echo civil eslet consliluido por un com

plejo de normas aplicables a los hombres que viven en sociedad. de -

allí que defina al derecho civil, tomando en cuenta su función de º.!:. 

ganización social y que a la vez, nos permita ubicarla dentro del d~ 

recho privado como el "Conjunto de Normas que se refieren a la persg_ 

{14) Se!Wt RojM Anrhú. Ob. Cd. Pág. 117. 
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na humana corro tal y que comprende los derechos de la personalidad 

(estado y capacidad), los derechos patrimoniales (obligaciones, con

tratos, sucesión .hereditaria) y las relaciones jurídico familiares 

(parentezco, filiación, matrimonio, patria potestad y tutela". En el 

comentario realizado por este autor, precisa que "la evolución histó

rica nos presenta al derecho civil como aquella parte o sector del or. 

denamiento jurídico que, conteniendo los principios cardinales de la 

organización jurídica de la comunidad, tiene como objeto preferente -

la protección y defensa de la persona y de la realización de sus fi -

nes, la ordenación de la familia, etc. 

Hoy en día vemos con claridad el gran adelanto de sus ideales y 

principios al consagrar la igualdad de capacidad jurídica del hombre 

y la mujer (art. 2º del Código Civil de 1928 para el Distrito Fede -

ral ), reconoce efectos legales al concubinato Art. 1358, fundamenta

les son los artículos 308 al 323 dado el tema de estudio, así como el 

324 y siguientes en tanto se refieren a los derechos y obligaciones -

que lo ley le concede o le imponga al hombre, como elemento esencial 

del núcleo familiar. {IS) 

En la exposición de motivos de las reformas a esta legislación 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, como en otras ant!!_ 

· riores, se toma como punto primordial al hombre, lo cual indica qui> 

se le sigue considerando como elemento esencial dentro de la ley por. 

que es a quién se dirige la norma jurídica, bien sea imponiéndole 

(15). Codigo C.lvil. paJW. el V.i..ltJcUo Fede1ute eu.'!b¡!~~Tceºa'~~;,q.P~1,_, .toda. .e.a República en ma.teJúa FedeMl. ,w~~ ~ , """'" 
co, 1986. Ptfg&. 44, 45 y S.lg5. 
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nuevas obligaciones o reforzando 1 as ya existentes o bien, concedién-

dale nuevos beneficios. 

a).- IMPORTANCIA DE LA SOCIOLOGIA EN EL DERECHO CIVIL. 

Considerando que la Sociolog1a es una ciencia eminentemente cul

tural, real, empírica, análitica y abstracta, 1161 como lo señala el 

autor español Luis Recasens Siches, y que estudia a la sociedad, que 

se refiere a la vida social del hombre que vive en sociedad y que de 

esa vida común se originan múltiples fenómenos, sociales1 polfticos, 

jurídicos, etc., resulta posible elegir puntos de estudios y, siendo 

que el derecho civil, independientemente de la definición que se le 

agregue, se le conoce como el conjunto de normas que regulan las si

tuaciones ju.-ídicas y las relaciones comúnes u. ordinarias del hombre 

en cuanto a su personalidad, patrimonio, familia, etc., considero que 

cada aspecto de esa actividad, bien puede constituir ese punto de in

terés y de estudio a que me refiero, por lo que sostengo que, si por 

ejemplo, pretendieramos analizar cómo y por que una persona que tiene 

un hogar, una familia, una responsabilidad, etc., los abandona, lo en 
tenderíamos mejor sí lo hacemos tratando de indagar los hechos en si-

mismos, en el lugar en que se suscita, los antecedentes del sujeto, 

etc., pudierarnos tener a nuestro alcance fonnas de solución más ape

gadas a la realidad, esto es remitirnos al hecho social y humano pr!!. 

pio y real, pues es reconocido que todo ser humano se encuentra den

tro del derecho civil y ningún acto queda fuera, sino que sus actos-

(16) SeNut RojM AndJléh. Ob. e.un.. Pág. 117. 
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se ven regulados desde el momento en que es concebido hasta que muere 

y después de que muere, pues es tan importante esta rama del derecho 

que todas las demás están 1nteg;amente influenciadas por el .derecho -

civil, es decir, considero que un estudio sociológico nos proporciona 

la posibilidad de tener una visión clara y precisa de los fenómenos -

sociales que cobran vida en la realidad social, dada la enorme activj_ 

dad en que se r:iani fiesta el obrar humano que se realiza en la soci e -

dad. 

b.- EL DERECHO FAMILIAR DENTRO DEL DERECHO CIVIL 

Según manifiesta Rafael de Pina (l7J el estudio del Derecho Civil 

abarca corro grandes instituciones, a la personalidad, la asociación, 

la familia y el patrimonio. Asimismo define el derecho de familia cp_ 

roo "aquella parte del Derecho Civil que regula la constitución del -

organismo familiar y 1 as rel aci enes entre sus miembros", o bien, 11co-

mq el conjunto de normas jurídicas que dentro del Código Civil y de -

1 as leyes regl amentar.i as regulan el estado de familia, tanto de origen 

matrimonial como extramatrimonial. 

El profesor Ignacio Galindo Garfias, define al derecho de fami

lia como "el Con~unto de Normas Jurídicas destinadas a regir la con

ducta de los hombres del grupo familiar entre sí creando las relacip_ 

nes cónyugales constituidas por un sistema de derechos y obligacio' -

nes, poderes, facultades y deberés entre consorte y parientes". {IS) 

rrrr---ve P.ina. Raóael. VeJteclto Ci.v.U. Mex.icano. (fotllociucú6n, Pl'Jlho11a..1 
FrunlUa.J. 7M. Vol. Ecilto!Úa.lPoJtJtúa, S.A., MWco. 1981, Pág. 
300. 

118) GaUndo Gcvi.ów Ignac.<o. VeAecho Ci.v.il. 3a. Ecllú6n, EcUtoJt.ial 
PoMúa, S.A., MWco, 1979, leJt Tomo, Pág; 437. 
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La tratadista Sara Montero Ouha i t, en su 1 i bro 11 Derecho de Fami -

lia", a fojas 24, define por su parte al derecho de familia como el -

"Conjunto de Normas Jurídicas de derecho privado y de interés público 

que regulan la constitución, la organización y la d
0

isolución de las -

relaciones familiares,consideradas las mismas como de interés publi -

co 11
• 

( 19} 

El profesor Rafael de Pina define que "llámase derecho de farni -

lia a aquella parte del derecho civil que regula la constitución del 

organismo familiar y las relaciones entre sus miembros".1 20l 

Según podemos apreciar, por una parte del derecho civil tiene e!! 

comendada la función del estudio y análisis en lo que se refiere a la 

persona y la organización de la institución familiar, luego entonces. 

considero que ésto nos puede 11 evar a la conclusión de que si a 1 guno 

de tales puntos, son en un rromento dado motivos de c1:r1troversia, como 

lo puede ser el del decaimiento de la autoridad pate· nal en el núcleo 

familiar respecto de los hijos, la crisis del matrimonio, el fotaleci 

miento cada vez mayor del concúbinato o unión libre, etc., la soc
0

io

logfa a través de un análisis y estudio, puede aportar soluciones al 

llegar a las raices mismas del conflicto en cuestión, de allí su im -

portancia como auxiliar de estudio en cualqu~er facpt(1 df la \'ida real 

o de un punto de interés jurídico como el que pretendeioos realizar, -

l 19) !!alttc..'1.o Vul:a.it SaJ1.a. VeJteclio de FrunU.iL<. EdUo.'l.iat PoMJia., S.A. 
1.1~1<-ico, 1985. Za. Ed.<.cA,6n, Pág. 24. 

120) Ve Pina Raéaee. V('.)tedto C.ivil. lle:Ucano. IVt. Vo.i'.. EdUoJUa.e, -
Po.':/rt1a, S.A., Méx.l.c.o, 1981. Pág. 300. 
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pretendiendo conocer las causas que los rrotivan y los efectos que P.!! 

dieran engendrar. 

·par su parte, el C6digo Civil vigente en el Distrito Federal CD.!) 

sagra dentro del capitulo de "las personas", a la institución de la -

"familia", lo que indica que aunado a la opinión autorizada de losª.!!. 

tares citados, confirma que el Derecho Familiar, como también se le -

conoce, se encuentra ubicado dentro del ámbito legal del Derecho Ci -

vil no hay que olvidar que según lo señala acertadanente también el -

buen catedrático de nuestra Facultad de Derecho "la vida humana está 

plenamente impregnada, llena de juridicidad, ya que d1a a día roomento 

a mmento, a cada instante, llevaroos a cabo hechos y actos que, o son 

jurídicos o son consecuencia de rlegocios, actos o hechos jurfdicos 11
• (

21) 

Considero importante señalar a la sociología jurfdica y al res

pecto el tratadista mexicano Eduardo García Maynez define a la Soci.Q_ 

lo,gia Jurídica corro una "disciplina que tiene por objeto la explica -

ción del fenómeno jurldico. considerado corro hecho social". 

De esta definición se denotan las diferencias que existen entre 

la Sociologla Jurídica y la Ciencia del Derecho: 

a) El Derecho es simplemente un conjunto de normas. 

b) La Sociología Jurídica constituye un fenómeno social que debe -

ser explicado en Ja misma forma en que lo son los demás produc

tos de la vida colectiva. 

(27) Ottlz lllu¡<Ud.i. Raúl. VMecho C.tv.lf.. PMtc genMal. - Edito"-ial 
PoMllit, S.A., Mú.i.eo. 1977. la. Edi.úán. P~4. 1, 2 y 3. 
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La consideración sociológica del derecho no entraña al aspecto 

nominativo de éste y lo estudia como hecho, como una forma de manife~ 

taci ón de la conducta humana. 

Un autor de nombre Eugen Ehrlich t22 J en su obra titulada "Fund.!!_ 

mental Principles of the Sociology of Law, manifiesta que la primera 

y más importante" función de la sociología del derecho consiste en -

ofrecer una exposición de los elementos comúnes en las relaciones ju-

rídicas, sin referencia al derecho positivo que los goberna y estudiar 

los elementos peculiares de cada relación con referencia a sus causas 

y efectos; agrega, que, la Sociología Jurídica, es por tanto, no una 

disciplina normativa, sino una ciencia explicativa. No le interesa lo 

que según los códigos deba hacerse en tales o cuales circunstancias -

sino el contenido real de las relaciones jurídicas entre los hombres, 

el derecho viviente -dice- lo mismo que el descubrimi •nto. 

Mi opinión es que si el derecho es un fenómeno ~.acial, la socio-

logia del derecho es la teoría científica de éste, por ello, la Soci.Q_ 

logia Jurídica o Sociología del Derecho es un auxiliar importante de 

la norma jud di ca que permite ana 1 izar el fenómeno, hecho y acto so

cial que se encuentra sujeto a regulación legal, a efecto de buscar 

su aplicación real, justa y equitativa. 

Adquieren relevancia las palabras de dos ilustres juristas: las 

del mexicano Don tlanuel Herrera Lasso y las del francés Ferdinand --

(22) AzÚM.a Nllez Le.a.nc!Jr.o. C.Ua et Euge.11 EliU.ch. En .1>u ob1t.ct .tltula.da. 
"Soc.úi.Cog.&t. EclltoJz.iat PMJúút, S.A., /.léúeo, 1977. Pág. 275-297. 
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Marcel Planiol quienes afirmaron que "el Derecho Constitucional -el 

primero de ellos era constitucionalista- representa dentro de la vida 

social la recia estructura que sostiene y unifica el organismo -Neva 

et Ossa-, pero el torrente circulatorio, lo corriente perenne de la 

vida está regulada por el derecho civil 11
, el segundo dijo "contiene 

por sí sólo -el derecho civil- toda la vida de la nación". <23 > 

(23) O!Ltiz Ulu¡u.Ul Ralll. Ve!i.eclto Ci.v.i.t pa.'<.t<>- gen.<>-~ae. 
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4. - CONCEPTO DE LA SOCIOLOGIA Y DEL DERECHO CIVIL. 

Di versos conceptos o defi ni ci ones se han e 1 aborado por diversos 

Autores. Así tenemos las siguientes: 

Nos dice Don Luis Recasens Siches que la Sociología es "es estu

dio Científico de los Hechos Sociales, de la Convivencia humana, de 

las relaciones interhumanas, en cuento a su realidad a ser efectivo.º 

Por su parte, el profesor Andrés Serra Rojas, la define como, 

"la Ciencia real, cultural, teórica. empírica, analitica o abstracta 

que estudia a la Sociedad, la descripción ·Y carácterizaci6n de los h~ 

chas, formas y estructuras Sociales, tal como se ofrecen en los diver. 

sos grupos humanos, los tipos de interacción y sus formas de cornunic2_ 

ción, las Leyes o constantes del Funcionamiento y desarrollo de la SQ. 

ciedad en su totalidad y, en general, se refiere a la vida Social del 

Hombre. 11 

Define el Autor Mexicano Abel Vicencio Tovar a esta ciencia como 

"Aquella que estudia las manifestaciones Sociales, las Leyes que pre-

siden su evolución y las normas a que deben someterse las relaciones 

Sociales para armonizarlas con el destino humano. 11 

Por último uno de los más eminentes estudios de la Ciencia So -

ciológica, el Profesor Max Weber la define como "La ciencia que tra

ta de entender e interpretar el acto Social para poder llegar a dar 

una interpretación casua 1 de su funcionamiento y sus efectos". 124 1 

(241 Webe,t llax. Ob. C.i.t. Páf¡. 4. 
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En este mismo orden de ideas, el Derecho Civil ha tenido a su 

vez, diversas exepciones según los Autores que lo han estudiado. 

A esté respecto nos señala el Autor Francés, Harcel Planil que el 

Derecho Civil es una rama del derecho que comprende dos categorías: 

1~- La que se encuentra compuesta por las reglas relativas a la es -

tructura Organica y al poder de Acción de las personas Privadas, tan

to individualmente como colectiva, fisicas o roorales, o a la Organiz~ 

ción Social de la Familia; 2?- Las reglas bajo cuyo imperio se desa

rrollan las relaciones de derecho, derivadas de la vida de la familia, 

de la aprobación de los bienes y del aprovechamiento de los Serví cios". 

El Profesor Rafael de Pina aún cuando no realizó una exacta def.i_ 

nición concreta de está rama del derecho, se refiere a su extensión y, 

señalando que considerando al derecho en sí misrro, abarca corno grandes 

instituciones a la personalidad, a la asociación, la familia y el Pa

trimonio, compuesto del derecho de cosas, la obligación y de la Suce

sión ~brtiz Causa, y considerando corro derecho Común, se incluyen a 

una porción de rootivos que propiamente son extrañas. Su objeto espec! 

fico, por ejemplo las teórias de las Normas Jurídicas y de los dere

chos Subjetivos, la Nacionalidad y la extranjería, las servidumbres

legales de interés Público y la expropiación forzosa etc. 

Uno de los más connotados Tratadistas Mexicanos, Don Ignacio .Gil_ 

lindo Garfías, ha definido a está Ciencia del derecho como, "El con

junto de Normas que se refieren a 1 as personas humanas como tal y que 

corresponde los derechos de Personalidad (estado y capacidad), los -

derechos Patrimonia 1 es (ob 1 i gaciones, contratos, sucesión heredita -
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ria) y las relaciones Jurídicos Familiares (Parentezco, filiación, m!!. 

trirn:inio patria Potestad y Tutela). 

Sea cual sea la definición que se le atribuye a la Ciencia Soci.Q_ 

lógica y al derecho Civil, es notable que mientras la primera tiene su 

campo de acción en 1 as realidades concretas y rea 1 es, en 1 os hechos S.Q. 

ciales, en la Convivencia Humana, la segunda por su parte, se encuen

tra destinada, corn:i una de sus actividades, a regular tanto de hecho 

como de derecho esa forma de convivencia, dando las reglas y normas -

que habrán de seguir para que esa realidad sea regulada por la Ley, 

no escapa a esa influencia, el aspecto de la realidad ni del derecho, 

el tema que nos proponeroos realizar, más cuando ese estudio acapara 

actualmente, un mayor interés del Legislador Y. esa necesadad se hace 

más patente, según lo señalaremos en su oportunidad. 
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No obstante que todo conocimiento humano tiene un antecedente, 

una historia, el terna propuesto, es visto por un número mínimo de au-

tares, de allí su dificultad para aportar con más abundancia notas SQ. 

bre los antecedentes de esta faceta del derecho fariiliar, por lo cual, 

únicamente me permito enunciar a algunos de los autores y de sus res-

pectivos estudios que señalan datos sobre el mismo. 

Es indudable que el tema de estudio pertenece al área del derecho 

far.il liar cor.io ya se ha señalado. toca en es tas 1 i neas tratar de ubi -

car a partir de cuando. el derecho de 1 as personas a los "a 1imentas 11 

juridicar.1ente hablando, se instituyó como una "obligación jurídica", 

por lo tanto es necesario distinguir la connotación propia de lo que 

son los "alimentos" tanto desde el punto de vista etimológico como -

desde el jurídico~ y de como es que es una "obligación 11que la ley im 

pone. 

Coinciden tres autores mexicanos Don Antonio de I !)il ro 1 a, Manue 1 

F. Chávez Asencio y Froylan Bañuelos Sánchez en sus respectivas obras 

"Derecho de Familia", La 11 Familia en el Derecho 11 y "El Derecho de alj_ 

mentasº y tesis jurisprudenciales que la connotación etimológica de -

la palabra "Alimentosº proviene del latín alimentum, ab alere, que 

quiere decir, alimentar, nutrir, alere, y que significa 11 las cosas -

que sirven para sustentar el cuerpo", y en el lenguaje jurídico "se -

usa para asignar lo que se da a una persond para atender a su subsis

tencia", ( 
71 

o bien, "La comida y bebida que el hombre y los animales 

(J) Ve 1ba.i;1wt.a An.tonúi. DrAcdw de Fro•1if~·a. EditC'.°f..Útt PN1.uta, S.A., 
}.féxic.o. 198.J, TeJt.ceJut Edición, F\lg. 131. 
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toman para subsi!;tir. Lo que sirve para r.iantenei' la. existencia"~ {!) 

o bie-n como lo precisan los Diccionarios de la Redl Academia Española 

"cualquier substancia" y el pequeño Larousse "Lo que sirve para mantener 

la existencia de una cosa" "asistencias. quf:' se dan en dinero a alguna 

persona a quién se deben por ley: vivir de alimentos". 131 

De lo anterior resulta en slntesis que en un sentido estricto .. 

los 11 a 1 imentos" es una pal abra que implica e 1 sostenimiento de 1 a per

sona refiriéndonos solamente a la conservación de la vida en su aspee-

to material~ o como lo dice el primero de los autores citados,, los 

alimentos constituyen en sentido recto. "una forma especial de asis 

tencia". 

En este sentido, señalan dichos autores que la historia de los 

Alimientos "comienza con la historia misma de la Humanidad". 

Sin embargo. no significan lo mismo los 11a1imentos" y la connota

ción "obligación alimenticia 1
\ lo cual implica que los alimentos son -

exigidos por virtud de existir una obligación hacia alguién..,. encierra 

un significado de contenido y de mayor adecuación social de la exigen-

cia de una persona que carece de los medios de subsistencia respecto -

de otra que tiene esos. medios y que por l1Js lazos de parentezco se ve 

obligada, ya sea por si misma, o bien pm~ mandato judicial, a proparciQ_ 

nar esos medios de los cuales la primera carece. 

(2) A6encio Chá.vez F. !l<tnue.C. La f,,,,,;.ua e.1 et V!Vleclw. fá,i,to/Úllf_ Po 
MÚa, S.A., Méúeo, 19&4. Phú1H!JU! Edición. Pág. 439. . -

{3) BruiueJ'.ul Sá11cl1cz F.~01¡úu1. f.t Ve!H!.ci10 d,, M.imen.to' 11 T"-<ü. )111TÁJ.
PJWdenc..in.l~. P,'UJne.11á Edicl6n. ~léx·ko J9Só, Pág. {, 
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a) DER[CHQ ROMANO 

La obligación de alimentar es extraña a.l 11 ivs civile", conforme a la 

estructura de 1 a familia romana resulta inconcebible imponer ta 1 beneficio 

al 11 Filius Familias" cuando nada podfa tener propio y cualquier atribución 

iba automáticamente al "Paterfamilias 11
, más absurdo era i111poner a este, 

que tenía sobre el "filii" poder de exposición y muerte, una obligación así". 

La leyes romanas han sido y serán siempre la fuente y el inicio de to

da razón escrita, debido a que las leyes aún la jurispi·uclencia actuales, se 

fundan en esas leyes romanas, nos di ce Mayns, que el Derecho Romano es 1 a 

cuna de 1 Derecho. 14 ) 

Refiriéndose Manuel F. Chávez Asencio a Segré. la p1·fo,c:ra manifesl(1-

ción de la obligación de alimentos, aparece en las relaciones de patronato 

y clientela y sólo tardíamente en la de familia, subsumida en la 11 patria 

potestad 11
• El jurista Froylan Bañuelos Sánchei ::encuerda con lo anterior, 

y agrega que esta obligación y derecho no se encuentra wdificado. pues la 

Ley de las XI! Tablas, la más remota, carece de texto cx;ilícito sobre esta 

materia. Los cónsules, funcionarios romanos que intervienen en los casos de 

hijos abandonados y en la miseria hicieron perder la potestad del pater fa-

milias sobre los hijos, se encargaron de ventilar casos en que los hijos se 

encontrabe;n abandonados y en la miseria. 

Parece ser que la deuda alimenticia fue establecida por el Pretor, que 

como se sabe, fue un funcionario romano encargado de co1T8~·:1· los rigores 

del estricto derecho, por lo que en materia de alimente· y conforme a la 

ley natural deba su5 sanciones y se le consultav~ 

El fundamento de <;lJ nacimiento como oi-· •flación. fue con base en razones 
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naturnles, elementales y humnn,:s. y e::; .;;;;i co1;·,() se le e.:.u~r..~1y1~ el ct11~\cF·r 

de reciproca y como un deber de ílyuda entre dScendiente y dc~ce1;diPnt.P·~, C_!l 

esposos, entre pdtrón y 1 i berta, etc. 

Con la influencia del Cristianisr.o en 1·oma. se reconoce el derecho de 

Alimentos a los cónyuges y a los hijos. Est.1 institución pu.rece hdbc1· sido 

fundada por Trajano a 1 organi za1· en una tabl J 11 ar:iada Al imentari ae, dl.•scu

bierta en 1747, que contien~ diclla obligación; má.s tarde en la Constitución 

de Antonio Pio y de Marco Aurel io encontramos reglamentado io 1·eferente a -

los a 1 imentos sobre dSCend i entes y descend lentes, teniendo en cuenta un -

principio básico, y es el que se deben de otorgar en consideración a las -

posibilidades del que debe darlos y a las necesidades del qoe debe recibir

los. 

Con el Emperador Justiniano estos preceptos san más claros; en el Di

gesto, Libro XXV, Título lll, Ley V, reglamentando en lo referente a los -

alimentos, en el número 1. se señala que a los padres se les puede obligar 

a que alimenten sólo a los hijos que tienen tajo su potestad, a los Emanci

pados o a los qu~ han sa 1 ido de su potestad por otras causas, se obliga a 1 

padre dar alimentos a los hijos legítimos, a los er1ancipados y a los hijos 

ilegitimas, no así a las incestuosos y expurios. 

En el mismo libro, titulo, Ley y números siguientes encontraros dispo

siciones que regul...:n la figura de 1os alimentos, como lo son, que el juez 

después de examinar las pretensiones de las partes, debe de acord\\r alime!_! 

tos a los ascendientes de 1 padre y madre en contra de los hijos (2). Lo mi~ 

roo que se refiere a los descendientes que han de. ser alimentados por los a~ 

cendientes (3). La obligación de la tiadre de alimentar a los hijos habidos 

en el vulgo (40, que el abuelo materno esta obligado a alimentar a los an-
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teriores (5) etc. (SJ. 

En el libro XXV, Título III, Ley VI, No. 10 se faculta al juez para im

poner la obligación forzosa al cumplimiento de los alimentos, por lo cual -

puede tomar prendas de 1 deudor y vender 1 as. 

El Pretor tenía la facultad de que al feto prescrito en el testamento 

paterno, podrá nombrar] e curador que administran los bienes y suministrase 

a la madre los alimentos y sustento con proporción a las facultades del di 

funto y dignidad de la mujer. 

La costumbre es importante en los legados en que se establecen alimen

tos, el testador señala una cantidad al beneficiario y en el caso de no ser 

fijado por él, se hace conforme a las reglas de las costumbres. Desde esta 

época, los alimentos comprenden en el Derecho Romano, la comida, la bebida,~ 

el vestido y la habitación, así como los cuidados necesarios para la canse!: 

vación de la salud, de la instruccidn y educación. 

El Derecho a percibir los alimentos cesa por que el beneficiario fuera 

culpable dq hecho grave con respecto a los parientes o a la persona misma -

de quién debía recibirlos. No existe una clasificación definida de causales 

por las que se estipule la pérdida de ese derecho, pero se relacionan con 

las causales de la desheredación. 

Al estado por su parte le corresponden las alimentos de los menestero

sos, distribuyendo gratuitamente, aceites, vino, trigo, etc4, lo cual fue 

instituido por Aneo Marcio según los señala Plinio. 

(5) llaffudo~ S<Úlc.hc.z FJtoylrut. Ob. C.U. Pág. ZI. 



b) DERECHO ESPAROL 

El Derecho Esµaf1ol constituye ar.tecedentr di·-~·-c:::o de :~·-·estr;: :ei:;:s1a

ción civil, de ahí su i111portancia en este trabajo. 

El cita.do tratadista Bañuelos S§nchez Fr-oylan divide 01 e;,,tudio del de 

recho español en cinco etapas: 

l. La Epoca primitiva y Romana.Que co01pr~nde los siglos IV A de J.C. has

ta el siglo V con la dominación de los fJOdos. 

II. La Epoca Visegoticu. Que comprende la dominación visgode hasta la con

quista de los godos en el año 1~14 t~asta. la invasión Arabe E-11 el año -

de 711 (Primera Mitad de la Edad Media Española). 

111. Epoca de la Reconquista. Invasión Arabe del año 711 A. de J.C. hasta 

la expulsión de los moros por los reyes catól leos y el descubrimiento 

de América en 1492. (Segunda ~:itad de la Edad Media Española). 

IV. Epoca l·:Oderna. Año de 1492 hasta el siglo XIX con el triunfo de las 

ideas revolucionarias. 

V. Epoca contemporanéa. Siglo XIX hasta las doct1··inas democráticas y el 

sistema representativo. 

Hasta antes de la etapa de la reconquista, prevaleció la legislación 

romana y la dominante según la época. Es hasta en esta época en que 1 ibre 

de influencias extrañas. se vislumbran el desenvolvimiento de los fueros. 

de las cartas Pueblas, los Fueros Juzgas, las Partidas. 

En el libro IV, título IV del fuero juzgo se consigna que si alguna 

persona recoge un niño o niña y lo cría y luego los padres lo reconocen, si 

son hombres libres deben pagar el precio por el hijo dando un siervo o din~ 

ro, y si no lo hacen, el juez puede hechar de la tierra a los padres que -
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abandonaron al hijo. 

En las Partidas se dedica un titulo especial a los alimentos, e11 el tí~ 

tülo XIX de la Partida Cuarta, se establece la obligación de los padres de 

criar a sus hijos, dándoles de cor.ier, de beber, vestir, calzar, donde vivir 

y todas las cosas que le fueren menester sin lus cuales no podría vivir. Se 

establece la obligación entre ascendi~nte y descendientes. ya sean en lfnea 

paterna o materna, sin diferencias entre parentezco legitimo o natural. 

En casos de divorcio, el que es culpable estaba obligado a cuidar a 

los hijos; se otorga la facultad de los padres de vender o empeñar al hijo, 

cuando existe hambre y pobreza con la finalidad de que ni uno ni otro muera 

{partida IV, título XVII, Ley VIII), en tanto que en el titulo XII, ley 7, 

se establecián los derechos de la viuda a µercibir alimentos cuando le de

mandan a nombre de la criatura. 

Con el surgimiento del derecho Canínico se mejora la condición de los 

hijos nacidos fuera de matrimonio, ya que en los ordenamientos de Alcalá se 

reduce la facultad de los padres para vender a los hijos, para alimentarse 

ellÓs mismos, por deudas del padre o madre y por derecho del Rey, excepto 

cuando son menores de 16 anos en que di fi ni ti vamente se prohibe su venta. 

En la última etapa surge el proyecto de un Código Civil, el de 1851, 

en donde únicamente se considera que es exigible esta prestación entre pa

rientes legftimos, siñ tomar en cuenta a los hermanos y tampoco las parti

das se ocupan de hacer un estudio especial de los alil!lentos. 

El Código Español de 1888-89 establece una visión más amplia de esta f.!_ 

gura jurídica al especificar diversos artículos en los que le señalan dive_i:_ 

sos principios. Por ejemplo: El artículo 142 señala que los alimentos com

prenden todo lo que es indispensable para sufragar. las necesidades del --
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hogdt·. vestido y asistencia médica segJn la posición de la familia así como 

la instrucción y educación del alimentista si es menor de edad; el artículo 

143 que establece la obligación de dat'Se alimentos, el padre a los hijos 1~ 

gítimos, a los legitimados, al hijo natural reconocido, el artículo 56 y 

143 señalan la obligación de socorrer mútuamente. (reciprocidad). el 148 que 

señala el momento en que nace dicha obligación; los artículos 1844, 1616, 

152, y otros que establecen las características de la misma y de las causas 

en que se extingue. 

c) DERECHO FRANGES 

Encontramos antecedentes de nuestra legislación hasta la aparición del 

Código Civil del 21 de marzo de 1804, con Napoleón Bonaparte. En el antiguo 

derecho francés se es ta tuye sobre los a 1 i mentas referido únicamente a 1 der.§_ 

cho natural, al derecho romano y al derecho Canónico. 

la Jurisprudencia c!e los parlamentos cobran vida, establecen que el ma

rido debe dar alimentos a la mujer y ésta a su vez al esposo indigente. La 

separación de cuerpos deja subsistente e 1 derecho a los alimentos en favor 

de la esposa que la había obtenido. 

En el derecho escrito la mujer sólo debe alimentar cuando el marido se 

encuentra en la pobreza; en cambio en la costumbre es tanto del marido como 

de la mujer. Se establece la obligación de los hijos por dar alimentos a los 

padres u otros ascendientes cuando se encuentren en estado de necesidad., -

siendo los padres los obligados para acreditar su incapacidad de procurarse 

estos recursos. 

Se deben alimentar a los bastardos, tanto incestuosos corno adulterinos 

según el Derecho Canínico con obligación de proveerlos ambos padres. 
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En casos de divo1·cio el esposo indigente puede reclamar este derecho al 

otro sin distinguir que el divorcio estaba pronunciado contra él. 

En el actual código francés se señalan importantes disposiciones en es

ta materia, se encuentran reguladas en los artículos 205 al 211, así como 

214, 364, 762, 955 y 1293 que se refieren exclusivamente a la obligación de 

proporcionar alimentos entre ascendientes y descendientes, la obligación de 

los padres para proporcionarlos a los hijos, la de los hijos para darlo a 

los ascendientes y la reciprocidad entre esposos, el momento en que nace la 

obligación, las modificaciones de la deuda alimenticia (208) las caracterí~ 

ticas de esta, etc. 

d) DERECHO MEXI CAtlO 

Con anterioridad al período del México independiente resultaron aplic!!_ 

bles las disposiciones de la legislación española a raíz de la conquista en 

1 a Nueva España. 

En el México Independiente el autor mexicano Froylan Bañuelos Sánchez 

quién se refiere al estudio del tew.a, señala como inicio el proyecto de C§_ 

digo Civil de García Goyena de 1851, así como de otras legislaciones mexic~ 

nas que preceden a 1 Código Civil actua 1 promulgado en 1928. 

Se establece en esta legislación la obligación de los padres a alimen

tar a los hijos así como educarlos, a falta de ellos, la obligación recáe -

en los ascendentes de ambas 1 íneas, 1 os más próximas en grados, estipulando 

la reciprocidad de estas obligaciones. Arts. 68, Gg y 70. 

Los artículos 130 y 132 especifican el derecho a percibir alimentos de 

los hijos naturales e ilegítimos, el hijo natura 1 tendrá derecho a al imen -

tos cuando se declare nulo su reconocimiento. Se observa que ya el artículo 
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71 establece la propo.rcionalidad para fijarlos, atendiendo al caudal del que 

debía darlos y a las necesidades del que las recibe. 

Se establece en el Art. 88 la situación de la viuda encinta: Aún cuan

do la viuda fuere rica debía ser alimentada de acuerdo con los bienes here

ditarios, teniendo en consideración al hijo por nacer. En relación con el 

hijo pOstumo toca al juez resolver sumariamente a su favor. -

Importantes son los artículos 11 y 71 que consagran las garantías de -

que "el derecho a pedir alimentos no se puede renunciar, ni derogarse por 

comisiones particulares, sí en su observancia está interesado el orden públj_ 

co y las buenas costumbres 11
• 

COD!GO CIVIL DE 1870. 

Importantes garantías se consignan en este código el cual contiene en 

su libro primero, título "De las Personas", título quinto "Del Matrimonio", 

en el capítulo IV "De los Alimentos", como las siguientes: "La obligación de 

dar alimentos es reciproca. El que les dá tiene a su vez el derecho de pedir. 

los" Art. 216; "Los cónyúges, además de la obligación general que impone el 

matriironio, tienen la .de darse alimentos en los casos de divorcio y otros -

que se~ale la ley" Art. 217; los Articulas 218 y 219 imponen la obligación 

de los padres a alimentar a los hijos y en defecto de ellos, por causa de -

imposibilidad a los ascendientes en ambas líneas más próximas en grados y de 

los hijos a su vez a dar alimentos a sus padres, siendo el 220 el que provee 

sobre la secuencia que debe seguirse para· proveerlos a falta o por imposibi

lidad del que lo fuese, así tenemos que a falta de los ascendientes y des

cendientes, la obligación rec~e en los hermanos de padre y madre, en su de

fecto, en los de madre solamente. 
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El Art. 222 defino a los alimentos como aquellos que comprenden la comj_ 

da, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad, en tan 

to que el 223 complementa el anterior y señala 11 respecto de los menores, -

los alimentos comprenden además los gastos necesarios para la educación del 

alimentista, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honesto y 

adecuados a su sexo y circunstancias personales. Se específica con mayor -

claridez sobre la forma en que ha de determinarse la deuda alimenticia y -

así el Art. 225 establece que los alimentos han de ser propo1·cionados a la 

posibilidad del que deba darlos y a la necesidad del que deba recibirlos. 

Se prevee el caso de cuando son varios los deudores debiéndose repartir · -

con proporción dicha obligación en todos. 

El Númeral 229 por su parte establece quienes estan facultados para eje!. 

citar la acción alimenticia y al efecto menciona: J.- Al acreedor alimenta

rio; 11.- Al ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; !!!.- El tu

tor; IV.- Los hermanos; V.- El Ministerio Público. De igual o mayor trascen 

dencia es el hecho de que este código en su artículo 232 impone la obliga -

ción para el deudor de asegurar el cumplimiento de la misma, y para ello e~ 

tablece que podrá ser a través de hipoteca, fianza o depósito de cantidad 

bastante a cubrir los alimentos. El Artículo 234 establece la vía o tipo de 

juicio que ha de seguirse al reclamar el pago de este derecho, y dice que los 

juicios sobre aseguración de alimentos, seran sumarios y tendrán las instan

cias que correspondan a 1 interés de que en ellos se trate. En 1 a actua 1 i dad 

este juicio se sigue a través de un procedimiento especial y ya no en forma 

sumaria. 

Asimismo cito las causas por la que cesa la obligación de dar alimentos. 

!.- Cuando el que la tiene, carece de medios de cumplirla; 11.- Cuando el -

"limentista deja de necesitar los alimentos. De trascendental importancia es 
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el Artículo 237 que consagra la irrenunciubilidad y la prohibición para 

transigir el derecho alimenticio. Otros dispositivos legales no contempla -

dos en e? citado capítulo pero que sin embargo adquieren relevancia por su 

interés jurídico. 

El Artículo 200, del Código Civil inserto en el capítulo "de los Dere -

chas y Obligaciones que nacen del Matrimonio," nos señala la obligación del 

marido para dar alimentos a la mujer, aunque esta no haya llevado bienes al 

matrimonio. El hecho de que la rrujer que tiene bienes propios, debe dar al.!_ 

mentas al marido, cuando éste carece de ellos y está impedido para b·abajar: 

Artículo 202. 

En el Libro Primero. "Del Divorcioº capítulo V, observamos el Al·tículo 

266, fracción IV que nos dice que al admitirse la demanda de divorcio, o ª!l 

tes si hubiere urgencia, se adoptaran 1 as medí das provisionales, y sólo mi e!! 

tras dure el juicio, las disposiciones siguientes: Señalar y asegurar a lime!)_ 

tos a la mujer y a los hijos que no queden en poder del padre; o, el caso, 

del numeral 27D en el sentido de que el padre y la madre, aunque pierdan la 

pat~ia potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones a que tienen para 

con sus hijos, obligaéiones inherentes, conl'.l son las alimenticias. 

En el Libro Cuarto "De las Sucesiones", se disponía: Concurriendo hijos 

legítimos con espurios, le legítima de los cuatro quintos pertenece a los 

primeros y los segundos solo tendrán derecho a al i1nentos, que se sacaran del 

quinto Libre del Autor de la Herencia, y en ningún caso, podrán exceder de 

la cuarta que correspondería a las expurios si fueran naturales. 

En el capítulo VII De los Legados; tenemos que el legado de alimentos 

dura mientras vive el legatario, a no ser que el testador haya dispuesto -

otra cosa. (Art. 3582) y si el testador no señala cantidad de alimentos, se 
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observará lo dispuesto en el oapítulo 4º, título 5º, del Libro Primero, 

(Articulo 3583). 

En cuanto a la viuda encinta, dispone el Artículo 3899, que aún cuando 

tenga bienes, debe ser alimentada competentemente; si la viuda no da aviso 

al juez o no se observa las medidas dictadas por él, podrán los interesados 

negarle los alimentos, cuando tengan bienes. 

CODJGO CIVIL DE 1884 

Precisa el licenciado Froylan Bañuelos a fojas 57 de su obra citada que 

del análisis llecho al Código Civil de 1870, esencialmente del contenido en 

su título quinto, capítulo IV, 11 De los alimentosº: Que norman las obligaci.Q_ 

nes alimenticias, excepto los artículos 230 y 234, el texto del demás arti

culado ha pasado en fOrma íntegra al Código Civil de 1884, sólo que con di

ferentes numerales. Por Jo tanto los numerales que introduce son: el prime

ro de Jos dispositivos consagra que Ja demanda para asegurar Jos alimentos 

no es causa de desheredación, sean cuales fuesen los motivos en que se haya 

fundado, en tanto que el segundo, señala la procedente para el reclamo del 

beneficio aducido, precisa este que "Los juicios sobre aseguración de ali -

mentas serán sumarios y tendrán las instancias que correspondan al interés 

de que en ellos se trate", puede deducirse de Jo anterior, que ambas se re

fieren al aseguramiento de la obligación alimenticia. 

Posterior a este Código, entró en vigencia Ja Ley de Relaciones Familia

res expedida el 9 de abril de 1917 y dejó de aplicarse el 1° de octubre de 

1932 al entrar en vigor el Código Civil para el Distrito y Territorios Fed~ 

rales (Código Civil de 1928), la novedad de esta ley, Jo son únicamente los 

artículos ?ºtransitorio, en donde se establece que en Jos casos de divorcio 
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que se encontraban pendientes de resolver. podrán ser aceptados por los de

mandados para el efecto de dejar roto el vlnculo .Y proceder a la liquidación 

de los bienes comúnes, pero el juicio deberti continuarse para resolver a -

cargo de quién deben quedar los hijos menores y lo relativo a los alimentos, 

por lo demás, los enunciados, obligaciones y beneficios sobre este aspecto

quedan de igual manera que en la Legislación ar.te1·ior~ 1os artículos 72, 73, 

74, 100, 101, en donde se señalan las obl igaclones del marido cuando no e~ 

ta presente o se rehusase a entregar a la mujer lo necesario~ los alimentos 

de ella y de los hijos9 la educación de estos y demás atenciones de la fam.:!_ 

1 ia, únicamente en la cuantía necesaria (Art. 72); y cuando no se traten de 

objetos de lujo (Art. 72); la facultad de la esposa para acudir al juez de 

primera instancia del lugar de su residencia y solicitar se obligue al esp.Q_ 

so le proporcione dichos medios durante 1 a separación y los que dejó de da.i:: 

le desde la separación o desde que la abandono; (Art. 73); la configuración 

de delito en que incurre"'a1 que abandone a su esposa y a sus hijos dejándo

los en circunstancias aflictivas, dicha pena será no menor de dos meses y -

mayor de dos años de p_risión, excepto que se paguen las cantidades que se -

dejaron de mi ni strar para 1 a manutención de 1 os acreedores a 1 imenti cios 

(Art. 74); por el artículo 100 se establece que ejecutariado el divorcio se 

procederá a la división de los bienes comúnes, se tomarán las precauciones 

nece5arias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los 

cónyuges y con relación a los hijos. y, poJ'.' último, cuando es la mujer quién 

no ha dado causa al divorcio, tendrá derecho a los alimentos mientras no corr 

traiga nuevas nupcias y viva honestamente. El marido solamente tendrá este -

derecho, cuando esté imposibilidato para trabajar y no tenga bienes propios 

con que subsistir, se señala que el deudor podrá librarse de esta obligación, 
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cuando haga entrega de 1 impo1·te de 1 as pensiones a 1 iment i ci as que correspo!!_ 

dan a los cinco años siguientes (Art. 101). 

COD!GO CIVIi. DE !928. 

En la actualidad este Código que fue publicado como suplemento a la ses 

ción 3° del Diario Oficial de la Federación del día 26 de mayo de 1928 y -

que entró en vigor el 1º de septiembre de 1928, según la redacción de uno y 

otro, se aprecia que su contenido, según el Libro Primero 11 Dc las Personasn, 

pero esencialmente en el título sexto 11 Del parentezco y de los Alimentos", 

capítulo Il, "De los alimentos .. , encontramos que su articulado es igual a -

los de los Códigos Civiles de 1870 y de 1884, así como el de la Ley de rela

ciones familiares, siendo poco lo nuevo que se le introdujo, dentro de los 

que poderros señalar al artículo 305, que siendo prácticamente igual a los ª!'.. 

tículos 55 de la ley, de velaciones familiares 209 del Código Civil de 1884 

y 220 del Código Civil de 1870, se le agrega "faltando los pal'ientes a que 

se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de ministrar 

aliirentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado", recordemos que 

se refieren dichos numerales a los ascendentes paternos y maternos. 

El artículo 307 es nuevo en su integridad y dispone que "el adoptante y 

el adoptado tienen obligación de darse alimentos, en los casos en que la ti~ 

nen el padre y los hijos". 

El artículo 320 que señalan las causales por las que cesa la obligación 

alimenticia, amplía su texto e introduce tres causales más que son: Fracción 

lll.- En caso de injurias, faltas o daños graves inferidos por el alimentis

ta contra el que debe darlos; Fracción IV.- Cuando la necesidad de los ali -

mentas depende de la conducta viciosa o de falta de aplicación al trabajo 

del alimentista, mientras subsistan estas causas; V.- Si el alimentista, sin 
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consentimiento del que <lebe dar los alimentos, abandona la casa dr. éste por 

causas injustificables". 

Este ordenamiento legal, tratando de ajustarse a la realidad para su 1'1!'_ 

jor y mayor aplicación ha sido objeto de r.iúltiples reformas, tales son por 

ejemplo que el ártículo 302 señalaba que "las cónyuges deben darse alil'len

tos, la ley determinará cuando queda subsistentes esta obligación en los e~. 

sos de divorcio y otros que la misma ley señale, y agrega: 1'Los concubinas 

estan obligados, en lgual forma, a darse alimentos si se satisfacen los re

quisitos señalados por el artículo 1635". 

El artículo 317, consignaba que "el aseguramiento podrá consistir en hi

poteca, prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir los a limen -

tos -se extiende al señalar- a cualesquiera otra forma de garantía suficie!l 

te a juicio del juezº. 

P~r su parte el artículo 311 señalaba únicamente la forma de como de -

bían determinarse los alimentos y al efecto precisa "Los alimentos han de -

ser proporcionados a las pasibilidades del que debe darlos y a las necesida

des de quién debe recibirlos. Pero se le adiciona, que éstos, "cuando sean 

determinados por convenio o sentencia, tendran un incremento.mínimo equiva

lente al Aumento Porcentual del Salario Mínimo diario Vigente en el Distri

to Federal, salvo que el deudor alimentario denruestre que sus ingresos no -

aumentaron en igual proporción, en este caso, el incremento en los alimentos 

se ajustará a1 que realmente hubiese obtenido el deudor, estas prevenciones 

deberán expresarse siempre en la Sentencia o Convenio Correspondiente .. " 

Finalmente, hemos de hacer mención que las múltiples reformas de que ha 

sido objeto la Legislaci6n Civil, y coiro consecuencia la familiar principal_ 

mente, ha sido porque el Legislador Mexicano se ha, preocupado por ajustarla 
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a las realidades Sociales y Concretas, previniendo, si no en su totalidad, 

si en una mayor parte, cualquier manifestación de Conducta y de Convivencia 

Social y Humana. Así lo señala en la exposición de motivos del Código Civil 

Vigente, Cuadragésima Octava edición, año de 1980 cuyo decreto públicado en 

. 1983, consagra en forma general, la preocupación del e5tado para proporcio

nar a los gobernados en clima de Seguridad Jurídica Social en que se inclu

ye al concubinato como figura legal sujeta a reglamentación Juridica, Y en 

donde las disposiciones que consagran dereclios y obligaciones, en el matrimQ_ 

nio se hacen extensivas a está figura Jurídica, i·1e ha to1m1do carta de lega-

lización por la Ley Civil, pués según lo consideró el Legislador "Hay entre 

nosotros, sobre todo en las clases populares una manera peculiar de formar la 

familia: el concubinato. Hasta ahora se habían quedado al margen de la Ley loe 

que en tal estado vivián: pero el Legislador no debe cerrar los ojos, para no 

darse cuenta de un modo de ser generalizado en algunas clases Sociales, y poi· 

eso, en el proyecto, se reconoce que produce algunos efectos Jurídicos al Co_12. 

cubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la concubina que al mismo -

tiempo es madre, y ha vivido por mucho tiempo con el jLfe de familia. IS! 

En líneas siguientes me he permitido realizar un cuadro comparativo de 

las reformas y cambios que ha experimentado el Código Civil en los años de -

1975 y 1983, en materia familiar, las cuales demuestran el interés que el L~ 

gislador Mexicano ha tenido por asegurar un mejor nivel de vida. 

TEXTO ANTERIOR DEL CODIGO CIVIL REFORMA DE 1975. 

ARTICULO 164.- El marido debe dar ali 
mentas a la mujer y hacer todos los :: 
gastos necesarios para el -----------

ARTICULO 164. - Los conyúges contri 
buiran econ6micamente al sosteni ::
miento del hogar, a su alimenta --

151 C6digo C.i.v.U:. pMa el V.i..ltJU.to FedcM.C, 4S_!!o Edici.ón. EdUoJÚaf. Pol!JU1a, 
S.A., M~úc.c 19SO, Pág~. 7 y 8. 
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sostenimiento Lie1 hogar, pero si la 
mujer tuviere bienes. propios o desem 
peñare algún trabajo o ejerciere ar:: 
guna profesión, oficio o comercio. -
deberia: también contribuir para los -
gastos dela familia, siempre que la 
parte que 1 e corresponda, no exceda 
de la mitad de dichos gastos, a no 
ser que el marido estuviere imposibi 
litado para trabajar y careciere de
bienes propios, pues entonces todos 
los gastos serán de cuenta de la mu
jer y se cubrir:tn con bienes de ella. 

ARTICULO 165.- La mujer tendrá 
siempre derecho preferentencnte so -
bre el producto de los bienes del ma 
rido y sobre sus sueldos, salarios O 
emo 1 umentos por las· cantidades que -
corresponden para la al imentJción de 
ella y de sus hijos menores. También 
tiene derecho preferente sobre los -
bienes propios del marido para la s~ 
tis facción del mismo efecto. La mu -
jer puede pedir el aseguramiento de 
bienes para hacer efectivos es tos de 
rechos. -

ARTICULO 267. - Son causas de di 
vorc1o: 

XII.- La negativa de los cónyu
ges a darse a 1 imentos, de acuerdo -
con lo dispuesto en el artículo 164, 
siempre que no puedan hacerse efect_! 
vos los derechos que les conceden -
los artículos 165 y 166. 

y a la de Sl1S hijos. usí como a l'a 
educación de éstos en los ténninos 
r¡ue la Ley establece. sin perjui -
cio de distribuirse la carqa en 
fon11a y proporción qut! acuCrden P_<! 
ra este efecto, seglin sus posibilj_ 
darles. A lo anterior no est~ obli
gado al que se encuentre imposibi-
1 itado para trabajar y careciere 
de bienes propio5, en cuyos casos 
e1 otro atenderá a esos gastos. 
Los derechos y obligaciones que n~ 
cen del matrimonio serfin siempre -
iguales para 1os cónyuges e indepe!! 
diente<; de su aportación económica 
al sostenimiento de1 hogar. 

ARTICULO 165. - Los cónyuges y los -
hijos, en materia de alimentos, 
tendrán drecho preferentes sobre -
los ingresos y bienes de quien ten 
ga a su cargo el sostenimiento deT 
hogar y 1 a familia y podrán deman
dar el aseguramiento de los bienes 
para hacer efectivos estos dere -
chas. 

ARTICULO 267 .- Son causas de divo_r:_ 
cio: 

XII.- La negativa injustificada de 
los cónyuges a cumplir las obliga
ciones señaladas en el artículo 164 
y el incumplimiento sin justa cau
sa de 1 a sentencia ejecutoriada -
por alguno de los cónyuges en el -
caso del artículo 168. 

En 1983 se vuelven hacer reformas a la legislación Civil. Se tratan de 
simples ajustes que no pueden expresar -opina el autor MANUEL F. CHAVEZ ASEN -
CIO- lo vertido en la consulta popular sobre la Administración de Justicia en 
México, ni tampoco reflejan la realidad del aspecto y problemática del Derecho 
en el ámbito familiar y social de nuestro país. Siguiendo con 1a línea ante -
rior, transcribo 1os siguientes ejemplos: 
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CUADRO COMPARATIVO 

TEXTO ANTERIOR 

ARTICULO 163.- Los cónyuges vi 
viran en el domicilio conyugal. Los
tribunales con conocimiento de causa, 
podrán eximir de esta obligación a al 
guno de ellos, cuando el otro trasla:
de su domicilio a país extranjero a -
no ser que lo haga en servicio públi
co o social o se establezca en lugar 
i nsa 1 ubre o indecoroso. 

ARTICULO 188. - Puede terminar 
también la sociedad conyugal durante 
el matrimonio, a petición de alguno -
de los cónyuges, por los siguientes -
motivos: 

I .- Sl es socio administrador, por su 
notor-ia negligencia o torpe adminis
tración, amenaza arruinar a su conso 
cio o disminuir considerablemente -
1 os bienes c6munes. 

!! .- Cuando el socio administrador ha 
ce sesión de bienes de sus acreedores 
o es declarado en quiebra. 

ARTICULO 282.- Al admitirse la -
demanda de divorcio, antes si hubiere 
urgencia, se dictarán provi siena lmen
te y sólo mientras dure el juicio las 
disposiciones siguientes: 

I.- Sé deroga. 

!!.- Proceder a la separación de los 
cónyuges de conformidad con el Código 

REFORMAS DE 1983 

ARTICULO 163.- Los cónyuges vivirán 
en el domicilio conyugal. Se consi
dera domicilio conyugal el lugar el 
tablecido de común acuerdo por los 
cónyuges.en el cual ambos disfrut2_ 
rán de autoridad propia y conside
raciones iguales. Los tribunales -
con conocimiento de causa, podrá'n 
eximir de aquella obligación a al
guno de 1 os cónyuges, cuando el 
otro traslade su domicilio a. país 
extranjero a no ser que los haga -
en servicio público o social, o se 
establezca en lugar insaluble o i!'. 
decoroso. 

ARTICULO 188.- Puede terminar tam
bién la sociedad conyugal durante 
el matrimonio, a petición de algu
no e los cónyuges, por los siguie!'_ 
tes motivos: 

!.- ........... . 
II .- Cuando el socio administrador 
sin el consentimiento expreso de -
su cónyuge, ha Le sesión de bienes 
per-tenecientes a 1 a sociedad conyu 
ga 1 , a sus acreedores. -

I!I.- Si el socio administrador es 
declarado en quiebra o concurso. 

IV.- Por cualquier otra razón que 
lo justifique a juicio del orgáno 
jurisdiccional competente. 

ARTICULO 282.- Al admitirse la de
manda de divorcio, o antes si hu
biera urgencia, se dictarán provi
sionalmente y sólo mientras dure -
el juicio, las siguientes disposi
ciones: 

I al V .. . queda igual. 

VI.- Poner a los hijos al cuidado 
de la persona que de común acuerdo 
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de Procedimientos civiles. 

III.- Señalar y asegurar los alin~en
tas que debe dar el deudor alimenta
rio al cónyuge acreedor y a los hijas. 

IV.- Las que estimen convenientes pa
ra que los cónyuges no se puedan cau
sar perjuicios en sus respectivos big 
nes ni en los de la sociedad conyugal. 
en su caso. 

V.- Dictar las medidas precautorias -
que la ley establece respecto a la mu 
jer que quede en cinta. -

VI.- Poner a los hijos al cuidado de 
1 a persona que de común acuerdo hu -
bieren designado los cónyuges, pudie.!! 
do ser uno de ~s tos. En efecto de ese 
acuerdo, el cónyuge que pida el di -
vorcio propondrá la persona en cuyo 
poder deben quedar provisionalmente 
los hijos. 

El juez, previo al procedimien
to que fije el Código respectivo, re 
solverá lo conveniente. -

ARTICULO 302 .- Los cónyuges deben dar 
se alimentos. La Ley determinará cuan 
do queda subsistente esta ob 1 igac ión -
e.n los casos de divorcio y otros que 
la misma ley señale. 

ARTICULO 311.-. Los alimentos han 
de ser proporcionados a la posibili
dad del que debe darlos y a la nece
sidad del que debe recibirlos. 

hubieren dcsignJtio los cónyuges. -
pudiendo ser uno de éstos. 
En efecto d~ es te acuerdo, el cón
yu~Je que pida el divorcio propon
drá 1 a persona en cuyo poder deben 
quedar p1·ovisionalmente los hijos. 
El juez, previo el procedimiento -
que fije el Código respectivo. re
solverá lo conducente. 

Salvo peligro grave, para el nor 
mal desarrollo de los hijos, los -
meno1·es de siete años deberán que
dar a 1 cu ida do de 1 a madre. 

ARTICULO 302.- Los cónyuges deben 
darse alimentos. La ley determina
rá cuando queda subsistente esta 
obligación en los casos de divor -
cio y otros que la misma ley seña
le. Los concubinas están obligados, 
en igua 1 forma, a darse a 1 imentos 
entre sí, si se satisfacen los re
quisitos señalados por el articulo 
1635. 

ARTICULO 311.- Los alimentos han 
de ser proporcionados a las posibi 
1 idades del que debe darlos y a las 
necesidades de quien debe recibir-

. ·1os, determinados por con·venios o 
sentencia, los alimentos tendrán 
un incremente automático mínimo -
equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal, salvo que 
el deudor demuestre que sus ingre 
sos no aumentaron en igual propof. 
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c1on. En este caso, el incremento en 
los alimentos se ajustará al que real
mente hubiera obtenido el deudor, estas 
prevenciones deberán expresarse en la 
sentencia o convenio correspondiente. 

Con lo anterior se concluye que la figura Jurídica de los Alimentos ti~ 

ne su inicio en la Historia misma de la Humanidad, en virtud de que de todos 

los seres vivientes que pueblan la tierra, el ser humr1no, es uno de los que 

vienen al mundo más desvalidos y el que permanece más tiempo sin bastarse -

asi mismo para subsistir, según nos dicen las voces autorizadas de Don An

tonio de lbarrola, Manuel F. Chávez y Asencio y Sara Montero Duhalt;l 61 sin 

embargo, como obligación Jurídica reglamentaria. tuvo su nacimiento en el -

imperio Romano como ya lo expresarnos, en las relaciones de la parentela y -

patronato, aún cuando no se encontraba previsto en la Ley de los XII tablas 

ni en el Jus Quiritario, sino es con la intervención de los cónsules y de -

los pretores, al ser autorizados para intervenir en los casos en que los hi 

jos eran abandonados y en la miseria cuando los padres vivián en la opulen

cia y en la riqueza. estó es, cuando el paterfamilias fue perdiendo supo -

testad respecto de los hijos.1 71 

Tal es la importancia de la Institución de los alimentos y de la oblig!' 

ción alimenticia, que como ya lo señale, se ha hecho extensiva a la unión 

de hecho constituida por el concubinato, en virtud de los razonamientos y -

de los ideales consignados por el Legislddor Me;dcar.a en la cxrosición de -

motivos del Código Civil de 1928, en el cual desde entonces se les atribuye 

el derecho, el carácter de un coeficiente indispensable de la socialización 

(6) Ve 1bcww1a A11to1Lio.- Ob. CU. füg. 131. 

(7) Ba.ittefo~ Sá11che= FJLoyta11. - Ob. CU. Pág. J &, 
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de las otras actividades, haciendo nacer así el llamado "hombre social••. es 

decir, se pretende socializar al derecho. (SJ 

( S l C.poúc<.án de nuLti!lLÚt.I del Códi.go Civ.U. pMa. el V.U.t.útc Fedc1tal., 
~8!0; Edl"-<'.óH. Edi.to'LW.t i'o.'tJUÚt, S.A. :.téx.i.co 1980. Pág. i, S, 9 y 10. 



CAPITULO iü 

LA PENSION ALIMENTICIA COMO UN DERECHO Y OBLIGACION JUR!DICO-SOCIAL EN EL DE

RECHO MEXICANO. 

L- Importancia jurídico-social de la familia como núcleo de la socieóad. 

2 .... Proyeccionc:s internas y externas de la fami1 ia. 

3.- Que debemos entender como el "Derecho a la Pensión .;limenticia". Defini

ción de Alimentos. Aplicación Práctica. 

4.- Características de la Institución. Función social. 

5.- La Institución de la Pensión Alimenticia en el Concubinato. 
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1.- IMPORTANCIA JUR!OICO-SOCIAL DE LA FAMILIA COMO NUCLEO DE LA SOCIEDAD. 

En anteriores líneas he tratado de dar una idea a través de breves pal~ 

bras, de la importancia que tienen la Ciencia Sociológica y la Ciencia del 

Derecho en la vida diaria del hombre.y en especial. lo que significa el O~ 

recho de Famll ia. 

En el punta número V del primer capítulo, al enunciar scbre el DERECHO 

FAMILIAR cama rama de estudio contenido en el derecha civil, llegamos _a la 

cancl us ion de que el derecho de familia pone especial enf~sis en 1 a Insti t.!!_ 

ción Familiar coma "Institución Fundamental y Universal par excelencia de la 

vida humana", ya que de ello depende la supervivencia de la sociedad .. Por -

ello, la familia es el centro de las preocupaciones del estada; a la aten -

ción de sus neces.idades sin mengua de sus derechos se encamina nuestra org~ 

nización democrática. reconoce nuestro sistema las Garantfas Individuales y 

encuentra en la institución familiar un centra más apropiado para su prese!_ 

vación. Nuestra régimen de gobierna al permitir la propiedad privada y las 

libertades de conciencia y de trabaja, logra que en cada individuo se gaste 

espontáneamente un clima familiar que no es sino el presupuesto necesario e 

indispensable para el nacimiento del derecho de familia. En nuestro medio. 

1 as normas reguladoras de 1 a fami1 ia, tienen como única fina 1i dad, 1 a de -

proteger a los miembros que la integran, imponiendo en principio sólo abl i

gacianes a los padres y derechas a los hijas 171 , pera que a medida que éstas 

crecen y alcanzan la capacidad de ser sujetas que la ley 'obliga a realizar 

determinadas prestaciones, entonces su capacidad se transforma y pasan a la 

111 ASENC!O CHAVEZ F. MANUEL.- L<l Fam.lU!t en e,l VeArelw. ErLlto,'r.i..a1. PoJt/UÍa. 
S.A. MVúc,o, 7984. pág. 124. 
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ca 1 i dad de ob 1 i gados. 

He~ula por una parte las distintas etapas de la vida del hombre, desde 

su nacimiento !lasta su muerte, por la otra, regula a las instituciones que 

se realacionan con el aspecto familiar de éste, tales como el Registro Civil 

el Matrimonio, l.:i Adopción, la Patria Potestad, la Sucesión, etc. Por otra 

parte. señala con claridad las obligaciones y derechos de las personas y las 

sanciOnes a que los obligados se hacen acreedores en ca~o de violarlos. así 

como los ¡¡,edios existentes para obligar a su cumplimiento. Tales son por 

ejemplo: 

Art í cu 1 o 302. - 1 a ob 1 i gac i ón de 1 os cónyuges de darse alimentos mu

tuamente o dt> uno de ellos en los casos de incapacidad material de 

alguno de ellos. 

Artículo 303.- la obligación de los padres de dar alimentos a los 

hijos. 

- Artículo 304.- la obligación de los hijos a dar al i111entos a los pa

dres. 

Artículo 163.- la obligación de los padres y cónyuges para vivir ju.'! 

tos en el dornicil io conyugal, etc. 

Estas l fneas constituyen meros ejemplos relacionados con la institu -

ción a estudio y cuya falta de curnpl imiento puede incluso configurar el de

lito de ABANDONO DE HIJOS O DE CONYUGE ,según sea el caso, consignados en 

las leyes penales respectivac.;. 

De aquí la importancia que desde el punto de vista Social y Jurídico -

del incumplimiento de la obligación alimenticia pretendo analizar partiendo 

precisamente de comprender la importancia de la Institución Familiar y la -

conservación de su estructura y funcionamiento en pro del hombre mismo, que 
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permita cada vez mejor formar nuevos y mejores ciudadanos responsables y 

honrados, que sean digno ejemplo de los mexicanos del mañana. 

Al hacer un estudio sobre los fines del derecho de familia MANUEL CHA

VEZ ASENC!O, manifiesta que la idea central de dicha disciplina está en s~ 

ñalar al hombre la obligación de cumplir con sus deberes más que en exigir 

derechos 121 , 1'porque el Derecho de Familia tiene un interés superior a to -

dos 1 os demás, consistente en 1 a protección familiarº. Por su parte RAFAEL 

ROJINA VJLLEGAS, al preguntarse sobre los fines específicos del derecho de 

familia, señal a que desde el punto de vista ta 1 eol ógico, el derecho de fami 

lía tiene por objeto lograr la solidaridad doméstica, ya que reglamenta rel_! 

cienes conyugales y familiares, se refiere al matrimonio y a la familia, p~ 

ro ordenando a que estas instituciones cumplan sus propios fines y como los 

fines del derecho no son independientes o autónomos del de las personas, el 

derecho familiar tiene a su vez como sus fines a los de la familia. De aqui, 

porque considero que el estudio de la institución de la familia sea impor

tante como análisis previo a los puntos que posteriormente he incluido, 

siendo que junto con las instituciones del matrimonio, resultan fundamenta-

les para la sociedad y decisivos para la viJa de la nación, por lo cual de

be procurarse que sus normas sean promotoras, : .::tn guia que ayuden a los S_!! 

jetos de la relación jurídica familiar a cumplir con sus deberes y obliga -

cienes respectivos; por ello, considero necesario tratar de encontrar las 

bases que pueden servir de apoyo y fundamento para fincar una familia fuer-

te y vigorosa. Esto lo sostiene el maestro MEXICANO ANTONIO DE IBARRDLA, 

quien al hacer un estudio ºla familia y las condiciones sociales" exprP.sa -

que "todos los expertos otorgan hoy en dia a la familia un papel de primer.!. 

(2/ ASE.'ICIO CHAVEZ .'.IA~UEL. ob. e.U. pig.124. 
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sima orden en la solución de las más fundamentales cuestiones sociales de 

nuestro si9lol 3l ... 

Sin el afán de hacer historia, cabe mencionar que la familia a través 

de su evolución, h1 pasado por varias etapas que parten desde lo que se cono

ce como el matriarcado, en que la mujer se encargaba por completo de los hi

jos, ya que el hombre siempre andaba errante en busca de ali1nento u otros S.Q_ 

tisfactures,hasta llegar al patriarcado dClual, ya no muy definido por cier. 

to por la evolución que la mujer ha experimentado en todos los ámbitos de la 

vida humana~ sin dejar de pasar por alto, la irnportantfsi1lid etapa t'Omana en 

que la ciencia del derecho, sin lugar a dudas obtuvo sus bases primordiales 

de ciencia y de importancia reconocida actualmente J' en que el paterfami -

1ias era considerado como un semi-dios,siendo inclu~o dueño de vidas y bie-

nes que se encontraban dentro de su DOMUS. 

En nuestros días, el padre pierde su autoridad sobre los descendientes 

cu~ndo llegan a ser mayores,y me atrevo a decir, que dicha situación se pr~ 

senta incluso antes de que éstos lleguen a cumplir dicha edad. 

Asimismo, es necesario resaltar la enorme influencia del cristianismo, 

ya que tuvo corno virtud exaltar los valores que en algunos casos se habían 

pérdida, y que en otros, nunca se tuvieron en cuenta, tales como el de la 

vida misma, la libertad, la voluntad individual, la igualdad entre el hom -

bre y 1 a mujer, la el evaci6n del matrimonio al grado de sacramento, e 1 ha -

ber puesto la institución familiar al servicio de los hijos y para benefí -

cio de éstos, etc. 

Considerando lo anterior, puedo decir, cual es la importancia jurldi -

(3) VE JBARROLA Mfft1NIO.- Ve"''-clw de Fronü'Áa. Erli.t. Po:uuía, S.A. M~x.ú:o, 
1978. pág. 37. 
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ca-social de la familia conslderuda como nUcleo lle la sociedad: "Ja famil i~ 

es pa1·.1 el hombre una necesidad ineludible. E1 esL~do de dehil idad y de des-

nuJez con e 1 que nace e 1 ser humano, el mi11;e1·0 y dura e i ón de los cuidados -

que exige impone a sus padres, deberes que no se llenan en un sólo día y que 

forman el sólido fundamento de todas las relaciories familiares. 

El pequeño grupo de la familia es el míls escencial de todos los e leme!] 

Los que componen esas grandes a1jlo111eracionc-s de honib1·es quf! se llaman NACIQ 

NES. La familia es un grupo irreductible y el conjunto vale lo que ella rlii. 

ma vale; cuando se altera o se disuelve, todo el resto se derrumba. En ella~ 

sobre las rodillas de la madre St~ forma lo que huy de más grande y más útil 

en el mundo: UN HOMBRE f .I) . 

La familia es una institución bJsada en el mati~imonio y en el parente~ 

coque vincula a cónyuges y descendientes con ascendientes bajo fórmulas de 

autoridad, afecto, respeto, con el fin de propagar y desarrollar la especie 

humana en todas las esferas de la vida. Sin entrar a definir a dicha insti-

tución, baste citar los elementos que lo constltuyen, ya que debemos recor

dar que en la relación actual hay muchas que se constituyen por madres so! 

teras que hay que tomar en cuenta. 

la institución familiar se ha hecho trascendental en la vida de la so-

ci edad, porque en e11 a, se forma el nuevo miembro, en el 1 a recibe su educa-

ción, su formación como persona, en lo físico como en lo espiritual, en --

lo individual y como parte de la sociedad. La familia es la escuela del más 

rico humanismo: en ella se aprenden a conocer y apreciar los valores de la 

cultura. 

(4) PAIJJOL /.IARCEL. T.;Jl..ttdo Eteme11.t<it cfr VMeclw Civ.U.. Puebla. 1946. pág6. 
282 !/ 283. 
VE JBARROLA ANTONIO.- ob. c.i..t. pág.12. 
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Se procura en este núcleo familiar dar formación de 1 ibertad, la toma de de

siciones 1 ibres y propias, etc. Son relaciones interpersonales de padres a 

hijos. entre cónyuges, entre hermanos, etc. los que pennitieron a la familia 

como institución u organismo ser agente de socialización. Por ello. se dice 

que la familia es el núcleo de la sociedad, porque por así decirlo, consti

tuye el ingrediente fundamental para el desdrrollo de la sociedad y en la m_g 

d ida en que se robustez ca y engrandezca, en esa rned ida perílli ti rá a su vez, 

el engrandecimiento y desarrollo de la sociedad y sus instituciones, sean p~ 

líticas, sociales, culturales, jurídicas. J.rtfsticas, etc; ocupa una posi 

ción clave dentro de 1 a sociedad y se encuentra comprometida al cambio so 

cial. Oe acuerdo con lo anterior, la familia tiene dos vertientes: una mira 

hacia la sociedad y la otra hacia el individuo; Sociol6gicamente,la función 

esencial de la familia es la de proveer a la sociedad de personas perfecta

mente fonnadas, habiéndolos provisto de todo lo necesario para que ellos mi2_ 

mas cuestionen y asuman los valores de la sociedad y desempeñen el papel 

que les corresponde a cada uno, en el segundo caso. es un elemento moderador 

y catalizador. porque si el nuevo ser ha de ser llevado a integrarse a la SQ. 

cidad por la familia, también ha de ser ayudado, animado,y de alguna forma, 

también protegido del medio hostil que lo rodea por la familia misma. 

Sí ésta se encuentra desintegrada, su importancia sociológica real 

deja de ser efectiva, para convertirse en un obstáculo en 1a promoción de -

los valores humanos. 

Por otra parte, por lo que respecta a la importancia jurídica de dicha 

institución. es fácil determinar que si a la misma institución se le consj_ 

dera como la parte fundanental del desarrollo de una nación, y dado que el 

hombre se manifiesta en diversas formas cuya conducta se ~xterioriza y afe.f_ 
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ta a los demás seres qtie le rodean, es necesario e imprecindible que dlcha 

conducto sea regulada· y restrin9ida por la ley. en aras del respeto a los dg_ 

rechos de sus ~ntegrantes. pero más aún, en perfecta protección a quienes se 

encuentran desvál idos y que se encuentran incapacita dos para sobrevivir. 

En la actualidad. el poder que ejerce el padre de fornil ia sobre los 

miembros de su familia "no es un poder absoluto, libre, arbitrario, sino -

que se trata de que sea un poder organizado. destinado a un fin, y e 1 i nve?_ 

tirlo de poder no es mií.s que un llamado al ejercicio de una función". 

Sostienen algunos autores, entre ellos ClCU, que en este aspecto, la -

familia adquiere un carácter de "Organismo Jurídico 11
, ya que entre sus mie!!!. 

bros las relaciones son recfp1·ocas de interdependencia entre los sujetos y 

subordinación de todos ellos a un fin super~lor con asignación de funciones 

para cada miembro que le son conferidos por la 1ey{S). 

RENARD por su parte dice, que la familia es una Institución y en esta 

corriente le siguen varios autores. Esta construcción ,sin duda, ayuda a ase!! 

tara la familia sobre principios de cohesión f~ntll iar que pueden ser muy -

útil'es para interpretar las normas de derecho a ellos atinentes; en dicha -

institución se desarrollan múltiples procesos sociales de cooperación soli

daria entre cónyuges. de servicio entre hijos y padres, de mutuo apoyo y -

auxilio entre los cónyuges y entre éstos y los hijos, etc.1 61 

BONNECASE JUL'!AN quien considera a la familia como institución, dice, 

que "la Institución Jurídica es un conjunto de reglas de derecho, que cons

tituyen un todo orgánico y que comprende una serie indefinida de relaciones, 

{ 5) ROJINA VILLEGAS RAFAEL Ve.<eclw Civ.<t Mex4ca110. Tomo II .Ja. Edic.i611. 
1975 Mb:.ico, pág. 19. 

16! RENARV GEORGE. La Tlteo.IUe .tJie IM.tUu.tlon lc..Uado pM LUIS RECASENS 
SICHES. TlUl.ta.do Gen""a.1'. de Saciof.og.ia. M~úcó. 1977. Edü:n"-iaf PoMúa. 
S.A. píg. 472 !f 472. 
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derivados de todo un hecho único fundamental, considerado como punto de pa!_ 

tida y como base". Es decir, no son simples disposiciones legales transcritas 

en un formato reglamentario, sino un compuesto orgánico de reglas de derecho, 

que tienen su origen en un hecho fundamental que puede ser biológico, econó

mico, físico, etc. En el caso que nos ocupa, se trata de un hecho social en 

concreto que origina un conjunto de re(]las orgánicas dirigidas a un fin esp~ 

cifico y de los más importantes y que comprenden las relaciones jurídicas -

que de la familia (como hecho social y ético) se derivan. 

Al efecto, el concierto de las Naciones Unidas estima que la familia sj_ 

gue siendo la "lJniddd Básica" toda la sociedad y la familia siempre se ha b2_ 

sado en el matrimonio, que es una institución jurídica. la primera y más im-

portante de las instituciones privadas. Su antigüedud e importancia en la -

historia de la humanidad, la colocan en la cumbre de las instituciones cult!!_ 

rales t las investigaciones etnológicas denotan con certeza que el matrimonio 

y la familia y la institución del matrimonio son estructuras primari\1s de -

la vida humana en común. a las que no cabe considerar como el producto de -

una lenta evolución. Por ello, el autor citado en líneas anteriores Don A.!J 

TONIO DE !BARROLA, recomienda que al realizar el estudio de la familia, el 

jurista "debe tocarlo con el tacto más extrilordinario{?l", si dicha instit_g 

ción no se haya firme y sólidamente constituída todo el eJificio social y 

jurídico sobre la que se encuentra construida, se vendrá estrepitosamente -

abajo. i Considero que hoy en día el desquiciamiento de estas nobles insti-

tuciones es verdaderamente alarmante, consecuencia fatal de 1 a descri st ian_i 

ración y de5humanización del hombre y lo más preocupante de ello, es que 

arrastra tantas pena 1 id ad es para seres inocentes ! 

{7) VE JBARROLA ANTLWJO. Ve.techo de Fron.itu1. Edü. ro1vufo, S.A. /.\.!'ltca 1978. 
Pág. 13. 
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La familia en si misma lleva algo de divirw. d':ln:~;a -al<;Jo 1·eli~insa, 

fúndase con la intervención del 111is1:10 dio~. quf~ qui su plasn;ar a la tiri111era 

pareja sobre la fdZ de la tielT,'\ y da.de con S•1 bendición, la maravillosa 

fuerza de multiplicar la vida humana en el rnundo; Jesucristo. quiso que la 

familia cristi.irn se fundara sobrt.? un sac1·aFt:nt:J: ",..:l ·:,Jt1·il1'0nio'', ·~l cual. 

considero, ha llegado a su 1:1ás b,1jo nivel juddico y social de respetabili

dad. Como manifesta LECRERC: ''la Jutcridad pJt~1·n3 yucda fundainentada por 

el matrimonio sin tener que recutTir a prinLipio aly11no, µ01· el rn~ro hP-cho 

de que los 11iJos 1uc•.'n d.-' ;u:; padres y no pued~n 1!ivh· ni desarrollarse sin 

ellos". Hoy me pregunto "la cuántos padres son a los que verdade1·arnente les 

pr·eocupa la suerte de sus hijos. nki1.ime si tomd111os en cuenta la actual si

tuación social y económicu y el estado de crisis por la que atraviesa nues

tra sociedad"?, lo anterior quiero referirlo sobre todo a los niveles bajos 

de la población que es la µarte donde m.-is, se ri.::cienten los estragos de di

cha situación. 

De esta manera creo tener una sencilla explicación de la importancia 

que reviste el estudio de la familia cono Institución Juridica y como Orga

nismo ·fundamental de vida, y que en ambos casos. constituye el pilar ba'si

co del gran edif1c10 que 1..011fi9urJ. lJ. S'JCi~rlíld, y tan es asi'. que no sólo 

-encontramos referencias d~ su im¡:;ortar.c ia en 1 as 1 eg is laci ones puramente e j_ 

viles, sino que también podemos ubicarlas pl"incipa1mente en el Derecho Con~ 

titucional. en e1 derecho de la Seguridad Social. en e1 Derecho del Trabi't

ja, en el Ot:recho Penal. y en general, en cualquier tipo de legislación, 

lo cual demuestra el gran interés de la sociedad y del estado hacia dicha 

materia de estudio como de la institución familiar en particular. 

A este respecto el autor español DON LUIS RECASENS SICHES afirn>a qu~ -
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la familia constituye el caso por excelencia de formación del grupo social 

suscitado por la naturaleza, por las hechos de la generación y las subse- -

cuentes a ésta, la familia constituye una institución creada y configurada 

por la cultura (religión, moral, costumbre, derecho, etc.) para regular las 

conductas conectadas con la generación. En la configuración y regulación so

cial y jurídica, morales y religiosas de la familia intervienen considera

ciones sobre moralidad de los individuos, sobre los intereses materiales y 

espirituales de los niños y sobre la bu.~!'ª constitución y el buen funciona

miento de la sociedad. La motivación, radical de la famii ia en todas las va-

r'ias formas en que se presenta. consiste en la necesidad de cuidar, alimen-

tar, educar, etc, a la prole, tomando Pn cueñta, que el ser humano es lento 

en el aprendizaje par'a llegar a ser capaz de valerse a sí mismo. 

Esto quieY.e decir, que la socialización del individuo comienza en la f! 

milia y sigue su desenvolvimiento bajo la influencia predominantemente de 

ella durante los años .infantiles en que la impresionabilidad y receptividad 

son mayores. Por otro lado, la consagración religiosa ·jel matrimonio, soci.2. 

lógicamente, como comunidad de vida permanente y exclusiva desde el momento 

en que fue elevado a la categoría de sacramento. Son elementos determinan -

tes para dar a la institución familiar un rango tle institución sagrada en 

la que se cumplen fines de altísimo valor. 

Por ello, es unánime el reconocimiento que se le atribuye como el más 

importante de los grupos primarios {S). 

Tomando en cuenta lo expresado, se hizo necesario que el derecho deter-

{ B) Reca.he>w s.i.c.lte.!> Lu..Ll. T.>.c.,tado Gcne-,al de Soc<.o.f.ogía.. Ed.ltcl!.laf. Po:vura., 
S.A. 15a.. Ecüd6tt. Mb:. 1927, pág•. 466 y H1. 

Ca...1ta.n Tobeiia.I Jo.1<!. VeJteclw Cé~.a E•pa.iol C.i.vil. y FoJull. Tomo V. Ve-. 
1techo de Fam.i.Ua. Reu.1. S.A •. \hclud. pág>. 34 y 35. C.i-tado po1t Von UU,:,, 
Reca...1 en• S.i.cl1M. En >tL TJuttado Genvu1.f. de Soc..i.01'.o9.út. 
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minara diferentes sistemas que regularan las diversas manifestaciones de la 

solidaridad humana. Por ello se ha llegado a la conclusión de que la familia 

"constituye el núcleo fundamental y primordial, así como el más importante de 

los grupos de todas las instituciones de Ta sociedadº. "Es verdaderamente la 

célula de ·1a sociedad, base y piedra angular de todo ordenamiento social 11 no 

sólo porque constituye un grupo natural e irreductible que ha estado prese!l 

te siempre en la sociedad, sino también porque en ella se desarrollan valo -

res especiales que forman a las personas. La familia no es sólo el factor i!!!_ 

portantísimo en la vida social, sino también en la vida pol ftica y ecl esfal 

porque qui en se fonna dentro de ella, con 1 os padres conscicn tes de su respon_ 

sabil idad en el ejercicio de una autoridad bien entendida serán buenos ciud,!. 

danos y a su vez buenos padres de familia. 

En la actualidad es apreciable la enorme ingerencia que el estado a 

tenido en las relaciones familiares: los hijos se educan en las escuelas, la 

famflia ante la imposibilidad de proporcionar todo lo necesario para la intg_ 

gración de la sociedad influye para que los padres de familia envie a sus 

hijos cada vez a mas temprana edad a los jardines de niños. Los jóvenes pa

san posteriormente a otras escuelas donde fonnan nuevos grupos, etc. ésto -

demuestra que la familia hoy en la actualidad, ya no es privativa de la mis

ma, y por ello, deja de ser el centro político y religioso; el estado y -

la sociedad asumen muchas de las funciones que se han considerado exclusi -

vas de la Institución Familiar. de tal manera que la seguridad social, asi~ 

tencia hospitalaria. el sostenimiento por vejez (jubilación). la protección 

de los infantes desvalidos que se encuentran en casas de cuna u otros ceo -

tras de protección, corren por cuanta y cargo de la sociedad y del estado, 

1 iberando de estas caragas a la familia, lo que indudab1 emente originan ca!!! 



- 60 -

bios en su constitución. Si a esto agregamos los grandes µroblemas que origi

nan tantas familias incompletas por ausencia principalmente del padre. nos 

encontramo5 con la problemática actual que sólo puede ser solucionada por la 

acción conjunta de fomllias. estado, iglesia, grupos de estudiosos, tales co-

mo juristas, sociólogis, rsicologos. etc; y todos íl(!Uellos que de una u otra 

forma se encuentran vinculados a la problemática existl'ntL• y el cual config!!_ 

ra el terna cpntrlll de este modesto trabajo. Los problcmcis han trascendido 

las posibihdades de ser solucionados en forma aislada y prH· lo mismo se re

quiere el r:oncurso de todos !9J. 

crcu al hacer un estudio sobre la ingerencia del estadv en la fase fami_ 

liar del hombre, manifiesta que la norma detr.rmina lu natnra!í>za. objeto y 

fines de lJs diversas instituciones que se encuentríln dr11tr·o e in1riersos del 

derecho de f ami 1 i a. Pero se debe tornar en cur~nla que 1 o que regula 1 a norma, 

proteje o promueve es algo que se encuentra dHntro de la n;itt:raleza humana 

y surge dentro de ella; por ejemplo, el matrimonio es 1a unión de un hombre 

y una mujer que tiene su propia naturaleza y sus propios fines, y no es una 

creación artiflcial o de gabinete del legislador, por lo cual al ser previs-

ta y regulada por la ley, debe tomarse en cuenta la realidad social y bi o l ó-

gica del hombre., debt:- r'~glamentarse para lograr la convivencia y cohesión dq 

méstica. Por ello, las exisgencias sociales en materia familiar, su impera

tividad e irrenunciabilidad derivan originariamente. nr de la norma sino 

de Ja realidad antropológica y biológica de las instituciones y del hombre 

mismo, puesto que carla uno tiene sus propios objeto~. y finc:s Qllt'..' se refle

jan en la ley. y si naturalmente tienen unas exigencia'i, el legislador al -

encuadrarlas en 1a norma debe conservarlas porque se derivan de 1 a misma -

(9} Rcc1t!lt'.tl-!- S.i.chc!i L11Áh. T'<.a.tadc• Gem?/Utf. de Soc..iofogt.a EdLto'I.La.C. PoJr..'uÍ..1.
1 

S.A. 15n.. f:dic.i.611, Méx.ico, 1977. pág.!!. ·166 !/ .Jó7. 

Cl1livcz Menci'.o F. Hanuet. La. Famlf..ia C'H et. Vc.trc/w. Edito:;.,.fo.e. Po1r./u.ía, 
S.A., ,\fé.ú.co 19S./. p,'ig. 105. 
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Dada la función de la institocíón farnil iur ¡Jodemos dividir en dos las 

proyecciones a que dá luqar: 

l. - PROYECCJOllES INTER//,\\, 

ü)-- La fa1nilia conti1.1 n~ una fuerte dosis de influencia sobre la person~ 

in ida con el matri111011io, contr-Tbuye con el tieny•o a rcmoldr~ar la personal i

d1d dv cada uno dr.: ellos. Sf el matrin:onio fuf? 01en c-ncdusado, las discordan 

<:iJS natu¡-ale<> y lo<> (JI/{: s~ ddq1Jleran por infl:1encL1 del medio social, po -

drárt ser :;upcrados con tPayori.>s facilidades. rea 1 i z,1ndric;c un p1·oceso progre

!> ivo rfo as1miiación socioló!]ica, o hien, en c-:l Cr1SO contra!"io se destaca el 

fracaso del mismo. trdyt::ndo como consecuenci.1 la anJrr¡uia y desln1cción del 

núclp~ i;11:1i ! iJ1·. 

b).- Cr;mo la f.:imili:J es ft1ntia111ental111ente el mole.le b<ísico de la pe1·sona

lidad de los hijos, porque es en donde recibe su<:, pr·imeras "enscñ<lr.zas d•? la 

vida", dec;de c;us primeros afias. la a¡Jortac·ión básica de la cultura de su 

tiempo y a través de los estlr.iulos y restricciones que la actitud y prepara

ción de los padres le pr~rmiUin o le deparen, en ella irá labrando durantc -

largos años en el transcur'lo de su ir.fancia y en el resto de su vida, su 

suerte, su felicidad o~"" desgracia. 

e).- El aprenrlizajC' obtenido en r=l seno familiar permitirá alc.rnzar y 

adoptar al nuevo miembro va 1 ores fundamenta 1 es como los de 1·esponsabi 1 idad, 

justicia, etc. en la medida en que los haya cultivad y asimilado por parte 

de sus padres y de quienes le rodean, y en esa medida a su vez, podrá post_e_ 

ríormente servir de molde y ejemplo a futuras generaciones. 
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! 1 .- PROYECCIONES EXTERNAS. 

a).- La familia,cualquiera que sea su actuación, cumple su papel de 

elemento de la sociedad, en ella se generan intereses culturales, sociales, 

económicos y otros, que tardeo tt!!:p:ilnO llevarán su proyección a la sociedad. 

b). - Como consecuencia de la buena o ma 1 a forma el ón de sus miembros 

se tendrá una sociedad que enriquezca al estado, que lo haga fuerte y vigor_Q 

so y que esté en aptitud de proporcionar a sus gobernados los elementos sufi_ 

cientes que los lleven a conseguir un alto nivel de vida, o en su defecto, 

donde se generen un estado de caos y desorganizaci6n donde impere cada vez 

con mayor afluencia la delincuencia y las conductas antisociales, cuando no 

se aporten los elementos necesarios ~n lo espiritudl ni en lo material, en -

donde las futuras generaciones carezcan de los elementos para cumplir sus fj_ 

nes y objetivos. 

En la Institución Familiar se plantean diversidad y gran número de prQ_ 

blemas y se apuntan las posibles soluciones a estos, o en caso contrarío, • 

simplemente se generan dejando a la sociedad pesadas cargas que difícilmen 

te podrá soportar, no sin la decisiva ayuda del propio estado, como lo es el 

caso de los hijos abandonados o semi-abandonados cuando falta el principal 

sustento del hogar: el padre de familia ( 70 1. 

3.- QUE DEBE ENTENDERSE COMO EL DERECHO A LA PEUS[QN ALIMENTICIA. DEFINI -

CION. FUNC!ON SOCIAL. 

El derecho,como hemos manifestado, pone especial énfasis en la Instit_y_ 

ción Familiar. El legislador no la crea sino s61o se limita a tomarlo en 

cuenta al regular las distintas factas en que se desarrolla la conducta hu-

(70} VJCENCW TOVAR ASEL. Soc.iorr9úi. Edi.tv•foC ro.'<-'<Ía, S.A. /.lé:Uc.o, 1978. 
p,fg>. 144 lj 1~5. 



- 63 -

mana, dentro de lo que pod0111os señalar· la unión del hombre y Je la mujer, en 

forma permanente reconocida con esa calidad y con plenas consecuencias de dº 

recho. 

Los efectos de la generación resultante o no del matrimonio, el vínculo 

artific,ial equivalente de la fil i.:ición (adopción) y finalmente las cuestionas 

económicas que tales situaciones nlantean,dando así a lo que era un grupo n.'!_ 

tural una super C'structura juddlca, constituyen hechos famil ia1·es prima 

rios; la constituclón de la conyugalidad y la pateniidad, las relaciones pe.r:. 

sonales y patrimoniales entre cónyuges y entre padres e hijos constituyen, 

al ser materia del derecho, el núcleo del derecho de familia propiamente di-

cho. 

Debemos tornar en cuenta que por lo genei"al las Instituciones Familiares 

exceden el dominio del derecho en mucho por la gran influencia moral y relJ. 

giosa que en ellos se observa. que muchas veces, no alcanza a regular jurídj_ 

camente el quehacer hurnano. dada la continua y perseverante evolución y desE_ 

rrollo que día con día real i::a el hombre. Como la familia constituye la cé-

1 ul a 'primordi a 1 de la sociedad. e 1 derecho sobre es ta materia regula su org'ª

ni zación, existencia y desarrollo, las consideraciones que versan sobre la -

estabilidad de la misma aparecen justificadas solamente en lo que se refie

re a esta circunstancia. 

A este respecto RUGJERO señala que la familia no sólo se regula por 

el derecho. ya que como "organismo social est~ fundado en la naturaleza, en 

las necesidades naturales, tales como la unión sexual, la procreación. el 

amor. la asistencia y la cooperación"; en ningún otro campo incluye como en 

este la religton, la costumbre, la moral, de allf, que la familia antes que 

ser un ente juridico, sea un organismo ético y soci~l (lJI. 

( 17 J DE PINA RAFAEL. Hcmc11to& de Ve-tedio C~v,iL Eddolz.ia.t PoM<ia, S.A. 1.fe 
üco, 7987. VoL I. 11a.. Ediu611. ¡.<ig&. 502 lj 503. 
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Es asf como se destaca el interés de la sociedad y del estado que inte.r. 

viene en los principales actos constitutivos y fija fines a las instituciones 

familiares. Además se destaca el interés personal de quienes integran las r.!:. 

1 aci ones f ami 1 ia res: se conjugan es te tipo de intereses con 1 os intereses SQ. 

cial es. 

JULIAN GU!TRON FUEfHEVILLA, al respecto afirma que "la familia está en 

crisis porque ha disminuido su importancia en la educación de los hijos y al 

perder los lazos espirituales de acercamiento entre los miembros de la mis -

ma, pierden su fuerza los vinculas que unen entre si a los miembros de un 

grupo familiar. Así mismo, -agrega- también disocia a la familia la aparición 

cada vez más fuerte de separaciones entre esposos que dan 1 ugar a otras famj_ 

lias. y concluye diciendo, que contra esos factores de disolución debemos 

dar la voz de alarma para evitar la desaparición próxi111a o futura de la f2_ 

mil ia. 

Considero que hoy en la actualidad la institución del matrimonio como 

otras i ns ti tuci ones se encuentra en franca decadencia; el esposo ya no es el 

esposo en si, lo mismo sucede con la esposa y consecuentemente los hijos ta~ 

poco tienen un marco inmediato de referencia. Sociológicamente, la estructu

ra social y ética de antaño se ha visto rota por 1 a inf1 uencia de gran núm~_ 

ro de ideas ajenas generalmente adoptadas de otras culturas, pero ésto sólo 

resulta en su mayoría más detectable en las clases pudienlcs., más sin embar

go. la realidad misma nos muestra que en el resto de las clases sociales que 

conforman nuestra sociedad, la problemática que ha originado y seguirá persi~ 

tiendo en la desintegración y rompimiento de la unidad familiar, lo constit_!! 

ye el factor económico principalmente, sin pasar por alto. el enorme fndice 

de irresponsabilidad y conciencia de quienes conforman la cabeza principal -
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de lJ ln-:.titución farnili.:i1· i.:,i 

[sto se ve demostrado fchaciente111ente por la qran cantid(1d de juicios 

de divorcio y de alimentos que se tra1nitan actuJlmcnte en mwstros trihuna -

les y li!s sep1Hdcioncs de hecho que se aprecian en la vida real, así como las 

eres e iL'ntes uniones informal ec; de hombres y r~ujeres, 11 amudus uniones en CO!":' 

cubinuto. 

i\:lte es ta pcr:.:pect ivci, ¡;;(' pi·e~Jtmto ¿Qué :.iodc~mos ofrf:cer- a l an iñez dt:l 

mañana. q:1é n.",¡•.ild0 jurídir:o heredílmos a las futuras generaciones si la b~_ 

s1: ~H·i111.f!Jdl en id c11ai '>l' Vdn formando y de la cual adquieren sus máximas 

enserlanzai; püco a peco se va resquebrajando y cnn el peligro de que se exti~ 

'.Jd; y -:;obrL~ tciJtJ, '..:; ~c.un:o'.; c..:-:n:c;entcs c!e que al p.:in:::cei· 1a ley no basta 

para encontrar tina posible solución a tan delicada situac.ión. cuando sabernos 

que principalmente entre las C<l1so:,s marginadat; la irn-~c:.ponsabilidad de los 

jefes de familia llega a tal grado, que en in(inidad de casos, no les impar_ 

ta dejar abandonada a su famil i ,1 y van eri busca de fcrma1· otr"a. dejando en 

total desamparo a la misma, y asl par el estilo existen situaciones semeja!! 

tes 't1ue seri'an muy lurgas de enumerar? lCuá1 es en realidad la capacidad 1~ 

gislativa y cuál es el valor que en este aspecto adopta la ley? Debemos to -

mar en cuenta que const11ntementc se pregona una y otra vez estarse real izan-

do programas de protección a la infancia y a la familia misma. pero cabe pr~ 

gunlarst! ¿Cuál ha s iáo e 1 a i ca nce rea i de dichos programas? Claro, debemos 

estar conscientes de que no es muy fácil legislar. pero sin embargo. debe -

mos reconocer que dicha actividad también ::.e hace sobre bases falsas. según 

considero, ya que el legislador nunca podra#percatarse de la situación real si 

{121 Ve:iedw de Fc.tmiü.a. Tvmv I. pli.g. 9. Liú..1¡vúa Bo~c.h. Jo~é LlU..6 Cit. 
La CJtuz Bende.fo y Feo. de A~ih Sánchez. Rebtd'Lido. 
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sólo única!llente se encuentra detrás de un esc1~itorio. Le- anterior significa 

un breve comentario. para hacer incap-íe, de que a mi consideración. falta m.!:!_ 

cho por real izar en estos asrectos de la vida cotidiana en sus aspectos ju-

rídico y social. 

Esta crisis de la fdmi1ia y del matrimonio es la manifestación más cla

ra de la crisis en que se encuentra el homb1'e y de todo lo que lo rodea, a 

lo cual all)unos autores llaman 11 Crisis de Desintegración", porque supone la 

pérdida del eq11i1 ibrio de la estructura dinámica que mí:lntiene unidos a los 

miembros de 1 a familia 11 31 

Ahora bien, lógico es pensar que es lo dt=cuduH.:i.::;, que esta cric; is de la 

Tnstitución Familiar. esta crisis que se ha fllanifestado tan crudamente para 

qui enes tienen 1 a des fortuna de caer en e 11 a , y que cada ve7. ti c'nde a acre

centarse, ¡:1·ovoca una multitud de conflictos, dentro de los cuales sólo me~ 

ciono dos. que a mi consideración, revisten especial trascendencia: 

a).- Ld influencio económica rara Pl hnq.1r y sus 1i.it?i11bros, en la sati~ 

facción de necesidades primarias y, 

b).- Como consecuencia de ella, la inclinación a la delincuencia y con 

ductas antisociales. 

Considero importante precisar lo que debe entenders~ por la Institución 

de los 11ALIMENTOS': jurídicamente hablando> y por 11 el derecho a la Pensión -

Alimenticia enfocada a la cuestión social. con el objeto de poder estar en 

aptitud de precisar los efectos .Y consecHencias de dicho incu1!:plimiento'.
1 

Puede decirse que 1 a figura de 1 os "AL IMEMTOS" aparece en 1 as rel acio-

nes de patronato-el icntela en la cultura romana, no obstanlt~ que en el "Ius 

Civile 11 la obligación de los alimentos es extraña, tal vez, porque se consj_ 

(13} ESCA.'iOL1.V CARLOS E. La de!..!i-ú1tcg,taci611 Fctmit<'.a-'t U el C(t11:bio. EdLt .. Po~ 
lUttfo, S: •• '\. 1.tí!"x. i97S. ptfg. 2. 
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dcraba. d1: acuerdo con la estn1ct.ut~d de la f;milia roriana, inconcebible imPQ. 

ncr tal obligación al 1'Paterfarnilii=1s" cuando que el "Filius Familias*' no era 

dueño ni de su propia vida y no podía tene1· nada propio y cualquier atribu -

ción iba autoináticamentP al primero. y por ello. c>ra absurdo imponer a éste 

una obligución de till fü\turaleza siendo que tenía incluso un derecho de t:!XPQ 

sición y de muerte de los miembros de su DOMU':;{T-li. 

/\. ch:ncia cierta no se sabe en que etapa de la vida hunar.a St;> le consi-

deró con :•1atices juri<liccs, p~:-ro ld (1piniór. grncralizuda como lo dice SE -

GP.E { I '.i), e~ que Sl: rcc:~n1oc imiento d,Jla dt> tiet'.1po'.; d~.: A~HOtllO PIO Y DE MARCO 

1'\URELIO, y qui~ más tnrdc~ bojo Id influencia dt:l cristianismo. su desarrollo 

tomó r.1ayores relieves como uni.1 obligación di1Jinlt y por la tanto. su posterior 

evolución es 1115.:; ac~lerado, basil•:lo ~~n la lltw10da "CAR!TAS 51\tlfiUIUIS". 

E:;to iní1uyó p<.w~ que mds tarde JUSTltlil\110 lo admitiese en farma indepe!_! 

diente de la institución de lii "PATRIA POTEST.'P", estableciendo la obligación 

<le proporcionar alimento~. entre ascendientes y dcsc0ncilentes (D. 25.3.5.1.) 

entre cony<1ges (O. 24. 3.22.8.) y entre padres e hijos naturales y finalmen-

te el derecho nuevo lo extendió al parentezco por 1 ínea colateral. 

La justificación natural y social que podríamos enunciar pdra su exis

tcnci::! es 1'1 f1Ue "s-i el hombre al nacer se encuentra desválido y desprote -

gido de todo lo que lo rodea, necesita de la protección de sus padres (sean 

naturales, legítimus o adoptivos). 

Pero no todo termina al11. ya que el hombre. Prl cuanto a ser humano, S!:!_ 

jeto a derechos y obligaciones en el desarrollo que forzosamente deb~rá de -

pasar por toda su existencia, en tanto sea incapaz de proporcionarse a sí 

(14} FtoJt.Ll Ma.'L9adcuit Gtti.C.CV-J1w. Et Oe.Jtec.ho P1;iva.d11 R(lmmw 1 7a. EciiU611. t.d~ 
:ton.la.e E,6ú1ge, S.A . .'léx<co 1977. p,¡g. ¡9.1. 

(15) 6ro1ueto6 Sánda·;: F.1toytan. Et. Oe-'1.c.c.tw de .\l'ime1ito~ u Te~,ü JU1t..{~µwden -
cia.l.e:.. Ed.UoJt.útX 01t..t .. 1ndo Ca,'!.rle.1hvS V.- rr..imc./u.t Edt"c.i.6a. Mtu'.co, V.F. --
1986. PJg. IS. 
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mis1flo los suficientes recursos y elementos para su subsistencia y asegurarse 

un futuY.o, tendrá la necesidad de tener quien lo proteja y le proporcione dj_ 

chas medios. 

Sobre este aspecto Don ANTONIO DE JBARROLA en su obra "Derecho de Fami-

1 ia 11
1 expresa que 11el fundamento de la obl igaci6n (refiriéndose a la al imcn

ticia.). natural y social, es el derecho a la vida que tienen las personas, 

del que es emanación la asistencia como conjunto de prestaciones a que el 

hombre tier:e derecho, que traduce en el deber de alimentos y que no se con

creta en la sustentación del cuerpo, sino que se extiende al cultivo y edu

cación del esµlritu, pu¿sto que el hombre es un ser racional 11
• Indudableme_!! 

te que esto tiene su razón de ser ya que los "alimentosº tienen como origen 

una obligación natural, como aludimos al principio. 

Considero que esto pudo ser el punto de partida que sirvió a la H. Su

prema Corte de Justicia de 1 a Nación para sostener que en materia de al ime!.!. 

tos, dado las circunstancias cambiantes de la realidad social y de las con

diciones de vida de la sociedad, no opera la institución procesal de la Co

sa Juzgada, al mismo tiempo que otorga a la lnstitución de los 11alimentos 11 

valores de "Interés Social" y de Orden Público", a tal grado que incluso, 

en instancia del Amparo, no procede la "Suspensión" contra su pago, ya que 

se impediría al acreedor al imentic10 11 recibi1·" lo pratccci6!"! '11?CP5aria para 

su subsistencia. 

JULIO GUERRERO,por su parte,opina que "si el hombre tiene derecho a vi 

vir y a progresar, y dado que hay épocas en la vida en que forzosamente ha 

de depender de otros, hay también circunstancias en l11s que sin culpa de su 

parte, no podrá allegarse personalmente de lo necesario para la subsisten -

cia. Desde el punto de vista sociológico, esto adquiere gran relevancia, ya 
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que ante estas circunstancias, toca a la sociedad y al estado mismo la sal

vaguarda de los valorris humanos propios de cada individuo que los integran, 

ya que de lo contrario, tanto la sociedad como el estado tienden a convertir. 

se en nidos de del icuentes y de entes antisociales. 

Al parecer estos fundamentos influyeron en los legisladores de los Códj_ 

gas Civiles que han regido en m.u?stro paf~. dsf como en otrds legislaciones 

u ordenamientos como las del Seguro Social. la Ley Federal del Trabajo, en -

las que en cada una se contienen di;rosiclonPs r¡ut> tienden a pr·oteger al 

hombre como ser huma 110. 

Al efecto me pennito enunciar algunos preceptos legales en los que se 

consagran la institución que nos ocupa, tales son por ejemplo: 

"En la LEY FEDERAL DEL TRABAJO, se establece cor..o una de las excepcio-

nes en que los salarios de los trabajadores pueden ser objeto de descuento 

u gravamen, cuando éste va encaminado a garantizar la subsistencia de quie

nes dependen de ellos; ya que el artículo 110 n~za: 

ARTICULO 110.- Los descuentos en los sala 
rios de los trabajadores estan prohibidoS 1 

salvo en los casos y con los requisitos sj_ 
qui entes: 

Fracciones 1 a IV. 

Fracción V. Pago de pensiones alimenti -
cias en favor de la esposa. hijos, ascen
dientes y nietos, decretado por la autori 
dad competente. -

Por su parte la LEY DEL SEGURO SOCIAL consagra algunas disposiciones 

en las cuales puede apreciarse la protección que se da tanto al trabíljador 

como a sus beneficiarios, quienes dependen de él, así tenemos: 

SECC ION TERCERA 
De las prestaciones en dinero. 
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ARTICULO 65. - El aseg'urado que sufra un 
riezgo de trabajo tiene derec.~o a las si
guientes prestaciones: 

Fracción!!.- Al ser declarada la incapaci 
dad permanente total del asegurado, éste -
recibirá una pensión mensua 1 de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

Fracción .- A la viuda del asegurado se 
le otorgará una pensión equivalente al Cu-ª._ 
renta por Ciento de lo que hubiese corres
pondido a aquel, tratándose de incapacidad 
pernianente total. La misma pensión corres
ponde al viudo que estando totalmente inc-ª._ 
pacitado, hubiere dependido económicamente 
de la asegurada. 

Fracción 111.- A cada uno de los huérfanos 
que lo sean de padre o madre, que se en -
cuentren totalmente incapacita dos. se les 
otarqará una pensión equivalente al Vein -
te por Ciento oc la cunesµondidu al aSPIJ~ 
rada tratlindose de incapacidad permanente 
total. Esta pensión se extinguirá cuando 
el huerfano recupere su capacidad para el 
trabajo. 

ARTICULC i3.- El total de las pensiones 
atribuídas a las personas señaladas en los 
artículos los anteriores en caso de fa1le
cimiento del asegurado, no excederá de la 
que correspondería a éste si hubiese sufri 
do incapacidad pern~anente total. -

Cuando se extinga el dere
cho de alguno de los pensionados, se hará 
nueva distribución de las pensiones que -
queden vigentes entre las res.tantes, sin 
que se rebasen las cuotas parciales ni el 
monto total de dichas pensiones. A falta 
de viuda h;,.;~"f~nos 0 concubina con derecho 
a pensión a cada uno de los ascendientes 
que dependí;:in económicamente del trabaja
dor fallecido, se les pensionará con una 
cantidad igual al Veinte por Ciento de la 
pensión que hubiere correspondido al ase
gurado, en el caso de incapacidad permanen 
te total. -

Tratándose de 1 a cónyúge o 
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concubina~la pensión s~ pagará mientras no 
contrai9a nuµcias o entre en concubinato ... 

ARTICULO 156.- Tendrá derecho a percibir 
la pensión de orfandad cada11code los hijos 
menares de Oieciseis años, cuando mueran 
el padre o la madre, si éstos disfrutaban -
de pensión de i nva l i dez. de vejez o de ce
sant fa en edad avanzada, o al fallecer tu
vieran acreditada al pago al instituto un 
mínimo de Ciento Cincuenta cotizaciones se 
manales. -

El instituto prorrngará la 
pensión de orfandad, des pues de alcanzar 
el huérfano la edad de dieciseis años y 
hasta la edad de veinticinco si se encuen
tra estudiando en los planteles del siste
ma educativo tlr1cioni:!1 .••• 

Si el hijo mayor de Dieci
se is años no puede mantenerse por su propio 
trabajo o debido a una enfermedad crónica, 
defecto físico o pslquico, tendrá derecho 
a seguir recibiendo la pensión de orfandad 
en tanto no desaparezca la incapacidad que 
padece. 

Es evidente que en las llneas transcritas, puede apreciarse claramente, 

la protección que se pretende dar a quien se encuentra indefenso. 

~Creo sin lugar a dudas, que esta serie de razonamientos nos pueden dar 

una idea, de que si bien es cierto, por una parte, la necesidad alimenticia 

constituye una consecuencia natural por el hecho de ser hijo, ascendiente, 

conyúge, etc; no lo PS ""?n0s que c:!a rii::Ct:5idad vitai, a mi criterio, cada 

vez toma mayores realces para convertirse en una necesidad de tipo impera

tivo, que repercute en el ámbito social, económico y juridico, fundamental

mente, S·in olvidar que su origen es de índole natural, y tan es así, que COf!. 

sidero, el legislador atendiendo medianamente a las exigencias reales .i1npe

rantes, trata y consagra el derecho y obligación alimenticia en forma recf

proca, no sólo a los parl entes más prox lmos, si no que incluso, hace patente 
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la misma a parientes del cuarto grado, tal y C0\00 lo establece el artículo 

305 del C6dfgo Civil, el cual consagra: 

ARTICULO.- 305.- "A falta o por imposibi
lidad de los ascendientes o descendientes, 
la obligación recae en los hennanos del pa 
dre y madre; en efecto de l'!stos, en los -
que fueren de madre solamente, y en defec 
to de ellos, en los que fueren sólo de pa 
dN. -

Faltando 1 os parientes a 
que se refieren las disposiciones anterio 
res, tienen obligación de ministrar alimen 
tos los parientes colaterales dentro del -
cuarto grado 11

• 

Esto nos puede dar la pauta para evaluar lo que verdaderamente signifi

ca la Institución de la Pensión Alimenticia y de la necesidad de su constan

te y continua evolución y perfeccionamiento. 

Por el lo es necesario comprender que si no se tiene una institución 

familiar organizada, fuerte y vigorosa, las demás instituciones que canfor-

man a la sociedad.incluyendo al estado mismo, nunca podrán soportar el peso 

de su existencia, por lo que resulta imprescindible enfocar mayores y mejQ_ 

res recursos que tienden a protejerla. 

De acuerdo con ello, considero que el significado que podría darse a 

el 11 Derecho a la Pensi6n Alimenticia" puede atender a dos puntos de vista: 

a).- Desde el punto de vista natural.- Porque el hombre por el sólo h,!!. 

cho de nacer ví·10 y mantenerse con vida, a<lquiert! necesidades que sus padres7 

en primer lugar.tienen la obligación de satisfacer, y a falta de ellos, se 

encuentran sus parientes más cercanos, y a falta o por imposibilidad de é.!_ 

tos, la obligación recae en la sociedad misma a través del estado. 

b) .- Desde el punto de vis ta jurid ico. - Porque 1 a. 1 ey, teniendo pre -
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sente que en un momento dado, los oblig..idos J d<'1!"' ·'St·~ ¡.rrestac.ión n1cicr~·:1 

caso omiso a la misr.>.a.. no obstante estar en posihi l id11d de har;e-rlo. a efecto 

de evitar el cumplir.liento de ésta, ha creído pe .. · ll"h::t.i.:to del le~;islaflor 

.iscgurdr que dicha obligación no SC'J evadhla en i 10r·juiclo de los benf'ficia-· 

rios. 

El lazo de parentr.zco que une a las personas, entre conyúges, entre pa

dres e hijos, cntr·e nietos y abuelo-;, entr·e tlo~ y sobrinos .. etc, constitu

Y~ el vinculo princiµal en la que encuentra base y fundamento la obligación 

c1l ime11taria, pero Psto no es obvice para que. sur.onierido 11u~ una p~r::on.;i no 

tenga a nadie de quh~n de.pendd o quien lo socorra .. deha dejársele desa¡npar~. 

do y d <;1.J :;uerte, ya qUt.! en sí, la ptopia sociedad. considero, est:íl: obliga

da a tendtJ su m<'tno a través de lo-; órganos e instituciones que lu n'ri1-ese1! 

tan. 

En estCJs casos es donde considero que bast:i tomar un poco di: concien 

cia y voltear los ojos hacia Ju población qur. vive en las per;fel"ia::; di-~ 1as 

ciudades, asl como en la provincia donde viven gran nümero de seres desump~ 

radas e indefensos, que necesitan de dichos ·~lementos, con ello, podrcu:os 

percatarnos que con lo realizado hasta nue:;tros días en estos aspectos re

sulta insuficiente y es necesario t.rnbAj~r ~ás ¡;Z?r.:? ;:;Gder alivid1', aunque -

sea en menor grado, 1 a desdicha de muchos r'1e".iC·:!ncs. que var1 di!~de geilte muy 

anciana hasta pequeños seres que nunca o casi nunca han tenido quien vc-lC' 

por ellos. 

Considero que debemos enfocar mayores y .11ejores recursos har.ia 1 i.! ir~ 

fancia nacional principalmente con sentido práctico y no con la simplezn 

con la que se ha estado haciendo. Es bueno que por ejemplo se repartan de::>~ 

yunos escolares, pero considero más provechoso que se enseñe u los c:.cold -
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res como manejar una cooperativa. que se les dote de fondos suficientes para 

su debido funcionamiento y sean ellos quienes las manejen, quienes las admi

nistren y valoren la inmensidad de si.Is esfuerzos, que se fomenten las asoci~ 

e iones, las cooperativas, las sociedades, etc;. lo mismo que entre los asee,!! 

dientes de Tos menores a fin de crear fuentes de trabajo, impartirles ense

ñanzas llurnanitarias donde aprendan a valorar la existencia de éstos, a los 

menores debe enscñárseles desde temprria edad que aprendan a manejar los bie

nes que tengan, no sólo habrá que darles de comer sino debe enseñárseles a 

conseguirlos honradamente, que no dilapiden 1o µoca que tienen. 

En la actualidad ya no es posible seguir cerrando los ojos a la reali-

dad, consecuencia fatal de un mundo egoísta que se desquicia. en la crisis 

actual que se advierte en la familia mexicana. en la que los valores son en 

general de tipo material e individual, se ha perdido ese afán de conseguir 

el bien común, "en nuestra civilización moderna -dice SAMUEL RAMOS, l1ól hay 

multitud de factores que han empujado al hombre hacia abajo, hacia un nivel 

de infrahumanidad. Todo aquello que contrapesa, este dicenso ha ido perdie!l 

do fuerza. y la calda es cada vez más acelerada y sin obstáculos. No se nec~ 

sita ser un gran observador perspicaz para encontrar en la fisonomla de los 

aconteciniientos que ante nosotros se desarrollan, esos razgos de infrahumanj_ 

dad. Salta a la vista, una multitud de hechos diarios, que hay en el hombre 

una voluntad para hundirse en la barbarie y en el salvajismo 11
• 

OEFIN!CION. 

Nuestro Código Civil Vigente en su articulo 308, dá el concepto jurid.!_ 

ca de lo que debe entenderse por a 1 imentos y di ce: 11 Los alimentos compren -

den la comida. el vestido. la habitación y la asistencia en casos en enfer-

( 16) Ramo,1 Smmei. Et PMfi.U'. del Hcmb~e y fa CuCQ.1.1a OH ,\frueo. Edi..t. Po· 
,.,,.ura, S.A. TeJr.c.r/ut Edi.c.i.6n. ptig. 18. 
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medad. Respecto de los n1enores ,los alimentos comjJrenden. además. los 9astos 

necesarios para la educación primaria del al irncntista y para proporcionarle 

a 1 gún of i e io, arte o profesión 1 han es tos y adecuado~ (1 su sexo y e i rcunstan. 

cias personales". 

Ahora bien. con el objeto de encausar mejor mi pensamiento recurro a la 

ilustración que me proporcionan algunos tratadistasdt~ la materia, que al re

ferirse al concepto referido lo definen en la siguiente forma: El dicciona

rio de OereclJo Prlvado íl7Jdice: 

uAlirnentos, del latin alim-entu. de alto nutrir, substancias de propie-

dades nutritivas pJ.ra el cuerpo anir11dl o veg¿tal; lo que mantiene la ex is -

tencia de una persona o cosa. En sentido jurldico. lo que una persona tiene 

derecho a recibir de otra -Dar la ley, negocio jurfdico o declaración judi

cial para atender a su sustento; de aquí la obligación correlativa, llamada 

deuda al imenticid; deber impuesto jurídicamente a una persona de proveer a 

la subsistencia de otra". Y además .1grega: "El fundamento remoto de la obll_ 

gación de dar alimentos, no es otro que el deber de socorro impuesto por la 

cari"dad; el fundamento próximo, que convierte en jurfdica esa obligación 

ética es la ley, el negocio jurfdico o la declaración judicial. En la mayor 

parte de los casos, la obligación alimenticia C>s legal; como dice Oonet, es 

en el ámbito d~ fa fumi1ia donde la exigencia de subvenir a las necesida -

des de nuestro prójimo adquiere un relieve mayor. que autoriza a reclamar -

imperiosamente la intervención de la ley. Ya venga concebida la institución 

familiar según el orden de ideas tradicional, ya de acuerdo con ideologías 

que tienden a alterarlo, el legislador estdblecc el núcleo familiar como la 

( 17) El. O-i.t!c.i.01u1J1.,W de 0Mec.ho P-U:vado, Tumo l. Eu:bo1tado po1t VaJLfo.~ Au.ta
IL<'-<I, EdJ;tNi.i.J.1.l LaboJt, S.A .. 1950. 
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primera relación social en que se manifiesta la obligación de socor"ro y asi~ 

tencia 11
• 

MARCEL PLAN!Oly GEORGE R!PERT(lSl la definen de la siguiente forma: "Se 

califica de alimenticia la obligación impuesta a una persona de suministrar 

a otra los socorros necesarios para 1 a vida". 

"La obligación alimenticia es un efecto directo del matrimonio en lo 

4ue se refiere a 1 deber de socorro entre esposos; pero e 11 o, en rea 1 i dad, no 

es sino una aplicación particular de una teoría más general y la obligación 

alimenticia encuentra sus fundamentos en los lazos de familia más bien que 

en la relación matrimonial". 

JULIEN BONNECASE( 191 por su parte ¡¡firma que "la obligación al imenti -

cia es una relación de derecho en virtud de la cual una persona se encuen 

tra obligada a subvenir, en todo o en parte, las necesidades de otraº. 

AMBROSIO COLIN y H. CAPITANT 120 l, considerai1 que "se entiende por ali -

mentas las sumas de dinero necesarias pl1.ra hacer subsisti1· a una persona que 

se encuentra en la necesidad 11
• 

Por otro lado HECTOR LAFA!LLE 1211 , nos dice que "la obligación de pres-

tarse asistencia entre los parientes, es una consecuencia dela solidaridad -

de la familia. Por mucho que esta última haya sufrido una gran merma en nue~ 

tra época, subsisten aún, en cuanto a ese deber elemental de ayudarse cuando 

(18) M. l'LANIOL y G. RJP[RT, Ttw .. :t..~dc p,,áct.icc de Penrclw c,:v.U.. Ftr.ancl•, Ta 
mo 11 págh, 21, 22 Cuf.tutr.tú'. S.A. L,1 fla(0,1J!'1, 19•6. -

(191 BONNECASE JULIEN. E.Cemento> de Ve1tedic C.ü•lf. Tamo J. pág. 612, Edlt!: 
JLia.l, ](I~~ M. Ca.j.ü:a., )Jt.. PuebCa, Puebf.a, Pue. 

(20) BONNECASE JULIEN. E.cernen.to> de Vetr.eclto c.ivi.f .• Tcr•ro J, 3a. Ecüc.i6n, ¡,~ 
t.Uuto Editcti.i.a.l Reu>, Madud, 1952, µ<'(9. 75.1, 

{21) LAFAILLE flECTOR. VMecfw de Famof.i<t. Bi[it.tc.teca Jwútf.ie<t Atr.gent.üia, 
SuµVti 1479, BacnM Aüc., 1930. p<l,1. -100. 
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nediare absoluta necesidad". Dice también: El deb~r más elemental que surge 

como derivado de la paternidad misma es el de prestar al imentos 11
• 

El distinguido maestro RAFAEL ROJINA VILLEGAS 1221 , define a la institu-

ción alimenticia como ºLa Facultad Jurídica que tiene una persona llamada 

aliirentista para exigir a otra lo necesario para subsistir9 en virtud del P2.. 

rentez.co consanguíneo, del matrimonio o del divorcio en determinados casos". 

RAFAEL DE PINA, que al iguál que el tratadista anterior, son catedráti-

ces de nuestra Facultad de Derecho, en su "Derecho Civil Mexicano 11
9 n\lnifie§_ 

ta que reciben la denominación de a1 imentcs 11 las asistencias que se prestan 

para el sustento adecuado de una persona en virtud de disposición legal IZ 3l 11, 

Don ANTONIO DE IBARRDLA, en su obra "Derecho de Familia 1241 , entiende -

por Pensión Alimenticia 11e1 proporcionar los elementos necesarios a una per

sona para atender a su subsistencia, el considerar que todo ser que nace, 

tiene derecho a la vida 11
• 

De acuerdo con los diferentes conceptos antes mencionados. puede obser-

varse que el concepto que nuestro Código Civil nos da respecto de lo que de-

be eñtenderse por alimentos, es más complejo y eficaz porque señala y pun 

tualiza sin lugar a dudas en que consisten en realidad las prestaciones a C.!! 

brir por parte del obligado a dar los alimentos, pues si nuestro Código sólo 

dijera los alinÉ:ntos consisten e!1; .... 11atender a su sustento" ... "a sumi -

nistrar a ctra los socorros neces3;rfos para 1 a vida 11
, ••• 

11las sumas necesa -

{22) ROJINA V!LLEGAS RAFAEL VMecho C.i.vll Mexicano. Tomo 2°. Votume.11 1'. 
'1Ve/tc.cl10 de. Fam.U ... (.1.t". Edlton..i..i.tl Po:r.:uítt, .$.A. Méxic.o. 1983. pág. 271 y 
272. 

{23) VE PINA RAFAEL. De,techo C.iv.iC Muicru10. Tomo 1. P.~im<?.lhl Edici611. Edi
.to.'1-Úll Pouúa., S.A. 1976. p.fg. 307. 

1241 VE IBARROl.A AllTONlO. VMccho de FamiLi .• 1. Edi.teüae Po-~ttía, S.A. Alé<. 
1978. pdgb. 87, 88, lj 89. 
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rias para hacer subsistir a una persona que se encuentra en estado de neces.i 

dad", ... "ese deber elemental de ayudarse cuando mediare absoluta necesi --

dadº, ... "la facultad jurídica que tiene una persona denominada alimentista 

para exigir a otra lo necesario para vivir, et e . no seria sino tanto CQ 

1110 obligar al juzgador para que en cada caso en particular y de acuerdo con 

la facultad discrecional que se le diera, resolviera se~ún la interpreta 

ción que casi caprichosamente pudiera darle, lo que daría lugar a resolucio

nes arbitrarias e injustas, por ello. me parece que la forrr1a en que el ar -

ticulo 303 de1 Código Civil dice lo que debe entenderst~ por alimentos, es 

muy atinada y plausible porque evita los errores que de interpretación de m.Q_ 

da voluntario, por una manera de pensar mal intencionada o accidentalmente 

pudiere cometerse. tan es así. que corr.o podrá apreciarSC', los tratadistas 

mencionildos, algunos definen a la institución referida de una manera gene -

ral. otros la particularisan desde el punto de v"ista jurídico, pero en s1, 

nadie alude en forma concreta como lo hace el precepto legal señalado; alg!:! 

nos de ellos se refiel·en estrictan'k:r.te desde un enfoque natural. otros los 

relacionan con lazos jurídicos de parentezco, etc, conshlero que sea cual 

sea el enfoque que se le pretenda darle -r.o es la intención de este trabajo 

entrar al debate- lo indispensable son las de detectar las consecuencias que 

trae ignorar tal institución. 

A este respecto hago mención del pensamiento del Papa PAULO VI (OR 25 

JUL 1976),el cual dice: "Si quieres la paz, defiende la vida" precisando que 

para que lu vida sea posible, el hombre debe contar con lo necesario para vj_ 

vir. 11 Tanto la humanidad como el orden público repre-sentado por el estado, 

están interesados en proveer al nacido. en todas sus necesidades, sean físj_ 

cas, intelectuales. morales. etc, ya que el hombre por s'i sólo y singularmen 
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te en muchas ocasiones es imr.osib1c~ que S·: na:.ti.' .1 sf ,11i:.:i,o pílt'ú ~w::p1ir" 

con su destino humano". 

4.- CARACTERIST!CAS DE LA OBLIGACION ALIMENTICIA. FUT<CION SOCIAL. 

Los estudiosos de la ciencla del de1~echo~basándose en el Código Civil v.! 

gente, afirman que la Institución de la Obligación f,lfo;enticirl, dada su 

trascendencia jurfdica y sot:'ial, participa de l,as siguientes car,kteristi -

cas: 

J.- ES UN DERECHO RECIPROCO. Este principio se encuentra claramente deterr11i-

nado en el articulo 301 del ordenamiento citado el cual reza "que la obliga-

ción de dar al iment.os es rec f proca, e 1 que 1 os dá ti en!?' a su vez e 1 derecho 

de pedirlos". De acuerdo con esto, los sujetos de la relación alimenticia -

pueden adquirir las dos calidadess es decir. acreedor y deudor, según sean 

las circunstancias. 

2.- ES UNA OGLIGACION PERSONALJSIMA. Quiere decir, que la misma depende ex-

clusivamente de las circunstancias individuales del acreedor y del deudor. 

los alimentos se confieren exclusivamente a una persona determinadu en r·a -

zón a sus necesidades y se imponen también a otra persona determinada. toma_!! 

do en cuenta su carácter de pariente,,. de cónyuge o sus posibilidades ecóno

micas {251. Los articulas 302 a 306 especifican quienes son titulares de la 

prestación y quienes son los obligados. Al respecto RUGIERO afirma que "la 

deuda y el crédito son estrictamente personales e inlr.insmisible.5, ya que 

la relación obligatoria es personal por cuanto se basa en el vínculo fami -

liar que une al deudor con el acreedor 11
• 

( 25) CHAVEZ ASENClO F. MANUEL. La Fa.nl-i.t{,t e11 eC !Je-•edw. Ecti.t. Po!t•iío, 
S.A. M<!x. 1984. la. cd-ici6n. pág. 449. 
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3.- ES Ut:A llllllG1'ClON iliEMUARGABLE. Aún cuando la ley civil no lo determi-

na en formJ precisa, se híl considera.do que por ld t•·ascendencia jurídica y 

social que e~tu figu1·a juridic.a adquiere en la vida real de1 hombre, resul

ta incongruente que si se trata de dar lo necesario para la subsistencia, a 

toLlo aquel que carece de los medios indisµensaLle::. de subsistenr:ia. dichos 

1r.1?dios 'ieon susceptibles de ser embaTgl1dos poi· ot1-os acreedores. El artícu

lo 321 pU!-'dt.• ..id1.1)1i·, ia ru'Jt<:. r.'JrJ 11e'Jc1r -i t.'!l det.err:1in.Jción •. va que este1 -

blece que el def(~cho de recibir alimentns no es renunciable ni puede ser o~ 

jeto de transacción. R.~co1·d.:mos la frase a que ya con anterioridad hemos al_!:l_ 

dido en cl sentido de que "es de justic.ia qu•.:o 110 5C prh·e a nadie de lo fu!!. 

damental para la vida". 

4.- ES UN UERí:.CHO iMPRESCR!PTiGLE.. En cuanto u 6ste, debei;:(l<; distinguir dos 

situaciones: 

1.- El Derecho para exigir alimentos en lo futuro. La ley considera ÍlJ! 

prescriptible este derecho en razón de que debe entenct~rse como la facultad 

que se tiene para exigirlos en tanto subsi~tan los motivos que le dan ori -

gen, esto quiere decir, el simpll~ tr;rns.:u,~so del tic:-::;:oo no es razón para 

que de ninguna forma cese el derecho de exigirlos ciicntras el titular de C? 

te derecho esté en el supuesto jurfdico que la ley seiiala po1·a recibirlo, 

o bien. que el obligado e5té en aptitud de oto,·gar1o¡ tol es el caso, de 

que pueden l·eclamarse en tanto no se cumíllu la 11.r1yo1·la dQ edad, que aún Ctlíl~ 

do ya se haya cumplido. se tenga algún impedir11cnto fisico que imposibilit.D 

ul titu1ar para alle~Fn·se dA los e1,~;1:P.1:tos suficientes µara a sí mi~r~o, sa

tasfacer sus necesidades. Qtc. 

ll.- El ottu supuesto se refiere a las pensiones. alimenticias que no se 

hicieron exigibles al ¡:wiricirio. !\este respecto m1rni.fiesta.RO.JlHA VILLEGAS, 
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do ciertos plazos y el o los acreedores no 11~ c;<.1• 1 ,,n ~.-1::. ¡·:2n5i,1rw~ vu-:cda'.-.. 

cstl' lh:d;o n0 1(• priv,1 df.:' dic!J,1 f2cultad, fhH·J qtd. o:.,i JemuPSt.r·u lh!t:esidJd -

re. 

q1bics si 1~0 ~i:- ('jc:r·citó l!l d01 i:c.:i.0 <::n .::,,, ,-.;-·n:·11rnida.i,10:,::l tl~ inj~1s.to e: ii1g_ 

q~iitati 1;o .;r; t·z:.~.,p '°"lo si'Jtrit-ntt.:: 

altu u·ibun,d "'~e prive de u11 lc;;Hirno dL'n?cho t-o»,o 10 es t:l d0 reciar·a1' al_i __ 

rr:cnto~ ~iar,1 s·i :wbsistr-ncia a qu icn~s se vi!.:1·.on .:1.th::ndnn<.Gus, t.Jn súl0 ~~ar el 

hecho d¿ r:o IJaber ejerci LJ.d.J 1 r. acción ul iment icia cri cd t\10mento en que se -

justo y desolador el criterio sostenido µor dici10 lt·ibunal en re1ación al 

punto que: St; CG;flefltJ y :ai pa1·ece que SliS intt~gt\Hitcs, rareCe!l "olvida1·" que 

~1 ~c:r.-! 1 1rlicado con el ~1handono. priocip.::11wnte ;1J~t.:rna1, al no ejr:-rc:itar -

cube r:iencionar "la de Crlrece1· de los medie..> c::-·"'." 1~0il•ic.os !lt:ccs.utios r:ara sos

tener un juicio de esta natura1ez~''. bien sea. por el "dl's.conocímiento que 

gran parte de nuestro pueb1o (en las clases bajas) d!::! 1J e1.btencia de ins

tituciones gratuitas a las cw:iles µu0dcn acu(tir ('11 busc.:1 de ayuda, bien por 

el hecho de que esta ayuda no es tan 1'grol:Jita" Cf'-ll!l• se :1:enci:.Hw. en !a pro

pia 1ey de 1a irateria o reglamento respectivo~ bien ror la desconfianza que 

el pueblohJ resentido en relación a la "Administ)·r.ctón de Justicia". bien -
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puede set~ e 1 hecho de que cuando se acude a i ns ti tuci ones de ayuda gr a tui -

ta, tal~s como la defensoría de oficio, les hacen acudir tantas veces que 

prefierc-n dbandonar lo que han iniciadot o bien, ni siquiera intentarlo, ya 

que en más de una ocasión~ incluso por el temor de p~rdcr su trabajo por ta.!.!. 

tas ''visitas" t1 dicha institución que les hacen dar para ser sus propios abg_ 

gados, al ser ellos quienes re·dsan sus propios expedientes y vigilar ince -

santemente la acción intentada. 

Ante esta pe1~spectiva considero francamente que dicho criterio jurisprll.. 

dencial constituye una auténtica violación de uno de 105 Derechos más eleme.n 

tales y saqrados de los derechos de quién es justan:ente el titular de los -

alimentos, y dada la situación de necesidad por 1a que att·avieza, son indi2. 

pensables y necesarios para su subsistencia, resulta incongruente y absurdo 

que una situación de éstas se 1cgisl e de esa manera~ ya que s61o benefi cía 

al desobligado y lo motiva a seguir adoptando conductas antisocial es y crimj_ 

nales, toda vez que al no recibir castigo alquno se siente con la confianza 

de incrementar esta serie de situaciones y de acciones, en perjuicio exclu

sivo de quienes dependen económicamente de é1. 

SEGUNDO. Resulta aún más absurdo dicho criterio dado que si en un mamen de

terminado, el afectado llega a ejercitar la acción procedente, - en muchí

:irr:os casos l'.'nn eno1·rnes Psfuerzos dadas su~. condiciones económicas- es po!_ 

que necesariamentf' le son indispensables par-a sobrevivir, tanto a sl mismo 

como para qui enes dependen de a qui en dependen de e 11 a, (rne i·efi ero a la u~ 

jer quien en su Clffácter de madre queda a car90 del hogJr frus ta do y s 1n 

apoyo fundamental del esposo o concubina en su caso). Luego entonces, en lo 

personal no estoy de acuerdo en que las pensiones vencidas y no ejercitadas 

con anterioridarl, no sean susceptibles de cobrarse retroactivamente,bien 
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sea con bienes qm? pertenL•zcctn e1.clusivarneritL· ;:.; d1~udor, o bien,con lo~ poi· 

centajes que le co1-rcspondun de la sociedad cor.)'UgJl, y en su d1J~cto, de -

cualquíer otra forr:rd que lo permitan. 

En todo caso, para evitat· tales cobros,sP.d cual sea lit oposición que p~ 

diese hacer valc1· el deudor a1 evadir dicho cobro, Ju carga de 1u prueba de

be cc1Tcs¡.mnder al supuesto afectado {deudor) prird demostrar Id improceden

cia del mismo. 

5.- ES UN DER[Ci/0 y OBLIGACION DE CARACTER PHOf'ORCror1t,L. 

f:n efecto. c1 artículo 311 del Código Civil establece la forma en que 

han de ser provistos los alimentos al establecer que "los alimentos han de 

st-r proparcio11a1JO::. a Ja pos1bilidad del que debe dados y a la necesidad del 

que debe recibirlos". Aqui poden~os apreciar dos situaciones: 

a).- LA POS!Gll!DAD DE QUIEN DEBE DARLOS. Esto indica que para detennj_ 

nar la· cantidad que deba pagar por este concepto el deudor a sus acreedo -

res, el juzgadot~ debe tom,1r en cuenta las posibi1 idades económír:as de i~ste; 

s1n embargo. cabe preguntarse~ lQué sucede cuando alguno de ellos so1amen

te iilforma de una cantidad limitada cuando en realidad, como hay muchos ca

sos. perciben más i ng1·esos, bien sea porque es tan confabu 1 ados con 1 os re -

prescntantes patronales del lugar en donde prestan sus servicios, bien por

que así mismos dicen percibir cantidades menores a las que en reril irl.:i<l per

ciben. y en 1 os casos en que independientemente de tener una u otra art ivJ. 

da.d desarrol Ian otra, corno en los casos de los trabajos independientes y -

no son susceptibles de ser acreditados por 11)S acrcL>dores? ¿El juzgador a -

instancia de la parte afectada o del manisterio público puede variar el -

monto de la pensión y sobre que bases para su ase;,.iuramienta? Y en otros ca

sos lcómo se podr'ia determinar el monto total de l? c:antidad asignada en 
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los casos 1::11 que el deudor alimentario obtiene ingresos no determinados o -

variables?. 

b). - EL GRf,QO Y ESTADO DE NECES IOAD DE QUJ EN DECE RECJB IRLOS. 

Con re 1 ación a i:!s te punto cabe preguntar lQué criterio debe seguirse en 

los casos en que los acreedores alimenticios son rnú1 tiples, como sucede en 

las clases sociales m.irginadas y en los que el deudo!' sólo obtiene cantida

des mínimas que no alcanzan 9 en los casos de que yu se ha establecido una. 

cantidad base como pensión, pero que sin embargo, el deudor ha formado otro 

hogar? Considero que esto situación es ciertamente muy compleja de solucio

narse, más sin embargo, es una situación que con mucha f!'ec.ucncia se presen 

ta y tiende a incf"ementarse, dada la crisis inestable del grupo familiar y 

que es de imperiosa necesidad dar solución, y que si bien es cierto, en los 

casos que se han llevado a los tribunales resulta difícil resolver situaci_Q_ 

ncs de esta índole, hay que tener en cuenta que en infinidad de ocasiones 

son ut i 1i zados como excusas, cuando en real idñd existen intereses creados 

de por medio y los juzgadores se han dejado guiar con ligereza al pronun -

ciar sus fallos y aplicar un criterio incongruente, resultando, las más de 

las veces, sumamente restringidas e indebidas las cantidades asignadas a las 

pensiones de menores y de la esposa inocente. Es evidente y se han dado ca

sos en que 1 os acreedores se 1 es asignan cantidades o porcentajes que no a_l 

canz.dn d sotisfc¡c2r yJ ni siguier-~ !!'9dianrimAnh' !;11s necesidades, siendo in-

cltJso que el deudor tiene capacidad de pago y rrcfiere destinarlo al despi}. 

farro. 

6.- ES UNA Oül!GACJON DE CARACTER DIVISIBLE. 

Adquiere este carác:ter en cudnlo que su pago es susceptible de hacerse 

en parcialidades periódicas de quincenas. pagos senianales, etc,. según lo di~. 
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pone el artículo 2003 del ordenc1:ii;_1 nto leg~i cit:ldn. /\si11ii<:;1:10, se rcfit~re d 

la divisibilidad en cuanto al número -.:le deudores u obligados qt~e en un mor11e!!_ 

to dado pueden cub1·i1· el c1·édilo dl imenticio, y 4ue $t' dd cuando uno de el las 

no se baStíl J <;Í mismo para llevarla a cabo, Articulo 312 del Códiqo Civil 

para el Distrito Federal. 

7 .- ES Uf/A OBLIGACJON DE CMACTER PRfFERErHE. 

Claramente el numeral 165 del Códi90 de la materia estip:Jla •lUC los eón-

yugt:::> y 1o::. hiju!:. en m.1t~1·ia de al im~nto:. tcndrZ.n derecho :•rP.ferC'nte sobre 

los ingresos y bil!ne5 de quien tenga a su cargo e1 sostenimientc económico -

de lr1 fa1nilia y íOc1r;l :::r:nandar 1.•l l!Scguramicnt.o d~ los bienes pílra hacer 

efectivos estos dt>rec!!os. 

En complemento a lo antel'ior, el artículo 2964 terminantemente dispone 

la prohibición de responder al pago de otra clase de c1·édi tos con bienes no 

embargables. ya que 1'e;!a lo siguiente: 

ARTICULO 2964.- El deudor responde el cumpli
miento de sus obligaciones con todos sus bie
nes. con excepción de aquellos que. confonne 
a la ley, son inalineables o no embargables. 

Asl pues, se establece el derecho de preferencia en la prelación de los 

creditos. 

3.- ES UN DERECHO JRREtlUNC!ABLE E lNCOM?ErlSAhl.E. 

Estas cardcteristicas implican que no puede haber derecho a recibir -

a 1 imentas para proponer una posible compensación, aprovechanda el dctidor de 1 

estado de necesidad de 1 acreedor. sino que e 1 derecho asignado debe ser 1 i -

bre de todo afán de reducirlo o de condicionarlo. El a1·ticulo 2192 dice al 

respecto: 
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ARTICULO 2192.- La compensación no tendrá 
lugar: 

Fracción 1 y 11. 
Fracción 1 ll .- Si una de las deudas 

fuese por al i mentas.. 

En cuanto a su irrenunciabil idad, el articulo 321 consagra definitiva-

mente este carácter del derecho de alimentos, al decir: 

9.- ES UN DERECHO INTRANSJGJBLE. 

ARTICULO 321.- El derecho de recibir ali
mentos no es renunciable ni puede ser ob
jeto de transacción. 

Partiendo del precepto señalado, así como se encuentra estipulado en di_ 

cho precepto 1 a i rrenuncia bi 1 i dad de ta 1 derecho, también se ha consagrado -

le necesidad y el principio de que el mismo sea intransigible. 

Esto tiene su razón de ser, ya que mira a la circunstancia de un esta

do de necesidad del acreedor, y el cual, en un grave estado de emergencia, 

celebrará un contrato o convenio de transacción con el deudor o -un tercero 

y que ponga en peligro la prestación futura de dicho derecho, en perjuicio 

de su titular. 

Solarr<!nte los pagos vencidos que no fueron cobrados por concepto de alj_ 

wentos pueden ser objeto de Lr·a.11sii1..CiGn, ~c;:ín los t.Prr.1inns del artículo --

2951. 

En concordancia con algunos autores, considero que estas son en sí .. 

los carácteres más importantes de la pensión alimenticia, y de las cuales .. 

de su interprelaclón y an.:11 is is. puedP dPtectarse la importancia de las mi?_ 

mas y del gran sentido de !:.eguridad tanto jurídica r.or.o social, pretende el 

legislador atribuirle, y cuyos valores que pretenden protegerse se encuen

tran muy vinculados a la problemática social y que de ap1icarse en sus es

trictos sentidos, seguramente a 1 iviaria en mucho a quienes se ven afecta--



- 87 -

dos por el abandono paterno. 

FUNC !Otl SOC l AL . 

Dada 1 a trascendencia de es td figura jurídica y social es obvio que r~. 

sultan innegables sus vi1·tudes, dado los altos valores que el legislador y~ 

la sociedad en sl trdtan de proteger. Es evidt:'nte que de la lectura de e~ 

da una de e1l1Js pueden apr~ciarse las virtudl!s juridicas y las funciones -

sociales que de las mismas se desprenden, y tan es así, que incluso, las r~ 

soluciones que ~e dictan en los tribunales competentes nunca adquiet·en P.l 

carácter de cosa juzagada, es decir, no causan ejecutct"id yo que con pos.te -

rioridad estar. sujetas a modificaciones y de ser t·evisJdas, según varien 

las condiciones o circunstancias de vida tanto del deudor como del acreedor, 

desde el punto de vista econólllico, según las condicione5 de vida imperantes 

y la solvencia económica del deudor alimentario, la cesación del derecho -

por parte de los acreedores. 

5.- LA PENSJOfl ALH'ENTICJA Et1 EL CON CUB!NATO. ASPECTO SOCIOLOG!CO JURIDICO 

Y SOCIAL. 

En la actualidad la legislaciOn mexicana reconoce junto al matrimonio 

jurídico o legal, la existencia del concubinato, unión libre, como se le 

quiera llamar, lo cierto es que existe •. v que sin embargo, cabe decirlo, su 

reglamentación, a mi :r.odo de ver, resulta muy precaria 1 ya que produt.e t::fe,s. 

tos muy restringidos y limitados. 

En.este sentido, la cal ificac1ón que de matrimonio de hecho pretende 

riarse al concubinato, no pretende negar que produce determinados efectos ju

rfdicos, sino que estos, son limitados y res.tt'i11gidvs. 

Este reconocimiento que de consecuencias jurídicas hace la ley civil, 
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ha suscitado reacciones y censuras de algunos tratadistas, a rgurnentando que 

no puede ni debe admitirse otra forma de unión marital que la del matrimonio 

legal, ya que constituye la única forma legal y moral de constituir la fa

milia. 

Sin embargo, considero, que el argumento que sostienen dichos autores 

carece de base jurfdica y social, ya que el concubina to por mucho que se -

quiera negar su existencia, asi como evitar que produzca efectos juridicos, 

es prácticamente imposible porque a 11 i se encuentra presente, tangible y 

día con día se robustece por la gran facilidad de crearse, y no puede dejar

se al margen de la ley, so pena de dejar indefensos a un gran número (de me

nores e infantes de la población nacional}, ya que es indudable que este t_i 

po de uniones pral iferan y seguirán creciendo, dadas las condiciones de vida 

actuales. 

El concubinato nace y se desarrolla debido a la situación de crisis SS!_ 

cial y económica, y esto es preciso aclararlo debido a que algunos ti·atadi~ 

tas sostienen que la ley, al reconocer efectos de derecho a dicha institu

ción, fomenta su desarrollo, lo cual es inexacto, ya que el legislador sólo 

se 'limita a reconocer existencia a tal realidad, ante li! cual, no puede ce -

rrar los ojos, y por otro lado, al reconocerlo jurídicamente, lo obliga a r~ 

conocerle efectos legales. 

A este respecto cabe citar el criterio que sostuvieron los autores del 

proyecto del Código Civil vigente quienes en la exposición de motivos, jus

tifican su posición con respecto a la existencia y reconocimiento legal de 

esta institución, al decir: "Hay entre nosotros y sobre todo en las clases 

populares, una manera peculiar de formar la familia; el CONCUBINATO. Hasta -

ahora se habían quedado al margen de la ley los que en tal estado vivían,p~ 
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ro el legislador no puede cerrar los ojos pa1·a no darse cuenta de un modo de 

ser muy generalizado en algunas clases sociales, y por eso, en el proyecto 

se reconoce que produce efectos jurfdicos el concubinato, ya en bien de los 

hijos, ya en favor de la concubina, que al mh;mo tiempo es madre y que ha vj_ 

v ido mucho tiempo con el jefe de 1 a farni 1 iu. Es tos efectos se producen cuan

do ninguno de los que viven en concubinato, es casado, pues se quiso rendir 

homenaje al matrimonio, que la comisión considera como la fonna le:gal y mo

ra 1 de constituir 1 a familia, porque se encuentra muy ~cnera 1 izada, hecho -

que el legislador no debe ignorarla". 

As i pue~, se ha ~Lb ttui do 4ue e 1 concubina to presupone la e.xi s tenc ia de 

una relación marital, fuera de matrimonio, de un hombre y una mujer que vi

ven y cohabitan como si fueran marido y mujer y cuyas relaciones tienen un 

carácter de durabll idad y estabilidad, y que viven corro esposos ante la so

ciedad. 

De acuerdo con esto, JORGE A. SANCHEZ CORDERO considera que los requisj_ 

tos del concubinato para que surta efectos legales son: 

L- Que exista una unión de hecho entre un varón y una mujer. 

2.- Que dicha unión tenga el carácter de durabilidad y estabilidad. El arti

culo 1635 determina 5 años. 

3.- Gue ante la sociedad se muestren cono esposos. 

4.- Que se efectue por personas libres de matrimonio. 

En c_uanto a los hijos habidos del concubinato, se considera lo son: 

1.- Aquellos nacidos después de 180 dfas contados desde que comenzó en con

menzó en concubinato. 

2.- A los hijos nacidos dentro de los 300 días siguientes en que cesó la vi-
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da en común de los concubinos. 

De acuerdo con ello, puede decirse que esta institución viene a constj_ 

tuir la base jurídica para definir la paternidad, y por ello, los hijos hab_i 

dos en concubinato tienen la protección jurídica de la ley. En estos términos 

los hijos reconocidos par el padre, la madre o por ambos, tienen los siguie.!!, 

tes derechos: 

a).- A llevar el apellido paterno de sus progenitores o ambos apellidos del 

que los reconozca. 

b).- A ser alimentados por la persona que lo reconozca. 

e).- A recibir la Pensión Alimenticia y los alimentos que exija la ley. 

Es inneglable el hecho de que el concubinato actualmente, tiene su ma

yor fuente de crecimiento en las zonas de población en donde abundan la i.9_ 

norancia y la miseria, en las cuales bien sea por:. falta de recursos económi 

cos, bien por el desconocimiento de los efectos que produce el matrimonio l_g 

gal y la unión 1 ibre o concubina Lo, o bien, por la inexistencia de formal idE_ 

des de esta última, prefieren allegarse a esta última. 

Pretender cerrar los ojos ante esta realidad, es actuar con·falta de 

comprensión, lamentable hacia 1as consecuencias futuras que acarrea como lo 

es e 1 hecho de que a fa 1 ta de forma 1 i dad es, su crecimiento es desmesurado. 

Considero que lo ideal St:!ria fortalecer a la institución del matrimonio 

debido a la seguridad jurídica que contrae para los miembros de la relación 

familiar, que sin lugar a dudas. constituyen las más sólidas, pero sóbrc to

do concientizar a la población nacional de su importancia y conveniencia, 

utilizando los medios de comunicación existentes 9 creando cultura en los i!!_ 

teresados. concientizando a través de cursos 9 clínicas. u otros a la pobla

ción. El problema en cuestión es de todos los mexicanos y corno tal ~corres -
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ponde a todos, preocuparnos por su so 1 uc ión. y no sú 1 o toca u l estado enea r

garse de el lo, aunque poi· una parte, si bien es cierto tiene la maym· res -

ponsabil i dad para ello al contar con mayores recuras, t8mbien lo es que en

tre la población todos podemos aportar un mínimo de nuestras posibilidades 

y aportar algo de nosotros mismos. con el objeta de asegurar 1 os intereses 

y derechos de la mujer sobre todo y de sus hijos, quienes en última instan

cia son quienes sufren lo:; errores de los padres y la irresponsabilidad de 

los mlsmos, al hacérsele r:1u,y fácil abandonar el houar conyugal. 

As f pues. en todo 1 o eYpresado pretendo hacer notar 1 a gran trascende!!_ 

cia que significa, desde los puntos de vista Sociológico-jurídico, social e 

incluso político, la conservación del núcleo familia1·. Se advierten las sig_ 

nificaciones que implican las obligaciones conyugales y de los hijos; y fi

nalmente, la gran y trascendental importancia que reviste tener una debida y 

actualizada legislación que proteja los derechos e intel'eses dé los miembros 

del núcleo familiar y de la sociedad en ~ieneral. y en nuestro caso, del gran 

número de infantes que conforman gran parte de nuestra población, y por otro 

lado: las consecuencias sociales y jurídicas que acarrean áquellos que a p~ 

sarde tener la obligación de velar por los intereses generales o individua

les no lo hdcen por cualquier motivo., al hacer oídos socdos a la infinidad 

de problemas y confl i etas que aquejan a 1 a sociedad colectiva y al estado en 

general~ y que consecuentemente a largo o corto plaz.o~ se traduce en el des

plome general. dado el crecimiento de la delincuencia~ de la miseria~ de la 

ignorancia~ etc. 
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Es indiscutible Gue la actitud asumida por el deudor alimentado en el 

sentido de incumplir con la obligación alimer;tici.i, bien sea que esta haya 

sido o no dec1·etada judicialmente, trae grnvc:s consecuencias para quiene~. 

dependen de ella. El problema en cuestión afectrl de ir.anera directa a dos s~. 

res qu~ las ieyes tratan etc proteger (de la m12jor rr1.1nera},como lo son ln n•u

jtir y c;us hijos; la primera, quieu colocada ~n la situación de recldmar la 

ppn<;i0n al irnenticia purJ s.i y sol.wt! todo µara sus hijos, s~ constituye en el 

pilar único central del fracasado hogar, que sin investigar las causas por 

las cu .. tles ha quedado sin tl apoyo y respaldo ir.~u:.tituible, r.ural y económj_~ 

co del pddre de familia, se ve en la penosa r.c-cesidad de con5eguir los ele

mentos económicos que les permitan sobrevivir·. Esta situación se ve agravada 

si tomamos en cuenta que las condiciones de vidt! de ur. g~an núme,~o de fdmi -

lias resulta prec3ria y sumamente dificil, por lo que la mujer, que constity_ 

ye entonces el único sostén en esos momentos de1 hogar fracasrldo, y que al 

encontrarse sola, generalmente desorientada y carece de los minímos conoci

mientos de preparación que le permitan luchar en la vida de una manera dig_ 

na :/ hcu1e~t.d. se ve en la necesidad (afortunadamente a vcc.::s con muchas es

cepciune.s} de acudir a conductas delictivas y antisot:.iales. 

Es evidente que el legislador mexicano ha tratado de remediar situacio 

nes de conflictos familiares a través de reformas a la ley civil. sin embar

go, tal parece que las rnisir.as 5Ólo en pocas ocas10nes han resultado benéfi

cas. En efecto, en la exposición de motivos del Código Civil Vigente, enea!! 

tramas que el fundamento de tales reformas lo constituyen brillantes y en

comiables ideales, tales como los de "propi~nar nuevas condiciones de vida", 

en virtud del colosal roovimiento de transformación que las sociedades exper.:!_ 

rnentan, 11 pero para ello, "deben tenerse en cuenta nr, solamente las necesida 
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des actual es y manifiestas de 1 a sociedad, ya que existen necesidad es fi et i -

cías cuya insatisfacción acnrrearia gravísimos males, porque hay legítimas 

necesidades latentes que son preciso cubrir (y otras que. aunque son mani-

fiestas .Y conocidas con mayor razón,debemos tener en consideración, para que 

en ambos rasos, tratar de rer71ediar atinamente), sino también la:; n~cesidades 

ant<igónicas que son preciso armonizar y porque el legislador debe tener los 

ojos fijos en el porvenir", "la fuerza de la tradición, la ob1·a de las cos-

t.untbrc.:s. sin duda que son irresistibles, pero mucha<; veo•::; .;cincionan irrita!}. 

tes injusticios, privilegios odlosos, para convertirlas en p1·eceptos legales" 

etc, y así sucesivamente se proclama infinidad di: 11 hermosos y loables prin

cipios de justicia'~ que distan mucho de tener vigencia en la realidad actual~ 

y más aún de tener apl icacl6n en los casos concretos {en las divct·sas face

tas de la vida humana) actuales de la sociedad. 

1.- CAUSAS SOCIOLOGICAS DE LA RELATIVA APLICAC!ON DEL ARTICULO 3D8 DEL CD
DlGO CIVIL VIGENTE. 

Para entender lo que quiero expresar en 1 incas posteriores considero -

prudente p1·ecisar lo que e1 citado Articulo 308 del Código Civil para el Di!!_ 

trito Federul consagra~ y al efecto, dicho precepto reza de la manera si -

guienle: 

ARTICULO 3C8.- Los alimentos comprenden la 
co:r.ida, el vestido, la habitación y la asis 
tencia en casos de enfermedad. Respecto de
l os menores, 1 os a 1 i mentas comprenden s ade
más, 1os gastos necesarios µara la educa -
ción primaria del alimentista y para propor 
cionarle algún oficio, arte o profesión ho-=
nestos y adecuados a su sexo y circunstan -
cias personales. 
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Los µrincipios Jurfdicos y d~ Hu1mnidaJ que enc1crTd este p1~ecepta le

gal son dignos de elogios y aiabanzas. ya que en concordancia con lo que CO!! 

sagra el Articulo 317 de dicho ordenamiento lega 1, el cual sefial a qu(' "El 

aseguramiento de los alimentos podr.1 consistir en hipot~ca~ ¡.wenda. fianza 

o depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos" reflejan la preocu

pación del lcgislador1no sólo en cuento a que se oto1·guen los alimentos a 

quir.?n!?'>- ·tt~flgdn derecho a tal beneficio y de los cuc:les se n~qtliere para su~ 

sistir~ sino que .:.iden:.1:;, quie:"e que "sean debida¡¡;13nt12 .:isegu1·u.dos", es decir. 

preveé ha-;t.1 donde 1'Hu;,1unn11'r11le" es posible hJcedo que una determinada si

tuación crítica ~n el que en el futuro pudier'1 Vérse el deudor alimentista. 

no afecte o repercuta en perjuicio de sus ocreedon•s, cuidando asl ese int_~ 

rés público y social que existe- por la noble institución del dei·e:cho civil. 

En verdad Gtlf~ re~~ti1tan dignas de ser elo9~udas las líneas transcritas 

en los numerales citados. ~1ues reflejan llts preocupaciones del 1egis1aéor p~_ 

ra tratar <le proteger con ello a seres inocentes e indefensos; sin eml.'1)1-yo, 

considero c¡ue no es suficiente con transcribir "bel las y luminarias ideas~' 

sino que es necesario que tales principios se ajusten a la realidad social 

y real; sos tenso que sin que pretenda negar que hay casos en los que verdi! 

der~11~nte resultan aplicables dichos principios~ ir.:pl"rniendc la obligación -

alimenticia al culpable asegurando que se cum;J\.1, e5 tdmbíén cien,o que en 

la mayoría de los casos, tales ideales no se cti;,~plen y menos aún con el as~ 

guramiento que pretenden dichos precc¡:otcs. con'lirjerar1do que ello se debe a 

las :;iguientes razones: 

l.- La falta casi absoluta (cuando menos así lo hc:n:e apai·cce1· el deu -

dor) en la mayoria de estos negocios por parte del obligado de bienes so -

bre los cuales poder constituir una hipóteca :i biep mueble o inmueble en -
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en que pueda ser asegurada la obligación alimenticia. 

2.- La falta de medios económicos por parte del acreedor para sufragar los 

gastos del juicio y los honorarios del abogado; la imperdonable ética profe

sional desviada y ambiciosa de algunos profesionistas que no orientan ni 

atienden e.amo debería ser a qui enes, en un momento dado. 1·equ i e!"en de sus ser. 

vicios y a quienes acuden en busca de ayuda en la solución rápida y satis -

factoria~ el analf\tbetismo e impreparación del que adolece en general la el-ª._ 

se social más afectada. 

3.- Oe singular importancia resulta el hecho del grado vergonzoso de corruQ_ 

ción que fluye entre los funcionarios encargados de "impartir justicia't, sj_ 

tuación que si no es general, si lo es en la mayoría de los casos. A este -

respecto, cabe mencionar las palabras pronunciadas por el pi·ofesor RAFAEL 

ROJl!lA VILLEGAS(l), quien realiza una severa crítica ol juzgaJor, relativa a 

la fonna de determinar la proporcionalidad de los alimentos; al efecto dice: 

"El juez debe en el caso concreto detenninar esa µroµoft.ión -y añadc-"des-

graciadamente en México los tribunales han procedido con etcra ligeresa y 

violando los principios elementales de humanidad al restringir de manera i.!!_ 

debida., las pensiones generales de menores o de la esposa inocente en los 

CilJOJ de divorcio•: L~ regla contenida en el Articulo 311 se ha interpretado 

con un franco criterio de protección para el deudor aliinentdrio., traiciona!!_ 

do al noble fin que se propone la ley en esta institución. Es evidente que 

no se puede exigir al juez que proceda con un cri tcrio matemático infalible 

al fijar la pensión al irnenticia7 pero en 1 a mayoría de los casos se. a<lvier-

te que teniendo elementos para estimar los recursos del deudor 1 se calculan 

{1) ROJINA V1LLEGAS RAFAEL. VeJteciw C.i_v.U: Mex.ica110. EcliL l'oMúa, S.A. 
Mfrica·, J9S3. pág. 174. 
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los elenientos de sus hijos y de su<> espo::;a en los casos de divorcio en una 

proporción muy inferior a lil mitad de los ingresos del padre". Es decir, de

liberadamente se acepta que toda una familia de tre~ o cuatro miembros~ que 

de acuerdo con la ley merece la debida protección jurídica, tenga que vivir 

con al imcntos que puedan proporcionar una lerce1·a o cuarta parte de los in

gresos del deudor, un porcentaje que definitivamente no alcance o apenas cu 

bra las necesidades elementales de los acreedores, dejándose a éste para si 

la mayor parte de los mismos". 

Lo anterior podrá demostrarse siguiendo la secuencia procesal del jui

cio, ya que por regla general, la "administración de justicia"hJ. adquirido 

carta de naturalización en el sentido de que en su mayoíía de los miembros 

de un juzgddo han perseguido la finalidad de sacar provecho de las situaci~. 

nes que se les presentan. 

De aquí porque la falta de confianza de la ciudadanía para ejercitar un 

legitimo derecho ante los tribunales correspondientes en busca de protección 

y de justicia. 

4.- "La inmoralidad, el ego1smo y la falta de responsabilidad y educación de 

los deudores que obstaCul izan con su proceder la consecuci6n del beneficio 

que se pretende. Sobre este aspecto, he tratada de dar una idea en el capi_ 

tulo precedente de la forma en que se presenta esta i::ircunstancia. 

5 .- La fa 1 ta de preparación de 1 os acreedores alimentarios que 1 e permita 

darse cuenta en forma consciente y verdadera de los derechos que le asisten. 

colocado que esté en el supuesto jurldico del acreedor alimentario. 

Considero que es factor determinante,ya no sólo para que no se acuda a 

otros familiares9 sino que ni al esposo o concubina mismo para exigir tal -

derecho; la psicología especial muy principalmente de la mujer mexicana que 
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ec; poseedora de una manera de pensar sumamente orgullosa, soberbia Y digna, 

pero con un orgullo y dignidad mal orientados y entendidos, porque al recl~ 

mar el derecho que tienen al ser alimentados por el cónyuge o el concubino 

según sea el caso. creen que están so 1 i e i tanda le un favor muy grande y •••• 

como van ellas a "rebajarse" o "humillarseº anti: r¡uien las ha ofendido, y 

es que ese mi sn:o orgu 11 o no 1 es permite ver con di a fa na el aridad que 1 o que 

van·a hacer en ~.stos casos, es ejercitar- con decoro y dignidad, un derecho 

perfectamente legítimo que nuestra legislación consa9r.1 par·a ellas y sus hi

jos con toda noblet.a y en forma clara y contundente. 

Reconozco oue se me puede argumentar para 1·ebatir mi anterior aprecia

ción, que no obstante lo anterior, el derecho a los alin1cntos es irrenunciil_ 

ble por así disponerlo el propio Códi90 Civil en su f\d, ículo 321,en virtud 

de ser disposición de orden público y de interés social, lo cual es cierto, 

pero es innegable que de hecho, si se hacen tales renuncias en muchfsirr.os -

casos, sobre toda en los casos en qi1e no se cuentan con los recursos materi!!_ 

les para reclamar tales derechos. Entonces cabe preguntcll' lqué se puede ha

cer cuando se está en estado de indefensión debido a la apatía e imposibili

dad material antes señalada? 

Asimismo, considero que en los casos de los Artlculos 303,. 304. 305, 

306, y }Qí\P. rlPl Cñrlign í.ivil VÍIJPritJ?, en lrs 'l'lP 1? ~·hliQ~c:i6n recae en pe_!: 

sanas diferent.~'5 a los c6nyu~es.ta1c>s como en l~s par-!er·tes de cada una de 

ellos. cabe decir que en 1 a práctica es tos preceptos han tenido una comp 1 e

ta inaplicabi1idad juridica,puesto que quienes tienen el co11ocimie11to de la 

existencia de estos preceptos legales~ hacen cüso omiso dP recurrir a su 

aplicación y de recurrir a ellos~ como lo preceptuan los ordenamientos leg~ 

les citados. Tengo la plena convicción de que en gran parte se solucionarían 
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grande~ probl cmas en forma favorc1b1 e .:: los acrced01·Ps al lment le ius si todos 

los licenciados en D€1'echo,a quienes se ilcudc ¡iJ!·a encomendarles estos tipos 

de juicios. instruyeran debidam~nte a estas ~e1·sonas para dcmostrdrles que 

conforme a la ley, a falta o por imposibilidad dC' los directan~ente obliga -

dos, dicha prestación recae, serJtÍn el nw'lL'ral 3G3 1~11 ott·os fJtniiiar-es del -

obi.igado principal se91jn 10<; qrad0s de1 parcnte:zco. respr.ctci de lrs cuJles, 

1os profe~ionistas {si no todos, si una gran 1í:.1yori;i} se hanolvidaéo tota·1-

mente de su existencia, porque vista la imposibilidad de obtent:r la pensión 

por la rJzrJn que fuera directan'enLe de los padres. 110 '!:.e preocupan o cuando 

1n~nos no lo 5.uficiente parJ lratar ¡~or lo menos d·~ ver, las posinil idades de 

obtener e1 beneficio buscJda en otros familiares del obligado. 

6.- Los vlcios del alcoholismo. drogadicción y otros que se prur1.1yun con 

gran rapidt~z y r¡,H.: absorben gran parte de los ingreso~. famil 1rll't:s. 

7 .- Por la ne~1af.iva íl t1·abajar. Se encucntrdn en e·; tos cL1sos los dt>udorcs 

que tácit.1 J P.x¡wesrH••:::-ntede ni·.~qan a t.rabajar 9 dejar.do rle esta man.:ir,:i incu~ 

plida lJ obligación a1i111enticia. 

·Res pee to de es ta situación. EOU:\RDO PAU .. .t'\HES se pf'egunta lSe potfrá ob 1.1 

gar al deudor alimentario a trabajar para ponerlo en condiciones t!e cump1 ir 

con la obligación? 

La cpini6n de los juristas al cuestianamicrito expr-:sJ.do se encuentra 

dividida. y cada uno de sus puntos de vista .v sus fundamentos. En mi conr:Pp

to9 sostengo que en tanto !?1 obli9ado alimenticio no se encuP-ntre in'posibil!_ 

tado física o mentalmente, sí se le debería obligar a trabajar en pro del 

cumplimiento de dicha nbligacióti, _ya que si bien e~ cier·tt:i, ...::1 fl.rtículo :;:· 

de la Constitución de la República prohibe obligar a una per~ona para que se 

dedique a desarrollar un trabajo, profesión o cualquier tipo de actividad 



- 99 -

que no sea de su agrado, este impedimento no se encuadra dentro de dicho su

puesto jurfdico, puesto que el propio precepto dispone que como excepci6n 

el ejercicio de esta 1 ibertad, sólo podrá Hser vetada por dC?tenninación ju-

dicial cuando se ataquen los derechos de terceros o por resolución gubcrna-

tiva, dictada conforrre a la ley y cuando ofendan los derechos de la socie -

dadº. 

Es obvio que A.tendiendo a estas circunstancias ,sf se puede obligar al 

deudor, es más, soy de 1J opinión de que debería imponerse como obligación 1~ 

gal cuando se encuentren en el supuesto comentado, con la finalidad de que -

cumpla con la ob1igación impuesta, dados los altfsmos valores que se tratan 

de proteger con dichos dispositivos. 

"En nuestra civilización moderna -dice SAMUEL R/1MOS {2) - hay mul títud 

de factores que han empujado a la sociedad y al hombre hacia abajo, hacía 

un nivel de infrahumanidad. Todo aquello que contrapesa este descenso ha 

ido perd icndo fuerza, y 1 a ca~da es cada vez más ace 1 erada y sin obstáculos. 

No se necesita ser un observador perspicaz para encontrar en la fisonorni'a 

de los acontecimientos que ante nosotros se desarrollan~ esos razgos de in-

frahumanidad, ya que saltan a la vista en multitud de hechos diarios, que -

llay en el hombre una voluntad para hundirse en la barba1·ie y el salvajismo~'. 

A este respecto t1 c.antinoación hago el siguiente comentario: 

Uno de los factort!s sociológicos más importJ.ntes en la Cdt1tica situación 

de crisis -considero- lo constituye el de la "crisis de la autoridad y res

ponsa.bil id ad paterna n. 

En efecto. dentro de este rubro, cabe hacer mención a una gran diversi 

12 l RA.l!OS S,\/.!UE l. Et PeJtfiD' de.e lio1nb'to y ~a CtLf..ti<1w e.n Méx.ico. EdLt. Pa
'1.)ufo, S.A. Tl'/tCC?:.a edic..l'5H pcig. 18. 
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dad de elementos que hacen al padre de familia ser un irresponsable de su -

familia, y así tenemos, que en cuíl.nto a nuestro medio de vida, siguiendo la 

opinión de ANTONIO SABATTER,la situación de crisis actual se presenta,primg 

ro, por la gran diversidad de clases sociales existentes según la posición 

económicd en que se encuentren; trayendo como consecuencia que se formen 

"elites" cada vez más diversificados y en los que los más poderosos empujan 

a 1 os ·más débi 1 es cuda vez más abajo. Es to imp 1 i c\1 que en las familias de -

clase media y baja se debilita la imagen del padf"e a su total reprobación, 

dado que los hijos ven con pesimismo y faltos de entereza moral, que el hom

bre del cual dependen es impotente para sacarlos adelante, rebelándose más 

tarde, incluso llegando a abandonar el hogar familiar. 

Las condiciones en que viven estas familias poco a poco van agravándose,. 

creando un ambiente de inseguridad, desconfianza y de estimación entre sus -

miembros, hasta llegar a\ total rompimiento del vínculo familiar que los -

une; y no sólo eso, sino que incluso las relaciones pat..lre-rnadre-hijo llegan 

a tal grado de imperfección que provocan rivalidades entre e1 lo5 mismos. que 

en un momento dado, los lleva a delinquir entre sl mismos{SJ. 

No es mi próposito" expresar el tipo de delincuencia que podría presen~ 

tarse como consecuencia de lo anterior, ya que es de imaginarse que serían 

varios y de muy diversa índole, sino que pretendo decir que dadas las con

diciones tan precarias de vida, el insuficiente ingreso que percibe el pa -

dr.e de fami1 ia, resultante de su falta de preparación -que por cierto en -

nuestro país es de un alto nivel- de la facilidad con la que adoptan caminos 

desviados como el del vicio, en los que predominan el alcoholismo~ la droQ.i! 

(3) SABATTER TOMAS ANTONIO. Juvwtud Inadaptada y Vüüww1te. Ed.i,t. li<t
li.mto. Eu.Aopea. BaJtc.eioua. Ejpalia.. pág.6. ~S y ¿,.f.B~. 
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dicción, los juego~ prohibido~, el complejo del machismo, tan caracterfsti -

ces en las clase sociales de bdjo nivel económico y otros, traen consigo el 

gravísimo problema dei abandono de la familia, el cual se caracteriza porque 

es el varón quien deja abandonados a su esposa o concubina y a sus hijos,sin 

importarle el destino de éstos ni el futuro de las misrr.os. 

Es importante incluir dentro de este breve análisis, de la situación de 

aquellas personas jóvenes q~e por "imitaciónº, irresponsabilidad o que corro 

medio de "vcnganza",asumcn la misma actitud una vez que han contraido fl\'Jtri

moniu o que se han unido simplemente (concubinato). Actualmente, sobre to -

do en los estratos sociales bajos puede apreciarse un enorme número de hoga

res fracasados (haya o no unión 1 egal) parejas de personas jóvenes que si 

apenas promedian, uno o dos años de unión, en 1os que se hdn procn~ddo hijot> 

que más ridelante se vertÍn envueltos en la crisis del rompimiento conyugal. 

Indudablemente todo ello no es otra cosa que el viejo vicio, complejo. 

trauma o como se le quiera llamarT de nuestros antepasados y que hoy en día 

parece cobrar m.:ís vida que nunca y que trae como consecuencia la rebeldía 

de los hijcs por una parte, y ror 13 otra, el estado de indefensión en que 

viven nruchos menores que viven indefensos e inerir.es ante un futuro incierto 

y cruel como el que se palpa en 1 a a e tu a 1 i dad que en mu ch is i111os casos 1 os 

orillan a delinquir. 

Más atín, er. investigaciones criminológicas real izadas por At!TONJO S.~BA -

TER, resultó que s~ hé! comprob:!dc que los padres de jóvenes delincuentes, t~ 

ni.an ellos mismos antecedentes penales.y que incluso, hacían participar a su~ 

hijos en sus actos punibles o los instigaban a cometerlos. 

Esta situación, dice BENJ1\MHl FLORES BARROETA,no es más que el efecto -

de ld simpleza y fa1ta de importancia que se le ha dado a la Institución Fa-
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miliar, y a1 respecto afirma Que "en efecto, si pretendemos delimitar lo que 

es la familia uctua1mente, nos a~ombrarfamos de comprobar que ella subsiste 

únicamente por datos estrictan:ente biológicos. Dos seres que st> unen casi ~ 

exclusivamente en forma física.y las más de las veces, lo hacen por tiempo 

escasamente transitorio; sin comunidad espiritual superior, porque además, 

cada uno de ellos se siente con derecho a su propia vida1 ambos encerrados 

en su e9ofsmo 1 sin sentimiento alguno de sacrificio, de abnegación, de soli_ 

daridad 1 de ayuda mutua. De esta unión se engendran a un menor o mayor nüm~ 

ro de hijos, que pronto son confiados a cuidados extraños, debido a 1 as apr_g_ 

mi antes necesidades (.tl ". 

Es obvio que hoy en di'a, tal parece que solo se busca 1a salisfacción de 

nece~idades e intereses personales, podrá argüfrseme, que también se ven -

gran número de parejas jóvenes que a simple vista, parecen eslar bien ubic~ 

das. En efecto, si las hay, pero esto sólo sucede en los medios de vida más 

desorro1ladós tanto económica corno intelectual~ente,pero su mayoría consi

dero, es donde se sienten más acentuados los estragos de 1a situación econQ. 

mica' por la que atravieza la sociedad 1r.exicana. porque par lo qeneral, los 

problemas de desmemb1·amiento social y fa1ni1 iar, se presentan con m::tyor in -

t~nsidad en las clases sociales y económicas marginadas y bajas, en donde es 

necesario e imprescindible proporcionar und Jcbi~<! prPparación a quienes van 

abriéndose paso en 1 a vida para el futuro. 

Ante estas situaciones, tal parece que las autoridades u organismos que 

pudieran en un momento dado auxiliar a reso1ver e·;ta problemá:tica, rehuyen i.!.! 

miscuirse en lii misma~prefiriendo guardar silen<:io, unos por temor a la crf 

tica pública que se les pudiera hacer, y otros definitivamente, porque ven 

(~) FLORES BARROETA BflJJA\IJfJ. Lccdone; rlcC r:cimc,' C1t,1,~o de Oe}<Qdw C,évit. 
E<UtoJLia,C lt<s. S.A., 1983. pág. 2H. 
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amenazados sus intereses particulares. 

11.- EFECTOS Y CONSECUENCIAS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGAC!ON ALIMENTl 
CIA. 

No es fácil precisar los efectos y consecuencias que puede acarrear el -

incumplimiento de la obligación alimenticia; sin embargo, válidamente pode

mos detenuinar que tales consecuencias son múltiples y de gran trascenden -

cia, acorde con lo que opinan los tratadistas MARCt::L PLANIOLy GEORGE Rl -

PERT l 5l. 

Dichos autores llegan a tal conclusión, al afirmar, que como 11 la oblig~ 

ción alimenticia no nace de un acto o de un hecho determinado como la obli-

gación contractual o culposa, sino que tiene un carácter sucesivo. nace día 

a dfa como consecuencia de una situación legal y del hecho de la necesidad 

latente del acreedor" agregando {págs. 465 y 466) que "el objeto de los al_i 

men tos es hacer vivir al acreedor 11
• Ahora bien, tomando en cons ideraci6n --

además que, "los alimentos no se atrasan",es fácil advertir que el corola -

ria lógico de dicha falta de cumplimiento es reportar graves consecuencias 

que de un modo directo e inmediato resienten los acreedores alimentarios, y 

en fonna indirecta o inmediata, también lo resiente la sociedad misma, por

que naciendo la obligación de proporcionar alimentos como consecuencia de -

una situación legal y del hecho de la necesidad latente del acreedor para s~ 

brevivir y siendo el objeto de tal beneficio el de hacer vivir a éste, re -

sulta no justificable, en ningún momento, pero si explicable el hecho de que., 

ante la urgencia de proporcionarse los satisfactores materiales para mante

ner la subsistencia, se recurra a cualquier medio, inclusive el delictuoso-

{5) PLAllJOL :.IARCtL y GEORGE RlPfRT. VCJtec110 Uv.U. F1u111eM. Tomo II. Ed.Uo-
!z.i.a.l'.. CuUa1"1t, S.A. Habana 1946. pág. 465 y 466, 40, 41, 465 y 466. 
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para poder atender a la satisfacción de las necesidades mas apremiantes, si 

tuaci ón que no únicamente acontece tratándose de 1 a falta tata 1 del cumpl i -

miento de la oblignción, sino que también por la falta parcial del cumpli -

miento de la misma, porque existen en nuestro medio innumeralbes casos en -

los que no obstante recibir los necesitados o acreedores alimenticios de

terminada ·cantidad, la misma resulta insuficiente, por lo cual, ante tales 

situaciones, se recurren a inedias incluso "fáciles 11 que reprueban la moral, 

las buenas costumbres, y el Orden Público, a fin de procurarse el pan que 

mitigue su hambre y el vestido que cubra su cuerpo. 

En concreto, considera que las consecuencias de la falta de pago de la 

obligación alimtnticia~ repercuten en los siguientes aspectos: 

A. - ASPECTO ECONOMICO 

Desde este punto de vista que estimo no puede ser analizado aisladamem

te puesto que es un fenómeno que se produce en sociedad y por tanto tiene i!l 

tima relación con el aspecto meramente social y el moral, sólo trataré de 

indicar dentro de mis modestos conocimientos, los puntos que considero más 

importantes destacar con relación al aspecto económico de que se trata. 

La economía social es la ciencia de las leyes que rige la sociedad y sus 

intereses. Y enfocando la economía a las consecuencias de la falta de cumpli 

miento de la obligación alimenticia que para la fijación de la pensión dicen 

los tratadistas MARCEL PLANIOL y JORGE RlPERT "se aprecidl'd do acuerde con -

el sexo, la edad, las cargas de la familia del interesado y el costo, de la -

vida en el lugar en que se encuentre. Se tendrá en cuenta también su situa -

ción social ... 11
, se puede llegar a la conclusión de que cuando se dejan de 

justificar estos elementos, nunca se podrá lograr una correcta estabilidad -

económica que es fundamental para el progreso y elevación cultural del o 
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de los acreedores dél derecho a ser alimentados. 

Ahora bien, afortunadamente la fijaci6n del monto de la pensión alimentj_ 

cía nunca tiene el carácter de definitiva y en cuya virtud puede ser modifi 

cada cuantas veces sea necesario; respecto a esto, en la obra de derecho de 

los célebres tratadistas AMBROSIO COL!N y H. CAP!TANT( 6Jse aprecia que "la 

obligación alimenticia es,además, variable en cuanto a que su fijación por 

los tribunales es siempre esencialmente provisional. Si cambia uno u otro de 

los elementos que determinan el cuantum, necesidades del acreedor o recursos 

del deudor, los interesados podrán reclamar una nueva fijación de la ffiisma 11
• 

Con relación a la pensión alimenticia M. PLANIOL y J. R!PERT escriben 

(Obra citada, pág. 34 y 500). 

11 Se considera que la fijación de ella no es nunca definitiva sino profi. 

cional y puede ser siempre modificada si las circunstancias lo justifican". 

Y dicen también: "La cuantía de la pensión no se fija definitivamente por -

1 a sentencia que 1 a concede, sino que varían según 1 as necesidades del espQ. 

so inocente, qce detennina su extensión". 

Refiriéndose a nuestro derecho, el maestro RAFAEL DE PINA l 7J manifiesta 

"Considera Rojina Villegas que el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito y Territorios Federales trata también de proteger los derechos de 

los acreedores alimenticios estimando que en esta materia las resoluciones 

no pueden sei· definitivasº. 

Dada pues la variabilidad de la pensión alimenticia se está en aptitud 

de volver a revisar en un determinado morrento los factores que se tomaron en 

cuenta para hacer ·la fijación correspondiente, con lo que en consecuencia, 

(6) 

(7) 

COLIN (AilBRúS!O} y H. CAPITA/JT. Cu,-wo El:er.:<!Jtt!tC de VM.ecJta Civil.. Tomo 
I. 3a.- Edhú6n. I1u..üa~to Ed.UOUa.l Rev•. Mad/Ud 1952, p<fg. 769. 
VE PINA RAFAEL VViecJw Civil Mex-icruto. Tomo T. la.. EcUci.6n Ed.i.tc.l!Áltr 
PoJUzúa, S.A. 1956. pág. 309. 
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se podrá nivelar nuevamente la condición económica de los acreedores en re-

lación con los deudores,cuya situación tia cambiado al percibir mayores ingr~. 

sos. 

Es de tan relevante importancia el aspecto económico, que resulta sin 

lugar a dudas el puntal central y básico en torno del cual giran y dependen 

otros importantísimos factores como son, la salud. la cultura, la educación, 

la moral, las buenas costumbres y en general una manera honesta de vivir, -

que a su vez se van a proyectar posteriormente al ámbito social en que vivj_ 

mes y que determina en última instancia que la colectividad sufra o goce de 

los perjuicios o beneficios que haya originado el celo o la apatía que se 

hubiere tenido al cuidar o no este aspecto, mismo que en la actualidad par~ 

ce estar relegado a un plano secundario, porque en nuestra época la sacie -

dad resiente esas consecuencias y adolece de tantos males y existe tanta d~ 

sigualdad económica que, sin considerar desde luego que por lo relativo al 

incumplimiento de las pensiones alimenticias se observan todos esos males, 

se considera que las repercusiones que tiene, repercuten y cooperan en mu -

cho'para que esa situación en vez de mejorar se agrave mas cada día. 

"Con el cambio de ·1as relaciones económicas viene el cambio de todos 

los fenómenos", asi se expresa el autor FELIPE LOPEZ ROSADO [&), y yo me per_ 

mito opinar que allí esta una de las claves del mejoramiento que se preten-

de y para lo cual .. el Licenciado en Derecho debe preocuparse más y mejor P!! 

r~.que en este tipo de negocios (pensiones alimenticias) no se conforme con 

darles simpleirente una solución, sino que ésta la busque afanosamente para 

que dentro de· sus posibilidades y conocimientos se logre; primero una fija-

[8) LOPEZ ROSAVO FELIPE. Itt . .tMduc.c.<611 a .fo Soc.iofog.fa. EdU:oJt.úzl. PoJtJuía, 
S.A. 1983. Nove.llil Ed.i.c..úfa. pág. 223. 
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cién adecuada del monto de la pensión alimenticia, e inmediatamente después, 

a ·que se asegure dentro de lo posible, porque aqul surgen desgraciadamente 

otro lipa de problemas, que hacen difícil o no posible el pago respectivo de 

dicha obligación. 

B.- ASPECTO SOCIAL 

El derecho a los alimentos no es renunciable; razón: porque las dispo

siciones que lo establecen son de interés público. 

Esto significa que existe un gran interés por parte de la sociedad re.?_ 

pecto de esta noble institución del Derecho Civil, porque es consciente sa

bedora de que en su seno se van a gestar los fenómenos que más tarde se r_g, 

flejaran en la colectividad, detenninando con su influencia las consecuencias 

mencionadas anteriornente. Sin embargo, con el ánimo de puntualizar algunas 

de esas referidas consecuencias que acarrea la f_alta de cumplimiento de la 

pensión alimenticia de que se viene tratando, señalaré los que,a mi manera 

de ver, más daño causan a la sociedad. 

LA PROSTITUCION. Es una de las más alarmantes consecuencias que origi

na en la actualidad la falta del cumplimiento citado y las razones son ou -

vias: la carencia casi general de preparación que pennita a la mujer basta!: 

se a sí misma, problema que se agrava más cuando tiene hijos a quienes va a 

alimentar el ambiente social más bajo al que se ve obligada a refugiarse al 

encontrarse en el desamparo y en el cual existe un campo más idóneo para el 

inicio y desarrollo de todo tipo de vicios, la falta de bases morales firmes 

y sólidas que las impulsen a luchar consigo mismas para repeler con energía 

toda idea, actividad, etc, que sea contraria a los valores éticos, roorales, 

etc, y si aún a esto le agregamos el acopio de centros de vicio y corrup -

ción, las lecciones poco edificantes que se aprenden en muchos espectáculos 
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(teatro. cine. etc.) la infinidad de pub 1 i cae iones de prensa pornogriifi cas 

y o.,tros factores que ·seria prolijo enumerar. 11 egamos a 1 a conclusión de 

que la causa original que he apuntada corno generadora en muchos casos de la 

prostitución en la mujer es de und importancia trascendental. porque el mal 

a que hago alusión. si bien es cierto comienza en esas pobres mujeres, no -

termina ahi con el las, sino que trasciende a los hijas y muchas veces se va 

de generación en generación y a través del tiempo se arraigan en tal forma -

estas viciosas costumbres que llega el día en que constituyen una verdadera 

rémora social que no es fácil erradicar y que si es un peligro latente que 

lesiona los intereses colectivos. 

EL ROBO Y OTROS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO. Son otras de las canse -

cuencias que heredan los acreedores del derecho a ser alimentados, de quie -

nes no cumplen con tal obligación. 

Considerando que la principal necesidad por ser vital para el organis-

mo humano y que es más urgente satisfacer, es precisarrente la de 11 comer 11 y 

para cuya satisfacci.ón es menester que alguien, para el caso de que se tra

ta. ~proporcione la comida en sf o el dinero para comprarla .. pero como est!!_ 

mos en el supuesto de que ese alguien no cumpla con la obl igaci6n que la 

ley le impone, es entonces cuando la imperiosa necesidad de nutrirse, impe-

le al acreedor a buscar ra.ptdamente la forma de subvenir a la satisfacción 

de esa necesidad, que en muchos casos desafortunadamente encuentran en 1 a C.!!._ 

misión de un delito y que generalmente es el robo, suicidio y el homicidio. 

Atento a lo anterior y con relación a ello, considero que el esp'iritu 

del letislador para no castigar el del ita tipificado en el Código Penal para 

el Distrito y Territorios Federales, consistente en el delito de "robo de i!!_ 

digente" por ser un caso muy especial, puesto que )leva consigo la excluye_!! 
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te del estado de necesidad por 1 o que pasa e 1 imputado, y por lo cua 1 creyó 

tal vez injusto, atinadamente a ml entender, castigar a quien en serrejantes 

condiciones lleva a cabo ese acto, agravando más aún su ya infeliz y deplo

rable situLJción. 

Pero es el caso que de acuerdo con el encomii?.ble articulo citado, es C.Q. 

mo m2nos en la realidad se atiende a la satisfdcción de la necesidad, sino 

que se cometen auténticos delitos de robo que son duramente sancionados, 

ciertamente porque la sociedad al verse ofandida con esos actos eleva su voz 

de protestil reclamando castigo para Ql ofensor,que en estos casos, y que se 

entiende como pretender justificar su mal proceder, no C'S miis que vna vfcti

ma de quien sólo con engendrarlo y dejarle como legado el lastre y el apro

bio de su falta absoluta de responsabilidad y, de ahi que, derivado también 

del absoluto abandono en que los dejan, nacen muchos de los que se ha dado 

llamar "rebeldes sin causa" y ... en tales condiCiones cabe pregunarse lquién 

resulta más responsable? lel rebelde sin causa o quien dá causa a esa rebel

día? 

He aqui otra de las muchas consecuencias a que rre he venido refiriendo 

y cuyo problema adquiere grandes dimensiones y la solución práctica es sum!!_ 

mente dificil 1 además de existir también la comisión de otros delitos como 

el fraude,. el abusa de confianza, etc, que ::!SÍ mis;r,o, tienen similitud en 

cuanto a :s.us orígenes, aunque es de advertir que estos últimos delitos en su 

mayoría no son consecuencias inmediatas de la falta de la pensión, sino que 

pueden obedecer a otr2s muy variadas excusas o causas y no debe tampoco ex

cluirse totalmente la posibilidad de que a veces si reconozcan esa circuns

tancia como raíz generadora de los mismos,. aunque sea en forma refleja o il! 

directa, porque el concepto juridlco de "alimentos" siendo tan amplio:. qui~ 
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re que ('ntre otras cosas se propo1-cione a los acreedores de este tF;neficio. 

instrucción escolar y un oficio, arte o µr·ofc:;ió:"l e ~ndudab1ementc ~1ue es 

con el objeto de que sean útiles a ellos mismos y a la sociedad e:; lósico 

que faltando esas preparaciones, por haber carecido de los elementos niaterl-ª· 

les que se los pennitiera. haya más probabilidades de que sean en lo futuro 

presa fácil que se deja i1rrastrar con poca o ninguna resistencia por la ca-

rricnte de quienes los influyen para vivi1~ al rnar,g1.m de la ley. 

Haciendo un breve paréntesis, creo que posiblemente y aunque sea en m! 

nir.Ja par'te influyan un poco estas consecuencia~ en casos co1:10 por ejemplo,-

cuando en a 1 guno de esos vagos delincuentes que a hundan, f1 orezta e 1 deseo 

de trabajar y que no obstante su buena intención y voluntad, no logren enea_'! 

trar empleo o cualquier oportunidad para ganarse la vi<la honradamente y que 

sin embargo, por su edad, sexo .. estado de s.:dud, pre:;entación, et.:. cstan -

en posibilidad de bastarse a sí mismos, encuentro que a este respecto al tr~ 

tJ.dista JOSE ARIAS {9
J en su obra "Derecho de Familia", a fojJs 69, nos di-

ce: "Excepcionalmente_, aún cuando pueda trabajarse procede la acción de ali 

mentbs si se prueba que se han agotado todos 1 os medios para conseguirlos, 

con todo, la posibilidad de obtener recursos mediante el ttabajo personal es 

motivo para disminuir el monto de la pensión". En el derecho argentino, exis

te una disposición, y dice el mencionado jurista, que en virtud de ella, asi 

lo considero también, se obtendrían resultados benéficos al aminorar el as-

pecto criminal, robo principalmente, a 1o cual, conforme a nuestro derecho, 

en el caso de las hijas de padres divorciados, el artículo 287 del Código Cj_ 

vil, en su segunda parte establece la obligación de atender a la subsisten

cia Y educación de éstas aunque sean mayores de edad, y no se hace referen-

(9) ARIAS JOSE. Ve,ter.ho de Fruiiii.ia. Segund.: Eclie•ó11. Ed.Lto1t.ú:t.I'. Kna5t. 195Z. 
pf.g. 69. 
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rencia. si estén o no en aptitud de poder trabajar o reducir la pensión, si!!! 

plemente el precepto legal establece la obligación de proporcionar alimen

tos,lo que podría resultar aún rnas benéfico si se atendiera a la práctica 

mejor a. este precepto comparativamente con la norma de que se habla en el d_g_ 

recho argentino. 

Desde este aspecto, éstos son en fama simple algunos de los más desta

cados efectos sociales que implica el incumplimiento del pago referido, sin 

reconocer que existen otros que día con día van adquiriendo a su vez mayor 

relevancia, como son el holllicidio las lesiones, etc, porque tawbién pueden 

tener como fuente de origen el multicitado incumplimiento, y debido a esa Í!!! 

portancia, a continuación paso a transcribir la parte relativa citada en el 

Código Civil, en que se destaca principalmente el aspecto sociológico antes 

mencionado, haciendo pensar que cuando ello se realice, estará ahí la solu

ción a muchos problemas. Así tenemos que dicho ordenamiento considera que 

"es completamente infundada la opinión de los que sostienen que el derecho -

civi 1 debe ocuparse exclusivamente de las relaciones entre par ti cul ares que 

no afecten directamente a la sociedad, y que, por tanto. dichas relaciones 

deban ser reguladas únicamente e.n interés de quienes las contraen. Son poqu.!. 

s1mas las relaciones entre particulafeS que no tienen rPpercusión en el int~ 

rés social, y que por lo mismo, al reglamentarlas na deba tenerse en cuenta 

ese interés propio y como miembro de la sociedad y en interés común, no pue

de dejar de considerársele como miembro de la colectividad; sus relaciones -

jurídicas deben 1·egl amentarsc annón i e amente y el derecho de ninguna manera -

puede prescindir de su fase social 11
• 

"Es preciso socializar al derecho, porque como dice un publicista: ºuna 

socialización del derecho será un coeficiente indispensable de la socializa-
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ción de todas las otras actividades en oposición con el individuo egoista, 

haciendo nacer así un tipo de hombre mas elevado: el hombre socialº.' 

"Social izar el derecho significa extender la esfera del derecho del ri

co al pobre~ del propietario al trabajador, del industrial al asalariado, 

del hombre a la mujer, sin ninguna restricción ni exclus ivisrro. Pero es pre

ciso que el derecho no constituya un privilegia o un medio de dominación de 

una clase sobre otra". 

C) • - ASPECTO MORAL. 

Es muy corr.únescuchardecir entre las personas que en la actualidad la 

rooral de nuestro pueblo que tradicionalmente fue acrisolada e imprimía un 

sello característico a nJastra sociedact, está perdiendo a pasos agigantados 

la benéfica observancia de sus loables ~ostulados y que es lamentablemente 

notorio el interés que se observa por todo lo miterial y al mismo tiempo el 

olvido. que se acentúa cada vez más de los valores éticos. 

Las causas de estos efectos son .mültip1es y variados, pero sólo menclo

naré algunos que reconocen como origen el incumpl irniento de la obligación de 

dar alimentos. 

1.- Una de esas consecuencias,y tal vez de las principales,es la que se ad

vierte primero dentro del seno de la familia al enterarse los menores de que 

e1 incumplimiento del padre, deben su raquitica alimentar:ión. su inadecuada 

atención en las enfermedades, su falta de educación escolar o cuando menos 

de la adquisición de material didáctico para el aprendizaje, y así mismo la 

carencia de oficio, arte o profesión. y al enterarse como digo de dicha cir

cunstancia, lejos de sentir el respeto y cariño que los afortunados experi

mentamos por nuestro progenitor. van desarrollando en su espfritu que siente 

esa inconformidad, un sentimiento de desaroor. indiferencia, ren~~r, que se 
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torna después en un ahe1 o de reproche y que muchas veces termina transforrrá.!!. 

dose en un verdadero odio hacia quien con su actitud irresponsable es la ca~ 

sa inmediata de su desdicha ... lean base en qué, desde el punto de vista mo

ral, un padre en esas condiciones después reclamará de sus hijos una ayuda -

para subvenir a sus necesidades llegado el momento? 

En tales circunstancias ,debfa para el efecto de negar el derecho a oto~ 

garse esa pensión~ equipararse al caso de los hijos. incestuosos en la fonra 

a que se refieren los juristas AMBROSIO COLIN y H. CAPITANT (JO), cuando di-

cen: "Comurnriente se admite que 1 as hijos incestuosos o adulterinos no ten -

drán la obligación de prestar alirrentos a sus padres necesitados. El motivo 

que se invoca en apoyo de esta solución es que una falta tan grave como el 

adulterio o el incesto no puede crear derecho a favor del que lo ha cometí -

do"'. 

Pero el mal que se ha señalado, como otros que se han precisado, tampoco 

termina ahí en el ambiente exclusivamente familiar, sino que trasciende ad,g_ 

rrás a la colectividad; el resentimiento y desprecio que anida en su ser, re~ 

pecto de quien sólo biológicair.,nte se puede llamar padre, lo vierte más tar-

de sobre la sociedad en general,hiriéndold. t!11 muchas fonnas con sus inmorales 

actos, que desgraciadamente, y lo que es peor, van a ser escuela para otros 

infelices que por cualquier razón ofrezcan un campo apto y propicio para ha

cer germinar la semilla de las bajas pasiones, el vituperio y el crimen, lo 

cual es inmoral. 

2.- Otras de las principales consecuencias inmediatas y a las que ya hici-

roos referencia aunque enfocadas al aspecto meramente social, con la prostity_ 

ción y los delitos cuya repercusión en la moral salta i\ la vista, por lo que 

( l O) CoUn Ambllo~.w y H. Cap.i.tan.t:. Oh. Cil. pág. 164. 
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no estimo necesario volve1· a tratarlas en este punto, sino sólo 11'Cncio11arlas 

y hacer incapie en ei repudio conque la moral contempla la comisión de ta

les actos. 

Afortunadairente. la n:oral es protegida por la ley~ En algunos casos, por 

ejemplo. sanciona el hecho de violar el deber de gratitud que realmente debe 

tener ei acreedor alimentario para con su deudor para cuando éste cumpla con 

su obligación de proporcionarle alimentos, y asl vemos que el artículo 320 

del Código Civil para el Distrito Federal, que se refiere a cuando cesa la 

obligación de dar alimentos, en su fracción 111 nos dice: "En caso de inju -

ria, falta o daños graves inferidos por el a\in:cntista contra el que debe 

prestarlos", respecto do lo cual, el tratadista mexicano Don RAFAEL ROJ!tll\ 

VILLEGAS!ll) comenta: "las causas que regula la fracción Ill (Art. 320) con-

sistentes en injurias, faltas o daños graves inferidos por el acreedor con-

tra el ·deudor toman en cuenta el deber de gratitud que e<iste como base en el 

derecho de alimentos, pues la ley ha elevado a la categoria de obligación j!'. 

rfdica, una obligación moral que impone la consanguinidad, tomando en cuenta 

los iazos de cariño o afecto que evidentemente i:!Xisten entre los parientes. 

Por lo tanto, cuando no sólo se rompen esos vfoculos, sino que la conducta 

del alirnentista llega al grado de violar el deber de gratitud que existe co-

m() compensación al auxilio que recibe, es de equidad 4uE ce~c la obligación 

alimcntaria 11
• Y agrega, "trat~ndose de los alimentos, aún cuando no exista -

propiamente una liberalidad, sÍ debe respetar la ley el deber de gratitud -

que la moral impone, y por tanto, sancionar la violación al mismo con la pé_!. 

dida del derecho. Es así corno se elev_a a la categoría de obligación jurídica 

!11) Roj.<na V.i.Uega.6 RaóacL VeJt!?J!lto C.i.v.U Meucru10. VV<ccho de Fnm.<L<a. 
Tomo l. Antigua Lló.teJúa Robi,edo, M6.ieo, 1962, pág~. 299 1J 300. 
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una obligación moral que en otras circunstancias no podría producir las con

secuencias estrictamente jurídicas que se derivan de su violaciónº. 

Quisiera hacer mención de un caso muy particular en el punto que nos 

ocupa: el caso de la obligación alimentaria que se irrq¡one a personas que no 

tienen un empleo fijo, que tienen un fijo y otro no; la de áquellos,que como 

los profesionistas, tales como los abogados, médicos. ingenieros., o el caso 

de los comerciantt•s; quienes no obstante recibir sumas bastantes considerables 

se les impone, en el caso a estudio, como obligación alimenticia una canti

dad risible e incongruente, cuando es que la realidad debería de ser otra, 

atendiendo a las posibilidades de éstos, y que en un momento dado, con s5lo 

negar el dt!u<lot' las manifestaciones real izadas por el acreedor y comparece 

señalándose así mismo una cantidad mensual de ingresos que apenas si puede 

bastar exclusivamente para su sostenimiento personal, dan lugar a que se 

ri1'ln de la situación y como si nada hubiera pasado. Me pregunto lqué hace an

te tales situaciones? 

La propuesta que en estos casos propongo, tal vez vaya cargada de un 

sentimiento romántico e ideal t pero considero que la misma podrfa ser la vía 

para encontrar una solución a la problemática planteada, por lo cual pido su 

comprensión y paciencia. 

"Que el juez al tener conocimiento de que el obligado a proporcfonar ali 

mentas es un profesionista. pida que las autoridadc5 administrativas compete!!_ 

tes le rindan un informe para saber que cantidad es la que paga por concepto 

de impuesto sobre la renta,y con ello, tener una base legal para fijar el -

monto de la pensión a que se alude. 

Sin embargo, como no obstante hecha ya la condenación respectiva con 

apoyo en lo anterior, podrla suceder que este individuo dejaran en un mame!!_ 
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to dado de seguir otorgando la pr'nsión que le hubiei·a sido fijada par el 

juez, considero prudeÍ1te se de intervención a la Dirección General de Prof.~. 

siones para ordenar la suspensión profe5ional del irresponsable, y al mismo 

tiempo de ser posible, sancionar con multa a dicha persona ,hasta en tanto, 

volviese a cumplir con lo obligación que inicialmente le fue impuesta. 

E.s ~·1idente que adopt~ndose una media poco más o menos como la propues

ta, bien podrían obtenerse berwficios provechosos y resultados satisfacto 

rios. En este mismo orden de ideas, en defecto de los informes aludiC.os. 

creo que las visitas oculares que se pudieran realizar a los centros de tr~ 

bajo donde laborc1 el deudor, a su vez, µ01.fría Jar bue.nos re5ultndos y a tra

vés de peritajes calcular los montos económicos correspondientes, quedando 

la carga de la prueba para el deudor en los casos de negar sean ciertos los 

resultados obtenidos. 

En síntesis, considero que los tres puntos mencionados con anterioridad 

constituyen, sino los únicos efectos o consecuencias que acarrea la irres

ponsabilidad en que incurre el obligado alimenticio al evadir el pago de la 

obli~ación alimenticia, si los más importantes y trascendentales, dados los 

perjuicios que se causan a los beneficiarios de la misma. y por lo cual, so~ 

tengo que el legislador mexicano, en un afán de impartir justicia, debe adaE_ 

tar la ley a las circunstancias imperantes,sin importar c;udnla:> reforT.":J~ 

sean necesarias; pero lo más importante de tales reformas lo constituyen la 

imperiosa necesidad de detener el abandono masivo y frecuente en que incu -

rren,sobre todo, los varones o jefes de familia, que por tal o cual circuns

tancia no miden las consecuencias que con su actitud acarrean, el directo 

perjuicio de quienes dependen económica y moralmente de ellos~ trazándoles -

desde ese momento un destino incierto e infeliz. qui za para toda su vida, o 
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bien, que si lo tienen en cuenta poco les importa. 

III.- EFECTOS Y CONSECUENCIAS SOCIOLOGICAS DESDE EL PUNTO DE VISTA PENAL. 

Deseo man i fes ta r a es te H. Jurado, que en cuanto a 1 punto que aho.ra nos 

ocupa, los autores muy poco han escrito, por lo cual pido a Ustedes su com

prensión, paciencia y apoyo, para que en determinado momento comprendan mi 

carencia de conocimientos. toda vez, que el desarrol1o de las siguientes lí

neas serán palabras propias· del exponente. 

Es indudable que el Código Penal para el Distrito Federal en IT'dteria 

del Fuero Común y para toda la República en IT'dteria Federal incluye dentro 

de su texto, en su Capítulo VII, Titulo D~cimo Noveno, los delitos contra la 

vida y la integridad corporal de las personas, dentro de la que se encuentra 

la de "ABANDONO DE PERSONAS~ especlficamente en los artículos 335, 336, 337, 

33B y 339 del citado ordenamiento legal;' las sanciones a quien sin motivo i.!'_ 

justificado abandone el domicilio conyugal, a su cónyuge, a sus hijos, y sin 

recursos para atender a sus necesidades de subsistencia. 

Sin embargo, cabe preguntarse: ¿son realmente aplicables tales disposi

ciones y en realidad han contribuido a aliviar las necesidades de quienes las 

requieren? 

Desde mi modesto punto de vista considero que los presupuestos conteni

dos en los dispositivos legales señalados, poca, o de muy poca utilidad se -

1 e han considerado, y no porque la ley sea imprecisa o nula, si no porque 

quienes tienen la obl igaci6n de su aplicación hacen caso omiso de la misma, 

me refiero desde el punto de vista práctico. 

La realidad misma es la mejor muestra de que es cierto lo anterior, ya 

que si recorremos los diversos tribunales, dentro de los cuales las Agencias. 

del Ministerio Público son las más indicadas, podremos percatarnos de que no 
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existen denuncias o querellas de esta índole, aún cuando el propio Código P~ 

nal faculta a esta institución actual de oficio, y considero que es gran µre_Q 

cupación, que tanto e1 lcqislador, los estudiosos y los impartídores de jus

ticia se han "olvidado" de atender estos tipos de situaciones, que considero, 

son necesarios atender. si pretendemos aliviar la situación actual de los prp_ 

píos afectados como de los que vivimos en nuestra sociedad, pues es evidente 

que estas situaciones rompen con la tranquilidad deseada, maxime si sabemos 

que precisamente. por el enorme número de abandonos famll iares se provocan -

catastróficas situaciones de vida. y que aunado al abandono en que se ha de

jado este aspecto de la vida, ha engendrado un gran porcentaje de la delio -

cuencia en sus diversas facetas en nuestro pafs. 

Para la mejor comprensión de este estudio, he dividido en dos puntos el 

inciso de referencia 1 esperando poder agotar los extremos que implican di -

cho estudio. 

A).- EN RELACION AL DEUDOR /1l!MENTICIO. 

fove la oportunidad de visitar las Agencias del Ministerio Público nú"E. 

ros Z4a y 25a, ubicadas en las Delegaciones de la Magda 1 ena Contreras y Al V'!_ 

ro Obregón. En las mismá.s, pude apreciar que "no existen denuncias o quere -

llas que se hayan realizado por abandonos de personas (bien sean hijos o CÓ!!.. 

yuge). En el año de 1932 tuve la oportunidad de prestar el servicio social -

en la primera de las delegaciones citadas, y pude apreciar, que al igual que 

en. reciente visita realizada, tampoco existían denuncias por las mismas raz.2_ 

nes; es más, ese tipo de situaciones, las "resuelve" el Juez Calificador CD!! 

siderandolas como simples 11chismes 11 ya que cuando alguien se presenta en bu~ 

ca de ayuda simple y sencillamente les "infonnan" o 11 recomiendan 11 que se re

signen por que nada se puede hacer, y que mejor 11 busquen por si mismos como 
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res o 1 ver su prob 1ema 11
• 

Desgraciadamente existe tal grado de corrupción en esas instituciones 

que si primero no "cooperan voluntariamente 11 los interesados, los dejan ha -

ras y horas esperando a "ser atendidos" optando las más de las veces por me

jor abandonar y desistirse de la intensión de reclamar el legitimo derecho -

que pretende y de que se es titular. 

Lógicamente esta situaci6n no aprovecha a nadie más que a quien debería 

de castigarse con todo el peso de la ley, puesto que en tales circunstancis, 

una y otra vez, reincide en la misma conducta. o bien, cuando premeditadameD._ 

te ha 11 comprado 11 al funcionario que debe impartir justicia. Ante estas situ~ 

cienes, resulta claro, que aún cuando la ley en si misma y el legislador se 

ocuparan de crear, una compilación de leyes 11únicas y ejemplares" sería en 

vano, existiendo la corrupción que hemos mencionado, en los puestos fundame.!!. 

tales de justicia. Considero que para nadie pasa desapercibida tal situación, 

sin embargo, aún cuando conocemos tal situación y estamos conscientes de la 

misma, nada sehace, en algunos casos, justificadamente porque se es tan insig_ 

nificante que su voz nada o nadie la escuha, algunos otros porque ven ello, 

en peligro sus propios intereses 1 en otros, porque al 1 f, se encuentra 1 a opor_ 

tunidad de ser importantes y congraciarse con alguien importante y así suces_i 

vamente, pero el resultado es el mismo, nuestras autoridades no funcionan y 

cada vez estan peor y cada vez son más ineficazes, porque para nadie es un -

secreto, que en ocasiones, puestos tan fundamentales como esos, llegan a OC,!! 

parlas gente sin moral, sin ética, sin conocimientos, etc. 

Volviendo al caso específico, resulta innegable que, los afectados por 

una situación de esta naturaleza, llegan a convencerse de que es por demás -

intentar una acción legal en contra de quién les causa daño, violando la 
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ºsagrada obligación de alimentarlos" y resulta a1ín mas doloroso saber que el 

culpable, no obstante S(>rlo, se quede sin castigo algunrJ. 

Considero que aun cuando los. dispositivos legales señalados con anteri.Q.. 

ridad, a mi cntcder, tienen mucho de iÓapl icabilidad por no ajustarse a la -

realidad y contener en si misma "precarios e insuficientes elementos 11 para -

configurar un de 1 i to de es ta natura 1 eza, en un momento dado, es suscept i b 1 e 

de que quien a incumplido con la obligación multicitada, reciba un castigo o 

sanción aconle co11 la actitud y conducta asumida, sin c1;-:bJrgo, considero, -

que por causas externas a la propia ley, no ha sido posible y en la actuali

dad, si' llega a aplicarse, serán contadas las ocasiones en que se haga. 

En estas condiciones, propongo. que dados los valores que el espíritu 

de la ley pretende proteger. resul til necesario, elevar 1 a penalidad cons ign~ 

da en dichos dispositivos; que se realize una estricta vigilancia en los or

ganos institucionales encargados de impartir justicia y de aplicar la ley; -

que se concientize a la población, de que tienen un derecho y de que lo pue

den y deben hacer valer, orientar a la ciudadanía y a la población en gene -

ral cbmo y de que forma pueden hacer valer tal derecho; mencionar ante que -

personas o ante L¡u i enes -se puede acudí r para e 11 o, etc. etc. Considero que -

de esta manera, tendremos una posible solución a la situación y problemática 

planteadas, misma que considero, cada vez cobra mayores dimens i enes entre 1 as 

el ases economi camente debi les. en donde desgraciadamente, es donde se pre se!!_ 

tan con mas vetiemencia que nunca. Opino que mientras nimplicitamente" se si

gan solapando las conductas delictivas asumidas por la irresponsabilidad del 

obligado alimen.ticio, esta situación en vez de disminuir, se ira acrecentan

do, como ya lo he manifestado, todo ello en perjuicio de seres inocentes que 

ninguna culpa tienen de que su situación sea esa, y .lógicamente, la sociedad 
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misma, resentirá los estragos que se causen. 

B) .- EN RELACION Al ACRREDOR ALIMENTICIO. 

1ndiscutib1emente que los efectos de los errores, imprudencias, mala fé, 

discordias, etc, que se suscitan en el seno familiar, que traen como cense -

cuencia el rompimiento del mismo y el abandono del padre respecto de sus hi-

jos, caen integramente sobre los hijos. 

En todas las edades desearían los niños y jóvenes, considerar a los pa

dres como un modelo y esto les falta precisamente con frecuencia. En algunas 

investigaciones criminológicas, se ha comprobado que los padres o jóvenes d_g_ 

1 incuentes han caído en la delincuencia porque desde lllllY pequeños, ellos mi~ 

mas fueron abandonados, en un principio solo delinquían por necesidad, poste 

riormente lo hicieron por haberse habituado a esa forma de vida. 

Asimismo, en dichas investigaciones, en la mayoría de los casos, los m~ 

nares a los cuales se les ha identificado como delincuentes, han sido por p~ 

queños robos en supermercados o en boticas que por la forma en que distribu

yen los objetos a la mano del público, provocan la tentación de los menores 

infractores, sin olvidar que en la mayoría de las ocasiones, la necesidad de 

sobrevivir los orilla a dcl"lnquir, consecuencia real por la carencia de pa -

dres o de otros familiares que se hagaP cargo de el los, otros donde la sepa-

ración a sido fatal, teniendo la madre que trabajar para la alimentación de 

sus hijos, dejando los en todal abandono moral y material, o cuando más al 

cuidado de una vecina. Al preguntarles a estos pequeños que es lo que más d~ 

seaban en la vida, contestaron que "se volvieran a juntar sus papás con sus 

mamás" "que nos les pegaran y que les hicieran caricias 11
• La mayoría de es

tos niños viven en casas de una sola habitación, que mas bien podría decirse, 

son lugares donde les faltan los más elementales servicios: agua, luz, dren!!_ 
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je, etc, que trae como consecuencia la fol ta de higiene corporal y mental, 

así como la promiscuidad. 

Existen padres, cuando se tienen, que no aspíran lliás que a vivir tran-

quilos. pero únicamente cl1o5, otros son hipernerviosos en la eterna espera 

de que ocurran desgracias, enfennedades y catástrofes empujan a sus hijos a 

su suerte. pero más tarde, descubren alarmados el camino de la delincuencia 

que han adoptado. por su falta de CJtenc ión. Otros por su debi1 i dad o f1 aque-

za no mantienen su autoridad, misma que durante tanto tiempo a pr"eservado de 

la delincuencia a la juventud. En la mayoría de los padres, se observa una -

falta de contacto con sus hijos que pretenden compensar con una generosidad 

material frecuentemente excesiva y perjudicial. De ahi la discordancia entre 

la superprotección material y la pobreza, e incluso carencia de lazos afect.:!._ 

vos entre padres e hijos, de la que tan ter·riblemente se resienten estos úl-

timos, ~ue ponen de manifiesto frases tan crueles como las expresadas por m.!!_ 

chachos sometidos a la jurisdicción de los tribunales para menores, que di-

cen "MI MADRE NO ME QUIERE, SI ME HUBIERE AMADO VERDADERAMENTE, ME HUBIERA -

PROHl.!l!DO HACER ESTAS LOCURAS". Has ta donde 11 ega pues, 1 a falta de atención 

y cariño, comprensión hacia los hijos, que buscan compañias de amigos que qui 

za se encuentren en las mismas circunstancias (IS) 

Indiscutiblemente que los padres siempre trazan de antemano el camino -

que ha de seguir el niño. Imaginemos, si el mismo padre nunca soluciona sus 

problemas o tiene que hacer enonnes sacrificios para sal ir apenas avante, 

que se espera con aquellos seres indefensos,· ya no digamos los que son aban

donados. sino los que aún conservan a sus padres, quienes al enfrentarse a -

(13) Ve. P.iV!.Jl.V, CM.i'.04 Albe.'1.to. Ve.Uncurnc..itt JtLv"-'ui.. Ed.U:. Omebtt. Bueno.1 
A.iJtf!A. 1963. pág. 21. 
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a la realidad con los problemas que hay en la vida, se produce un complejo -

de inferioridad, que para las personas jóvenes constituye un gran obstáculo 

en la vida y restringe mucho sus posibilidades de desarrollo; una constante 

y exag~rada precaución le ocasiona sensaciones de angustia, de asfixia y de 

dependencia. 

En un infonne presentado por la U.N.E.S.C.O. ll~l se atribuye la llam!!_ 

da "asfixia de la colectivisación 11 como consecuencia tragica de un social is-

mo invadente, con menoscabo del concepto real y cristiano de la familia y 

de su intimidad familiar; la carencia afectiva así como la de autoridad, em-

pujan al joven a un grupo en el que encuentra las dos cosas y con su fuerza 

colectiva se permitiran hacer oir su protesta contra una sociedad injusta. 

En la actualidad es evidente la irresponsabilidad de gran número de pa-

dres de familia, que en más de las veces, haciendo alarde del clásico "machi2_. 

mo 11 muy característico en el mexicano, abandonan a su familia original para 

irse a formar otra, abandonando con lujo de irresponsabilidad e inconcien -

cia, todas, las obligaciones que en un principio estuvo de acuerdo en contraer 

al procrear a sus hijos, los cuales quedan a merced del infortunio. De acue.i: 

do con esto, cabe preguntar: lean estos elementos podemos esperar una trans

formación positivo de nuestras nuevas 9eneraciones y de nuestra sociedad? y 

si la hay, lcuál será la tonica de vida de esas nuevas generaciones? lquién 

les ha legado el sentido de responsabilidad? 

No cabe 1 a menor duda de que sobre 1 os hombros de gran números de i nfa,ll 

tes recae una gran responsabilidad y una gran pena .delegada por quienes les 

dieron la vida, es una gran pena que prácticamente nadie se preocupa por so-

(14) e.dada JJO·t N:bt!.!1-tO Rt<ú MiJuuida. EMmlio& &ob-te fo Fami.C.fo Clt '"& M
pccta& Sacioec;gica !/ Jwdd.ico. Te&.i.6 UNA,\! 1973. In6o:unc de ea Se.c~e.ttt 
.talúa de lM Nac<.one• llicidiW (ll.N.E.S.C.0) Segt<ndo Cong.te.M, Londllél.-
1960. 
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lucionar. 

Cabe hacer el sfguiente razonamiento: que sucede cuando los que tienen 

derecho a ;ma pensión alimenticia, bien sea que se haya declarado judicial

mente o no ante la ausencia de esos medios, se ven en la necesidad de deli_!l 

quir, no solo una vez, sino varias, según su estado de necesidad y su hambre 

para mitigarla, la de él mismo y la de los suyos. En estos casos tal vez el 

problema no lo sea tanto, porque aún (en el caso de los menores de edad) no 

son imputables penalmente, ya que únicamente son sujetos de cuidados en los 

Consejos Tutelares; me refiero a cuando han rebasado la mayoría de edad y ya 

son imputables ante la ley y la sociedad, y cuando ninguna oportunidad tuvi~ 

ron de obtener una profesión, un arte, una actividad, etc, digna y honesta -

que les permitiera laborar sin tener que ocultar su desdicha, y que por alg'!_ 

na circunstancia, caen en manos de la justicia, para ser sancionados. Consi

dero que todos, de una manera u otra tenemos conocimiento de que en muchas -

ocasiones se castigan o sancionan gente o personas, que por su imposibilidad 

de real izar un trabajo honrado, viven al margen de la ley, y hacen lo que -

ellos saben, y tales personas son severamente castigadas, sin que el juzga -

dar se preocupe siquiera por s.l:)ber, las causas que le llevaron a delinquir, 

sino que por su 11 burocratismo 11 o su "falta de concientización" aplican a su 

modo la 11justicia 11
• Tengo la plena convicción de que han existido personas -

que en forma injusta se les han impuesto severos castigos y sanciones que -

nunra merecieron, y que únicamente, al sancionarlos, se provoca que con pos

terioridad, se llenen de rencor, de odio, de amargura, etc, y traten de vol

carlo sobre gente inocente, pero que viven en la sociedad misma que los con

denó, y cuando estos llegan a formar a su vez su propia familia, (por ejem

plo los jóvenes que a temprana edad son ejuiciados y que al salir llevan co!! 
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sigo un dejo de venganza e inconformidad) trataran de vengarse en otros uti

lizando a su vez, a quienes pueda usar a su capricho y de acuerdo a sus int_g_ 

reses. 

Reconozco que las lineas transcritas en este capítulo no son una exposi_ 

ción brillante, sin embargo, espero que cumplan con la finalidad propuesta, 

y al efecto, reitero mi petición para este H. Jurado, su benevolencia para -

entender mi falta de experiencia en la presente exposición. De todos modos 

el esfuerzo que someto a la consideración de este Jurado y a la considera -

ción de esta Institución va impregnada de la más pura buena fé y si se qui~ 

re de un romanticismo con la finalidad de enfocar una visión hacia la probl~ 

matica descrita; quiero expresar, que rni deseo en esta exposición, fue la de 

ex.poner ideas, situaciones conflictivas salidas de la realidad misma y no de 

simples teorías que visten mucho en conferencias académicas, pero que no 11~ 

van a ninguna conclusión. 



CAPITULO V 

DE LA NECESlOAD DE CREAR UN ORGANO QUE V !GILE EL CUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGAC ION AllMENTIC!A. 

1.- NECESIDAD DE CREAC!ON. 

2.- OBJETIVOS Y FINES QUE IMPLICAU SU CREAC!OM. 

3.- DESCONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS 

PARA OBLIGAR AL DEUDOR AL CUMPLIMIENTO DE LA -

OBLIGACION ALIMENTICIA. 
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Las rnanifestactones del hombre son tan varias~ múltiples y poliformes 

y se mantienen éíl un estado de evolución tan constante, que la ley no puede 

pre.veer todas las relaciones juffdicas que se ofrecen a la consideración del 

juzgador. Este tiene el deber ineludible de resolver tanto los conflictos l~ 

gales que le presentan lus partes. como los que con posterioridad se presen -

ten y delos. ctoales tiene conocimiento, yu que la misión del juez es evitar 

que cada quien se haga justicia po\· mano propia. Todas las legislaciones del 

mundo imponen ~-.:>a obligación inCeclinable al juzgador y s.ancionan severarre!l 

te su incwr:pl imiento; ante ese debt:r, e1 juez nece.sita rccurril' a todos los 

medios Jul'fdicos que su ciencia le proporcione, para dictar su fallo, pese 

a qt1e la ley na haya previsto ei caso concreto y espt::cifico enjuiciado. A 

esas fallas dela ley la doctrina les ha dado el nombre de lagunas de la ley 

no todos los autOl'eS es tan de acuerdo con esa denominación ni todos admiten 

la existencia de tales lagunas o fallas de la ley. 

E1 profesor Garcia Maynez, opina ante este prob1eira que: "hecho el re

sumen que precede, podemos preguntarnos sf realn:cntc ex is ten las lagunas 

- y agrega - pensamos que la respuesta debe ser: el derecho carece de ellos, 

la ley los tiene necesariamente; pero surge uria nueva interrogante, cuales 

son las verdaderas lagunas? - cuando el juez, llamado a resolver una con-

trovcrsia descubrt: qt.;2 !as r 0 <Jlas interpre-ta t ivas son ·impotentes para ofre-

cerle la pauta de so1uci6n que btisca. tiene para cumrlir- su misión t?Spccífi 

ca, que formular la norma aplicable ul caso, o lo que es lo mismo, llebc de~ 

jar de ser interprete para sumír un papel muy semejante al del 1egis.1ador( 1l
1

' 

Tiln importante obst:i'V.:l.cién real iza dicho tratadista que desde el punta 

{l} C~ARCIA ,\~\YNEZ EVUARVC. In.t .... edu.cc.1.611 tlt l.!.tJ.tdio .icf. Oc.'t~cho Sex:tft. Ld,l~ 
c..Lt..'l1i. Méx.<cc, 1•17&. Ed{.to:'iinJ. PL,IV"úfa,S.A. Ptfg~. 3f:'l !f 366. 
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de vista práctico, es innegable qu~ en Ja n:()li1Ld e1 juzgadc1· eÍi múltirie'l 

oc.asiones se ha visto en ia r:ecesidad de ar.'lica1· st1 propio c1·itt?rio segün 

sean lJs necesidddes de solución que n::quil'1·c éetermin.Jda controver~ia y es 

el caso, que en la especie, la. ley fundar.1c11tJl u ordinaria no prevee. la posj_ 

bilidad de L>fectuJr a toda costa la imperat.ivid,Jd para obligJ.!" al d12udor a 

cumplir con la. obl lgaclón al lmcnticia aún tiaclendo u50 de la fuerza. 

Podrfd argu:ne11tarseir.e que la propia ley faculta a quienes colocados b~

jo el supuesto jurídico respectivo tienen 1.:J necl!sidad de acudir a 111 insta!J_ 

cia judicial. efC'ctivd1;,i?nt12 se r·econoce que asf es, 5in embargo. c01ao se ha 

hecho alusión en l fneas anteriores. e 1 prob lt~r.:a no es es te~ si no que f''iO'S 

sujetos, en grandes cantidades no acuden a eje re ita r d 1 cho derecho, bien sea 

por el desconocimiento Je los 1;iismos. por el desconocimient0 de institucio

nes que le aux i1 i en, por 1 a ca rene i a de n.~cu1·~os ma teri J 1 es y económicos. -

por temor al responsalbe, poi- orgullo mal e-ncdUS<!do, etc, y que sin embargo, 

causan enorn1es perjuicios a tales beneficiarios al no p14 ocedc1· a exigit· un 

legftima derecho como lo es el alimentario. que lejos de ser perjudicial~ 

es dé enorn1es beneficios al pem1itir a sus titulare$, si no vivir olgadame!!_ 

te, sf a tener un horizonte parrt lograr la s.1tisfacción de sus necesidades 

primarias. 

Las ~onsidecaciones ma.mfestadas a trav6s del desarrollo de este trabª

jo, han dado como conclusión al autor del mismo. para considerar como posi

ble solución a la prob1e:nática planteada y analizada en estas líneas, la n~ 

cesidad de crear un arganiswc como medio de <lefensa y de auxi 1 io para quie

nes tienen y han tenido el derecho a recibir los alimentos que legalmente -

les corresponden y que por cualquier circunstancia ·de hecho o de derecho no 
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reciben, máxime que si tomando en consideración que estos con~tituyen medios 

vitales de subsistencia y que tienen como fundamento el hecho de que cuando 

el deber alimentario es incumplido voluntariamente por el deudor, bien sea -

por los primeros obligados o por quienes confOnne a la Ley deban sustituir 

los, si faltan o se encuentran imµosibilitados en tanto esta imposibilidad -

no sea de carácter material, es procedente ob1 igarlos a su cumplimiento, es 

decir, cuando la obligación queda abandonada no obstante la existencia de -

medios tanto matef'la1es como económicos para atenderla y cunndo los acreed.Q_ 

res carecen de medios suficientes o de conocimiento para reclamara tal derg_ 

cho, dicha institución u orgnnismo sustituirá de mutruo propio la voluntad 

dl necesitado alimenticio, iniciando de inmediato las acciones extrajudici~ 

1es o judicia1es que tiendan a reclamar la prestaciones alimenticias reque

ridas. 

Es a todas luces indiscutible que el deber al cumplimiento dela satis

facción alimenticia se abandona y un gran número de acreedores no ocurra a 

los Tribunales en ejercicio del citado derecho; muchos de los que lo hacen 

no logran obtener sino por corto tiempo o en forma notoriamente insuficiente 

la prestación reclamada porque el deudor, en el primer caso, reincide en el 

abandono, y en el segundo, porque el juzgador omite tomar en consideración 

las verdaderas condiciones reaie::. y la; ncccs1darJes por las que atraviesa 

el reclamante. Los padres ancianos o ir.~posibilit!!dos para trabajar no dema!! 

dan a 1 os hijos, 1 os hijos menores o sus representantes 1ega1 es en pocos c~ 

sos exisgen a los padres y en general acontece lo mismo con la esposa aban

donada y entre parientes dentro del cuarto grado 9 con derecho a ser al imen

tados. 

Los motivos que impiden a los acreedores el ejercicio del derecho que 
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la ley les otorga µ.:ira demandar a 1 irnentos, se~1lín ya ha quedado debi d2mente 

señalados, son verdadera1r:ente preocupantes, puesto riue de una u otra forr:ia 

influyen para riue con posterioridad tales beneficiarios. al no obtener los 

elementos económicos para satisfacer SU$ necesidades elelTientaJes, provocan 

que el necesitado tienda a realizar conductas antisociales llegando incluso 

a la delir.cuencia, y es notorio, que dada la problemática actual, este ru -

bro al seguirse forr1entando en cuanto al olvido de su existencia, provocará 

el notorio incremento de la delincuencia y de las conductas antisociales, 

tal situación se dcr.:ucst1·~ porque actualmente los r.ienores de edcd han incu

rrido en tales conductas. lo cuJl hace que ~i antes únicamente acontecía que 

los adultos o f11ayores rle edad eran 1os ünicos sujetos implicados en tales 

conductas, tal situación ya no es exc1usiva únicamente de estos~ sino que 

ahora hJ trascendido a ircnores que incluso fluctuan entre las edades de 12 

ó 13 años en adelante. 

Además, la creación de dicho organismo o institución .:i que me lw refe

rido. considero no únicamente debe circunscribirse=.. ·:~gilar el cumplimien

to de·la obligación impuesta i::?n forma judicial al deudor alimenticio, sino 

que considero de notoria urgencia, que a dicha institución deba otorgárseJe 

facultades para que por sf misma proceda a la investigación de los hogares 

directamente afectados, con la finalidad de realizar un análisis e investi

gación de los sit!lacion~,; tanto económicas con10 sociales en las que viven y 

se desarrollan deter;.:ir.ada.5 familias, y de comprobar la situación apremian

te en que se encuentran éstas, bien sea por el abandono de alguno d(> los -

cónyuges o concubinas. iniciar desde ése momento las gestiones que tiendan 

proveerlos de los satis factores que les permitan proveerlos de los mismos, 

aún en contra de la voluntad de quienes posteriormente serán beneficiados 
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con dicha acción, pues es evidente, que estos al contar con tales recursos, 

necesariamente verán despejado su camino hacia nuevas perspectivas y con 

ello el nivel de vida que podrían alcanzar les permitirá obtener posterior

mente mejores recursos y olvidarse. si es posible en fonna total 1 de las CD.!! 

ductas que en un principio pudieron haber tomado o pretendieron en algunos 

momentos tomar, relacionadas con las conductas antisociales o delictivas pr.Q_ 

piamcnte dichas, siendo beneficiadas en forma indirecta tanto la propia S.Q. 

ciedad como la comunidad misma en todos los aspectos. 

2.- OBJETIVOS Y FINES QUE IMPL!CAI< SU CREF-CION. 

Considcra:ido la opinión manifestada en el punto que antecede, conside

ro que la institución u organismo propicios que podrían dar solución a la 

problemiitica que se precisa. serfo la de crear un patronato cuyas funcior.es 

serian las de proveer de los medios y recursos legales a lo<; sujetos antes 

mene ionados, cuyos fines en forma di recta serían 1 as de proveerlos de 1 os 

recursos económicos. materiales y jurídicos que les pcfr.-ritt1n satisfacer pri_ 

meramente, las necesidades legales de las que carecen para ejercitar la ac

ción legal correspondiente ante los Tribunales competentes, y posteriormen

te::, Jt:tivada de dichas acciones> los rettJrsos económicos quC> les perwitan -

disfrutar de un nicdio o nivel de vida si no enteramente desatiogado si por 

lo menos que los hagan olvidrar las intenciones de obtener tales recursos a 

través de las conductas que los perjudiquen tanto a el1os corro a la sociedad 

o ccmuni dad J l u que pertt::ncen. 

Atendiendo a la opinión de los tratadistas Manuel F. Chávez Asencio y 

Antonio Ibarrola en el sentido de que la institución furnil iar actualmente 

se encuentra en crisis en virtud de diversos indicadores conJO lo son la irre~ 

ponsabilidad paternal la autoridad de los sujetos de la relación conyugal, 
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la comunicación entre dichos. sujetos, etc,. traen co:ro consecuencia el inmi

nente peligro de la des i nteg1·aci60 del r.úc 1 co cse1~c i al de 1 a sociedad cons

tituida por la institución familiar, y en consecuencia. si tal circunstdn -

cia llegase a concretizarse, es indudable: que cualquier disposición legal 

tendiente a re9ulat· situaciones de conflicto que correspondan al derecho de 

familia. serían totalmente in'elevantes, toda vez que la estructura funda -

mental ya ne existe o bien, se er.cuentra defonnada por no hJbersc previsto 

con antcrio!"idad y si lo fue, no se quiso en un nnmento oportuno apm·tar la 

solución o soluciones con\Jenicntes para detl!ner dicho conflicto. 

Además. es importante considerar que la ino:.titución u organismo que se 

propone, deberá estar integcada por personas de ¡Jr"úbLJJJ capacidad orga'1iza

tiva J con µlcnos conocirrdentos 1ega1cs. de com;irobada rectitud, honrJdez y 

responsabilidad para que en el mon1ento en que sean requeridos los servicios 

de did1a institur:ión, quienes ncuddn en busca de ayuda y de auY.ilio a la 

misma, tengan la certeza de q1Je recibirán la ayuda. ase::.orfo y el trJtao 

que requieren y sobre todo, que tengan la se')tiridad de que obtendrán los b~ 

nefit:ios y 1os elementos que requieren. 

3.- DESCONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS PARA OBLIGAR AL DEUOOR 

AL CUMPL!MlENTO DE LA OBUGr,crou ALIMENTICIA. 

En lineas anter10res (Capi'~u1o !!I)i hice alusión en el sentido de que 

existen casos verdaderamente nu;nerosos en )os que los acreedores al i1í.enta -

rios, no obstante ser titulares del derecho que les confiere e1 artículo 

308 del Código Civil para el Distrito Federal. desconocen el mismo y en co!!_ 

secuencia jamás acuden ante las instituciones gratuitas para que por su co!!_ 

dueto procedan a reclamar el derecho de que son titulares ante los Tribuna-
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les competentes, con la finalidad de poder contar (aún cuando sea en un mini 

mo), con los recursos económicos que les permitan subsistir. 

En efecto, estoy plenamente convencido de que en las grandes masas de 

habitantes, esto es, en las periferias de las ciudades y en las llamadas Z.Q.. 

nas marginadas de población es en donde se presentan con mayor intensidad la 

situación y la problemática del abandono conyugal, y en consecuencia, es en 

los lugare~ donde se presenta el mayor número de desmembramiento de la ins

titución familiar. generalmente por el abandono del esposo, concubina, pa -

dre de familia, etc, y en donde por la impreparación, el analfabetismo, la 

ignorancia y otros factores negativos, principalmente de la madre que ·es en 

quien recae la responsabilidad de los hijos y del malogrado hogar·, esta an

te la necesidad de alimentar a los hijos habidos, bien sea del matrimonio-ro 

del concubinato se ve en la situ;:ición, inclusive, de soportar todo tipo de 

humillaciones, injurias, malos tratos y demás, con la finalidad de no perder 

e 1 trabajo, cuando 1 o tiene, y en efecto, es decir, en el caso de que care

ce de éste último, no le queda más remedio que acudir a ejercitar acciones 

delictivas o antisociales, e incluso, en muchas ocasiones encaminan a los -

hijos a ejercitar conductas de la misma indole. 

De lo anterior puede inferirse la importancia que reviste dar a cono -

cer la existencia de instituciones u organismos que como la defensoría de -

oficio en materia familiar han adoptado en nuestra legislación, y que sin -

embargo, por una parte, resulta insuficiente para atender al gran número de 

personas que solicitan sus servicios, y por la otra, es incuestionable, que 

esta dista mucho de una función verdaderamente capaz para llevar a cabo su 

cometido, pues en múltiples ocasiones, quienes acuden a la misma han reali

zado quejas ante los superiores encargados de la organización de dicha de -
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pendencia, así como también existen múl tipl icidad de personas que jamás manj_ 

fiestan su inconformidad bien sea porque no fueron atendidos o bien porque -

aunque lo fueron, la acción que ejercitaron jamás tuvo una conclusión bien -

fuese positiva o negativa, de acuerdo a las pretenciones ejercitadas. 

En consecuencia, considero que de acuerdo a las líneas anteriores, re -

sulta lógica la interactividad para que en el futuro pueda considerarse la 

opinión que a este respecto expreso, y que con anterioridad ya algunos aspi

rantes han m..1nifestado con el mismo entusiasroo con el que se expresa este -

proyecto. solicitando la paciencia y el entendimiento que este H. Jurado en 

su momento pueda considerar a las 1 lneas expresadas, tomando en considera -

ción la poca experiencia que en el litigio el suscrito ha llevado a cabo y 

que en consecuencia resultan plausibles al desarrollar el trabajo que se P.!!. 

ne a su consideración, y que en un momento dado, pueda considerarse fue gui~ 

da en forma preponderante por un romanticismo más que con una experiencia -

basta en el campo respectivo de la materia. 



COllCLUS!ONES 

a).- Como lo han r.1anifest.ado dive~·sos autores entre ellos los Profesores A.Ji 

TON!O DE JBARROL1\, MAtfüEL F. CHAVEZ ASENCIO, Rf1FAEL F<OJINA V!LLEGAS y otros 

1a Institución de los /;l i'l:f:nto:; comienza con la historia misma de la Human_~ 

dad, indiscutiblemente qiJP. en ci transcurso del tiempo ha sufrido variacio

nes, ya que si en un principio no se les óió la importancia y la trascende~ 

cia que en la actual idc.d han adqtJirido, lo fué por~1ue la lnstitución Fami 

liar se i;:..ncontn:i.b,~ dccadcntr;., y corno eje:mplo rl:~~de api·~ci;:irse el carácter -

que adquirió en tiempos remotos cuando la esposa y los hijos, o cor.cubina -

significaban únicai;-.ente objetos de uso en pu(!er Cc1 r:::tPrf.1r.~i1ias, sin im -

portar, el tipo de cuitura o p11eb.lo de que se trata1·a. 

b).- Posterionrn:mte, -:on 1a intervención del c1·istianismo la situación en la 

transformación de la familia varió notablement~. llegando incluso a la finS!._ 

l idad de que a 1 m~ trimoni o se 1 e e levó a 1 a dignidad de sac rarnento. se pro

c 1 amaron los principios de igualdad y dignidad t:ontrc: lo$ csrcsos así como -

la indisolubilidad del vínculo conyugal, contribuyéndo a mit,gar la antigua 

rudeza de la patria potestad~ ésto quiere decir, que el trato que a partir 

de entonces se le dió t11nto a la lnstitución de la Familia como a la esposa 

o concubino .i J. 1::rs hijos de: dicha unión fueron notablemente acordes con la 

dignidad dt:· ¡ 10r::.Grns. 01,.pezá'ndose consignar cie1·tas o~1 ~gaciones para ei 

paterfamilias o jefe de la únidJd o núcleo fami1iar~ situación que anterior 

a la influencia Ge1 cristianis:r.o jamás se ccnside!"6 ya que incluso, este ú_J_ 

liu10 tcni3. !?'l <;u~ lilanos la vida y los bienes de los integrantes de su Oomus. 

e}.- Por lo que respecta .31 derecho mexicano, cabe decir que si bien es cier 

to se han real izado infinidad de proyectos tendientes a 1u protección del 



mícJec f;.:.;iil iar y sus integrar.tes. <..obre todo a la', !'dt·tes ui._í:, d1Sbi l12<, df· 

dicha reluciGn. y si bien es cierto. también :::e r1,1n CJnstituído dive1·sos 

Instltuc.iones u On3anisn1os con T!l. misma finalidJd, también lo es, que éstas 

hasta la felha han isidr.i ins11ficicntes y probaLlfa1112nte- en cierto modo han -

operado y furi:i~)11ado c.on un bdjo pütcentajp dt~ efectividad, sin embargo, qu~. 

Ja verdcid que el legislador al consid1?rar, como lo hizo la -

01·g.iniz,1c •n dt: las Nu1...iones Unidas y otros Or:pni:;1;;os LJUG '\.:l r~i/10 consti

tuye e1 v~1lor por c:i cual la sociedi.ld y el derecho se encurntran obligados 

a protrqer y al que se le debe de brindilr tod~c. las aro1·tunida 1~es ncccsurios 

¡;dra su debiJ¡; desenvolvimiento y desarrollo para que en el futuro sea un -

hombre de bien bénefico a ltl misma comunidad". Huclendo éco al espil"itu de 

legislador Mexicano,nuestros tribunales asf c:omo las diversas Leyes que ri

gen en nueHro derecho. har. ·incluf<lo dentro de los textos dl"' diversos Cuer

po5 Legislativos. disposiciones c¡ue tienden a salvaguardar lll integridi!G ff 

s l ca y mental de 1 os menores 7 sin embargo. es prudente reconocer. que no -

obstante los esfuerzos que en forma mancomunada o sol ldaria han llevado a 

cabo' diversas Instituciones tanto de beneficiencia particular coíno ptiblica 1 

queda mucho por hacer, e incluso, me atrevo a opinar que en la actualidad 

el número de tales lnstitucionPc; r0rfrfo ~]c','Jr:;e CCitlS iJi:rablemente y aún -

así, quedarian sujetos de r>rotección r¡uc requieren dt la protección que el

estado pudiese proporcionar. 

d).- En éste 0°rden de ideas, es indudable que en el aspecto de la Institu -

cián Alimenticia consagrada en el articulo 308 del r·ñrfi']IJ Civil para el Di~ 

trito Federal ·en Materia Común y para toda la Repúblicct en Mdteria Federal 

existen infinidad de situaciones que requieren de una visión C'Strictamente 

apegada a la realidad, pues basta una simple observación tanto a los Tribu-



competentes de lo Familiar, a los Juzgados calificadores de las Delegaciones 

Políticas, Agencias del Ministerio Público,éste, para darnos cuenta que en 

éste rengldn, existen infinidad de personas sobre todo, menores de edad que 

requieren del Auxilio del Estado mismo. pués ante la irresponsabilidad y el 

abandono genera 1 mente de 1 Padre de Familia, que en más de 1 as veces deja sin 

el apoyo material y moral a su Familia, dichos menores y la madre de los mi~ 

mas se encuentran ante la imperiosa necesidad de ir en bu5ca de los elemen

tos materiales, que satisfagan sus necesidades más apremiantes, muchas ve

ces sin tener un mínimo de preparación con que hacer frente a la realidad -

imperante, acudiendo como vfa o camino f~cil para obtener los elementos ne

cesarios para dicha subsistenclu i'i ~d delincuencia. 

e).- Considero qtte hasta nuestros dfas no resulta suficiente para regular 

la conducta asumida por el obligado alimenticio en tanto éste abandona di

cha obligación, bien sea que haya sido decretada judicialmente o bien que 

únicamente se haya real izado sin que las partes afectadas hayan acudido a 

ejrcitar acción alg:.ma, lo estipulada por el Codigo Penal en su capftulo 

"Abandono de personasº, especificamente en cuanto se refiere a los artfcu -

los 335, 336, 336 bis, 337 y demás relativos en virtud de que en mi opinión, 

primeramente, si las partes perjudicadas carecen de los elementos necesarios 

desde el punto de vista material para ejercitar la acción encaminada para dj_ 

chas efectos, indudablemente se encuentran con dicha imposibilidad, y por -

la otra, también considero que las autoridades competentes ponen diversas -

travas a quienes en un momento dado acuden para reclamar el legitimo dere 

cho de que son titulares, no obstante que el numeral 337 consagra en forma

terminante que el delito de abandono de hijos procede de Oficio y que sin -



embargo, en la realidad actual tal circunstancia se encuentra consignada por 

mero formulismo porque hasta la fecha, el Ministerio Público o la Autoridad 

con facultades para iniciar dicha acci6n han hecho caso omiso a dicha gara!!_ 

tia, situación que es lógica, tomando en cuenta el grado de corrupción que 

impera ante las autoridades que integran nuestros tribunales para impartir 

justicia en los diferentes ámbitos competenciales, situación prácticamente 

de todos conocida. 

Se hace necesaria ante tales circunstancias que por lo menos, exista un 

Organo Capaz y lo suficientemente Honrado para que, oyendo la queja o expr~ 

sión de Auxilio de los involucrados se avoque a realizar las acciones ten -

dientes a reclamar el legltimo derecho que pretenden poner en conocimiento 

de las autoridades respectivas y que a la vez, haciendo causa común con las 

autoridades ·o autoridad competente para imponer la sanción que corresponda, 

se obl i9l!e i!l responsable para proceder a cumplir con tal obligación y al -

mismo tiempo. para imponerle el correctivo o pena de acuerdo con la clasifj_ 

cación que le corresponda y de acuerdo con la configuración penal que en su 

caso haya determinado la autoridad administrativa o judicial. De esta mane

ra, considero se vería notablemente beneficiada la propia sociedad ya que -

entonces, 1 a carga para 1 a misma seria menos y 1 óg i camente para e 1 propio -

estado, ya que a su vez contaría con mayores recursos para cumplir con sus 

finalidades en los diversos rubros ys que entonces, no tendría la carga de 

designar recursos materiales para satisfacer la·; necesidades de quienes se 

vieron abandonados por la irresponsabilidad de quien hasta entonces tenía -

la obligaci6n alimentaria de su familia y de sus descendientes, ascendien -

tes, etc. 

f).- De alli porque la proporción de que exista un Organo, Institución o cerno 



se le quiera designar que se encargue en forma específica y directa de lle

var a cabo la investigación socio-económica dentro del propio núcleo fami -

liar con 1 a fina 1 idad de que cuente con los da tos y e 1 ementos necesarios y 

suficientes para posteriormente iniciar la acción que crea conveniente y s~ 

gún las circunstancias del caso. 

En relación con éstos dos últimos puntos, considero que la Ley penal d~ 

bería de refonnarse con la finalidad de que no le sea tan sencillo al deu -

dar alimentario para abandonar la obligaci6n respectiva, pues es de todos CQ. 

nacido, que con únicamente abandonar el trabajo o fuente de trabajo y de i.!! 

gresos, por si misma la obligación comentada ya no puede ser exigida porque 

se ha considerado que desde el punto de vista material es imposible obligar 

al responsable, situación de la que no estoy de acuerdo, ya que en cualquier 

circunstancia, bien sea ante la autoridad judici~l o ante cualquier autori

dad administrativa corno lo es el ministerio publico o los jueces calificad-". 

res, podrían percibirse al obligado para que de abandonar por cualquier ci_I'._ 

cunstancia su fuente de trabajo se hara acreedor a las medidas de apremio -

que en su momento se consideren procedentes así como podrfa también, girar

se oficio al responsable de dicha fuente de trabajo para evitar en cuanto -

sea posible que aquel pueda o lleve acciones tendientes a resindir la pres

tación de sus servcios para dicho patrón. 

Dado el estado de necesidad por el que atraviesan infinidad de menores 

adultos o i nea paces materia 1 es, que no se encuentran en 1 a aptitud de sa -

tisfacer sus necesidades alimenticias, :>e deberían de hacer esfuerzos man

comunados de todos aquellos qui enes se encuentran en 1 a posibilidad de pre~ 

tar ayuda y aquellos a quienes de una u otra forma se encuentran vinculados 

con dicha problemática. 
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